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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r i d  , en la Administración de la  Imprenta Nacional, p la z a  de 
Pontajes (antigua casa de Postas ).

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta S6 rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias.festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre a l Sr. Direc
tor de la  G a c e ta  DE M a d rid .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

M a d rid .....................................  Por un mes.
P rovincias , inclusas las I slas |

B alea res y Ca n a r ia s  )

Por un mes................
Por tres meses..........
Por seis meses.......... ........... 36
Por un año................ ........... 66
Por tres meses.......... .........  '35
Por tres meses.......... ...........  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey con tinúa siendo objeto en V alencia de 
grandes dem ostraciones de afecto.

A las siete de la m añana de ayer salió en com pañía del 
M inistro de M arina y G obernador á v is ita r  los estableci
m ientos de Beneficencia. E l pueblo , que lo igno raba , al 
tener conocim iento de ello acudió á las calles del tránsito  
v ictoreando á S. M. y rodeando de ta l modo su  carruage 
que apénas podia ab rirse  paso por en tre  la m ultitud . E l 
Rey dejó varias lim osnas en aquellos establecim ientos y 
regresó á Palacio en tre grandes aclam aciones.

A las doce recibió á  los A yuntam ientos y Comisiones 
de m uchos ,pueblos de la  p rov incia que h an  acudido á fe
licitarle, y á la una le fueron presentadas las Corporacio
nes m ilitares del d istrito  por el Capitán General.

P or la  ta rde  asistió  á la corrida de toros.

MIWISTERIO D E GRACIA Y J U S T I C I A /
En cum plim iento de lo que prescribe el a rt. 7-® del de

creto de 30 de Agosto últim o, y á fin de que por los T ri
bunales del fuero ord inario  se aplique con la brevedad y 
exactitud  debidas la am nistía  que concede aquella sobera
n a  resolución, el Rey (Q. D. G.) se h a  servido d ic tar las 
reglas sigu ien tes:

l.*' Se considerarán  delitos políticos , p ara  los efectos 
del decreto citado, los com prendidos en las disposiciones 
del libro del Código penal reform ádo que á continua
ción se expresan:

T ítulo i.% capítulos l .^  3."
Título cap. 1.® en todas sus secciones; cap. en 

sus secciones 4.^ y 3.'', y  artículos ^^9,^30,,^31, S 3^y  ^34 
de la sección del m ism o capítulo.

T ítulo 3.", capítulos 1.°, y 3.°
Capítulos 4.° y 5.° en todos aquellos casos en que, por 

el carácter de la A utoridad  ofendida ó del acto oficial con 
cuyo m otivo se haya com etido el d e l ito , pueda este ser 
considerado como político.

Los hechos cuyo objeto hay a  sido falsear ó im pedir 
la  libre em isión del sufragio y que, según el a rt. 5.® del re 
ferido decreto deben considerarse como delitos políticos, 
son todos los com prendidos en el titu lo  3.® de la  ley elec
to ra l de ^0 de Agosto de 1870.

3.* E stando exceptuados de la  am n istía , en tre  los de
litos com etidos por m edio de la im p ren ta , tan  sólo los de 
in ju ria  y calum nia perseguidos á instanc ia  de la parte  
ag rav iad a , los T ribunales ap licarán dicha gracia á todos 
los dem ás de aquella clase sin  distinción , aun  cuando no 
fuesen de los que com prenden los artículos citados del 
Código penal, teniendo presente lo que sobre la  in te ligen- 

*GÍa de los capítulos 4® y 5.° del títu lo  3.® previene la re 
gla 4.* de esta Real órden.

4* P a ra  determ inar los hechos que deben ser conside
rados como conexos y como incidencias de delitos políti
cos, los Tribunales tend rán  en cuenta ía natu ra leza y c ir
cunstanc ias especiales de cada uno de ellos, su  tendencia, 
su  objeto y la relación que tuv ieren  con el delito principal, 
y  acordarán  en v ista  de todo con el criterio  legal, exten
sivo en caso de duda, la resolución correspondiente.

Deben desde luego calificarse con aquel c a rá c te r , por 
reg la general, tratándose del delito de rebelión, la su strac
ción de caudales públicos, la exacción de arm as, m unicio
nes y caballos , la in terrupción  de las líneas férreas y tele
gráficas, la detención de la correspondencia y otros que 
tengan  ín tim a é inm ediata  relación ó sean un  m edio n a 
tu ra l y frecuente en tales casos de preparar, realizar ó fa
vorecer el delito p r in c ip a l; quedando siem pre á salvo el 
derecho de los particu lares á ser indem nizados de los da
ños y perjuicios qué por consecuencia de tales hechos h u 
biesen su frido , y á cuyo efecto se deja subsistente por el 
artículo  6.® del decreto la responsabilidad civil de los pro
cesados.

5.^ E n  las causas pendientes se procederá á la ap lica

ción de la am nistía  de oficio ó á instanc ia  fiscal ó de los 
procesados. E n  todo caso será oido el M inisterio fiscal.

La providencia resolviendo sobre la aplicación de la 
gracia será fu n d ad a , y se no tificará al M inisterio fiscal y 
á la representación de los procesados, ó en estrados si es
tuv iesen  estos en rebeldía.

Las d ictadas por los Jueces de prim era instancia se 
elevarán en consulta á la A udiencia del te rrito rio , después 
de poner en libertad  á  los procesados si aquellas hubiesen 
sido favorables á la aplicación 'de la gracia.

6.^ E l M inisterio fiscal y los in teresados en las causas 
podrán alzarse de la  p rov idencia d ic tada en el térm ino de 
tercero dia, á con tar desde que les hubiese sido notificada 
personalm ente ó á sus represen tan tes legales.

S i la p rovidencia hub iere sido d ic tada por u n  Juez de 
prim era in s tan c ia , el recurso  se in terpondrá para  an te la 
A udiencia del territo rio , y se m ejorará en el térm ino de 4S 
dias, á con tar desde su adm isión. Pero si aquella hubiese 
sido d ictada por una Sala de Ju s tic ia , el recurso  se in te r
pondrá para  an te este M in is te rio , pidiendo testim onio del 
d ic tám en fiscal y de la  providencia.

Los recu rren tes h ab rá n  de m ejo rar el recurso  en el 
térm ino  de 45 dias, á con tar desde que se les hubiese en
tregado el testim onio , á cuyo efecto se h a rá  constar en él 
la fecha de la en trega.

El m ism o recurso podrá in terponerse con tra  la  p rov i
dencia que las A udiencias d ic taren  en alzada de las de 
p rim era  instancia.

7."̂  Los térm inos expresados p a ra  in te rponer y m ejo
ra r  el recurso  de alzada respecto á los reos en rebeldía 
em pezarán á correr desde que estos fuesen habidos y no
tificados personalm ente , ó tuv iesen  en la causa represen
tación legal y recibido esta la notificación.

8.*" Se procederá tam bién de oficio ó á in stancia  fiscal 
' ó de parte  por los T ribunales que hayan  dictado la ejecu
to ria  á la  aplicación de la am nistía  en todas las causas 
term inadas, observándose en los casos respectivos el p ro
cedim iento establecido en las reglas anteriores.

D ictada que sea la providencia, se lib ra rá  certificación 
á los Jefes de los establecim ientos penales p a ra  que la co
m uniquen á  los reos y para  su exacto cum plim iento.

Por este M inisterio se resolverán de plano las alzadas 
que p a ra  an te el m ism o se interpongan.

9.^ Los reos ó procesados podrán renunciar al benefi
cio de la  am n istía , en cuyo caso continuará el cum pli
m iento de la  condena ó la  sustanciacion de la causa según 
corresponda.

40. Si los T ribunales considerasem aplicable la am nis
tía  á  cualquier otro delito, adem ás de los que quedan ex
presados, lo pondrán en conocim iento de este M inisterio 
para la resolución que corresponda. Igualm ente consulta
rán  cualquiera duda ó dificultad que pudiera ofrecérseles 
al cum plim entar estas reglas.

En consideración á la im portancia  y naturaleza de 
este servicio, encam inado á dar la libertad  á los desgracia
dos que están  sufriendo las tr is te s  consecuencias de un 
fatal ex tra v ío ;

S, M ., cuyo m ás vehem ente deseo es aliv iar el dolor, 
allí donde lo halle, y cualquiera que sea su o rig en , espera 
fundadam ente que los T ribunales cooperarán á dicho ob
jeto em pleando toda su ac tiv idad  y reconocido celo en la 
inm ediata  ejecución del m encionado decreto.

De Real órden lo digo á  V... p a ra  su conocimiento y 
fines expresados. Dios guarde á V... m uchos años. Madrid 
% de Setiem bre de 4874.

MONTERO RIOS.
Sr. P residente y Fiscal del T rib u n a l Suprem o y de la A u

diencia de.....

MINISTERIO D | ; ^ Á  GOBERNACION

R em itida á inform e del Cónsejó de Estado, según p re -  
yiene el a rt. 53 de la ley orgánica provincial, la reclam a
ción in terpuesta  por varios tipógrafos de esta capital con

tra  el acuerdo de la D iputación rela tivo  á  la im presión del 
Boletín oficial; dicho alto Cuerpo en pleno h a  em itido el 
siguiente d ic tám en :

«Excmo. S r.: La D iputación provincial de la Ooruña 
acordó en sesión de 30 de Mayo últim o que la im presión 
del Boletín  oficial de la provincia para  el próxim o año 
económico se verificase en la im pren ta del Hospicio sos
tenido por la m ism a en aquella cap ita l, sacando ántes á 
rem ate  el papel j  dem ás enseres que fueran necesarios. 
F undaba su  acuerdo en la m ayor economía que debería 
resu ltar, porque los operarios que se ocupaban en este ser
vicio, excepto el D irector, los ten ia  g ratis la provincia en 
razón á que hab ía de m antener, vestir y educar á los pobres 
huérfanos allí acogidos, enseñándoles oficio sin salir á los 
ta lleres de la población, á f in  de vigilarles mejor para que 
no se desm oralizasen. Tuvo adem ás presente la u tilidad 
que podría proporcionar á estos desgraciados por lo que 
ganaba su enseñanza dándoles ocupación en el estableci
m iento tipográfico ; y como com plem ento de sus observa
ciones h ac ia  constar qué el servicio quedaría garantido  
por el Director que hubiese de regen tar la im prenta.

N egada por el Gobernador la  suspensión del acuerdo 
que solicitaron los tipógrafos de la O oruña, han  recurrido  
estos en alzada, ante y. E. con  la  pretensión de que se deje 
sin  efecto lo resuelto  por la D iputación, y se m ande sacar 
el servicio á pública subasta  según está prevenido. R em i
tido el expediente para  la  resolución superio r, se h a  pa
sado á inform e del Consejo con Real órden de *̂ 8 de Junio 
últim o.

Debe an te  todo este Cuerpo m anifestar á  V. E. que con 
m otivo de u n a  consulta análoga respecto de la au to riza
ción que solicitó la D iputación provincial de M adrid para 
llevar á efecto la im presión del Boletín oficial de la p ro
vincia en la im prenta que posee en el Hospicio de esta 
corte, em itió su dictám en en ^5 de O ctubre ú ltim o la Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo en sentido 
de que no procedía tal autorización, á m enos de que pu
diera ejecutarse el servicio dentro dé los 5.000 rs. que se
ñala el a rt. 6.® de la. ley de Contabilidad provincial de ^0 
de Setiem bre de 4865, en el cual se m anda que siem pre 
que. el presupuesto  de una obra ó servicio provincial ex
ceda de aquella sum a, se saque á pública subasta.

. Pero entóneos regía la  ley  provincial de de O ctubre 
de 4868, y se tuvo  adem ás presente lo dispuesto en el de
creto-ley de 48 de N oviem bre del mismo a ñ o , encargando 
á las D iputaciones provinciales que en la form ación de 
los presupuestos y contabilidad se atuviesen á la ley y 
reglam ento de ^0 de Setiem bre de 4865, en cuanto no se 
opusieran  á la ley provincial; y como nada establecía esta 
que se opusiera á lo dispuesto en la de presupuestos y con
tab ilidad , no pudo ménos la Sección de em itir aquel dic
tám en , conforme á las inflexibles prescripciones de la le
gislación á la sazón v igen te , posponiendo á e s ta s ,la  con
veniencia , la  utilidad y aun la necesidad que se recono
cía en la m edida reclam ada por aquel Cuerpo provincial.

Hoy no sucede lo m ism o, porque la ley provincial v i
gente de ^  de Agosto de 1870 en nada  se parece sobre 
este punto  á la de O ctubre de 4868. Según esta y la de con
tab ilidad  provincial de 4865, los presupuestos de las p ro 
vincias debían ser aprobados por el Gobierno, m iéntras que 
la de 4870 los declara ejecutivos, una vez aprobados defi
n itivam ente por las D iputaciones provinciales (art. 80).

No rig e , p u es , en este punto, la ley de 4865 ni la de 
Octubre de 4868 ; y por consecuencia tam bién debe consi
derarse derogado el decreto-ley de 48 de N oviem bre s i
guiente en cuanto  se refiere al mismo asunto.

Así bien: han  sido derogadas por la c itada ley de 4870 
todas las disposiciones anteriores rela tivas al régim en de 
las prov incias (prim era disposición de las adicionales); y 
como aquella encomienda á la .exclusiva com petencia de 
las D iputaciones ( art. 4 6 ) .  todo lo re la tivo  á las obras y 
servicios del interés peculiar de las p ro v in c ias , se ha en
sanchado su acción para que cuiden de estas atenciones; y 
es com pletam ente libre siem pre que se sujete á la legisla
ción vigente.
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servicio rep resen ta .o tra  sum ^ igual que deja de satisfacer 
para  el sostenim iento de los pobres del asilo.

L a D iputación da una p rueba de que h a  m irado el 
a su n to  .con este buen c rite rio , en el hecho de resolver que 
t í  papel y demás enseres que h an  de necesitarse se saquen 
á 'público  rem ate.

Los recu rren tes, pues, no tien en  derecho á que se rea
lc e -d e lm ism o  modo la im presión  del Boletín ; y  entiende 
m  conseeum cia  el Consejo que es adm isible , como= no 
opuesto á  la iey , el pensam iento  de la D iputación p ro -  
“flncial de la  C oruña, procediendo dejar subsisten te  su 
m encionado acuerdo  y  desestim ar el recurso  de alzada in 
te rpuesto  co n tra  el mismo.»

Y conform e S. M. R@| co»  el p re in se rto  d ic tám en, 
se h a  serv ido  r e s o l v e r  eomálen el; m isino se propone;

De R eal orden lo'Üigo V.;S. papa su  iu te ligencia y 
efectos correspondíéntes:- Bios ■gTftard'e S . MucttoS'
m oss M adrid  18'Zl . .: ^

SAGASTA.
8r*. Gobernador de la p rov incia  de la  G orM a.

Remitido á inform e del Consejo de-Estado, según p re -  i 
viene el art. d3 de la ley o rgán ica  provirícial el recurso  | 
áe a lzada 'in te rpuesto  ^ K E ) .  Miguór^^M^^ u n |
acuerdo de esa Diputación*so‘bre rein tegro  de cierta  Süiiiá, ¡ 
aquel Cuerpo en pleno h a  em itido  el siguiente diCtám en: |

«Excmo. Sr.: É n  la sesión celebrada por la  D iputahíoh | 
p rov incial de S alam anca en 4 de O ctubre últim o, propúso  i 
su y icepre^ iden te  que se facilitasen  al G obernador ílé‘la !  
p rov incia  ^.’SQÓ pesetas,' á íín  de reponer el m uebláje de la  í 
casa-hab itacion  del G obernador que se .h a llab a  en e í 'n iá s ’ 
deplorable estado, ÍÓ Cual cedía en 'desprestig ió , de la Cor- ; 
poracion de que es P residente aquélla A útoridad .

E n  su  v ir tu d  la D iputación  acordó que se llevase á. 
efecto este gasto con cargo al capítu lo  de im p rev is to s , y 
que se form ase el inven tario  de los efectos ^ l a  cuen ta  
Justiflcada de su  coste, para  gue se h ic ie ran  rééípi’o.camente i 
entrega en lo sucesivo los 'G obernadores y  D ipútaciohes: 
provinciales. '

’B espues de esto, en Marzo ú ltim o hizo presen te él Con-; 
iadór de fondos provinciales que oportunam ente  se exp id io ‘ 
un libram iento en suspenso por la can tidad  y con el objeto 
indicádos que fué sáÜísíeCÍio'por el D ep ó siía r io ; y  corno 
testos docum entos en süápenáó íig u ra n  Cómo dinero  ex is -  
ie ilte  en ca ja  h aá ta  que se form álizían 'por m edio d c 'la í  
eorrespóiid iente cuen ta  ju sp iic a d á y ^ d ió  que se o ñ c ia sé ú li 
G obernador con este objetó. '

Es^a A utoridad dijo á la  D 'iputáoion e n ^ . d e  Á bril que 
la  relación de efectos que acoinpáñabá dem o strab a  cómo sej 
hab ían  invertido las pesetas de que se t r a ta ,  y p ro 
puso, como medio de cerciorarse de la  existencia de los: 
efectos y de su clase y valor, Cl nnm ltraraiento  do u n a  Co-^ 
misión que procediera á la form ación de inven tario .

Dió esto m otivo á que la D iputación provincial cele
brara varias  sesiones, acordando por últim o que no h a 
biendo podido hacerse la Concesión de d icha sum a con, 
cargo al capítu lo  de im previstos, por no ex is tir  las condi
ciones establecidas en el a rt. ^1 de la ley  de p resupuestos y 
contabilidad provincial; y no habiéndose probado tam poco 
an expediente la necesidad del gasto ni obtenido la  apro
bación fiel M inisterio de la Gobernación, procedia exigir' 
la responsabilidad  al Y icepresidente que expidió el lib ra - '

■■ 'm iento.
E n  consecuencia D .‘Miguel Mediero, que fué el V icepre

sidente á  quien se referia el acuerdo , acudió al G oberna-: 
io r  de la p rov incia á fin-de que suspendierá su ejecución,; 
j  elevara al'M inisterio  del digno cargó de T .  E . el recu rso  
de alzada que in terpuso.

En este m anifestó que el gasto á que se réjfiere el expe- 
íiiente , si íio estaba autorizado por una presoripcion legal 
ierm inan te , obedecía á  un sentim iento  de decoro y dignib^ 
láad del cuerpo p rov inciá l, no siendo á rb itra s  las D ip u ta -  
tíoncs provinciales de revocar los acuerdos ya ejecutados^ 
de las an terio res; y  pidió en su v irtu d  que se aprobase el 
gasto cuyo im porte se le queria exigir.

E n ta l estado "se h a  rettiitido  el expediente á inforjme 
del Consejo eomRéhí órdeh dó 6 Me este mes. P a ra  cum -| 
p h r  e s ta  dispotícion ’h a rá  p resén te"este  Guerpó que en la! 
•epüca en que laD ipu tac ion  |ú o v in c ia r  dé S alam anca resol-: 
?íó fac ilita r  fondos p a ra  am ueblar las hab itác iones del Go-! 
R em ador, y aun , al deétrdél exponente, p a ra  el servicio de 
la  Corporación p rov inc ia l, estaba v igen te l a  ley de p re su 
puestos y co n tab ilid ad  prcMítcial Me de Setiem bre 

y  que .segun su  aHi 1%‘debia 'consignarse en los 
p resupuestos con el epígrafe de Im previstos la cantidad  
^ c e s a r ía  pat*a-cubrir por com ún acuerdo" del G obernador 
1  D ip u ta ro n  proy los gastos quefobasionasen se rv i
m os u o  com prendidos en los p resupuestos y que debiesen 
s e r  satisfechos'por los fondos provinciales ó fuesen de in- 

GterésMe la p rov incia .
Ahorabien, ehCctubre de 1870 la Diputación provin

cial de Salamanca, de acuerdo con el Gobernador, juzgó; 
mnvenientB á laprovincia la adquisición de algunos mué-!

bles ; y que las ^.500 pesetas im porte de los m ism os debian 
ap licarse al crédito  concedida p a r a  gastos im previstos.

E n  esto obró de.ntrcK^«®8íiatribu®k3qaes, y  si las for
m alidades de l a ‘Contabilidad o b lig a ro n 4 ;m p ed ir un  lib ra 
m ien to  en suspenso , .no. por. )0S0,d f íé  ;dkd^ efecto aque
lla resolución , qúe hoy  mq-puede)'rwociaf^ nueva D ipu
tación, porque aquel Uegóiiái sierxun consum ado con
todos los carac,téres.d:e4féialfdaÁ ^dte

Lo que h a  de e x ig k ^ : de los justifi
can tes necesarios.»., parA'qrW í^tiádauJSSDiibnalizacion, te r
m ine este asun to  del m odoin |ttural que corresponde:

Opina por ta n to  el Consejo que procede dejar sin  efecto 
el acuerdo que en 6 de Mayo tom ó la D iputación  p rov in 
cial de Salam anca y Mió nkotivó a l recu rso  de D .í^|íiguel 
M e te ro , devolv iéndoscpL expedien lé a fin de qpe d icha 
.Corforacion resue lva lo ^ge iconvaag i p a ra  la /fe rm a li-  
m c id n  db t libramienl#*-eri^'^^spcnso y dem ás que^-corbes- 
POnda.r»'

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto  d ic tám en, se 
‘h a  servido réso lre r como en e l' m ism o se propone. ' ' I

De Real orden lo eom unibo á V. S v p a ra  su  ih té ligen- 
eia  y efectos correspohdiérítési D ios g u a rd c  á- V. S. m uchos 
años. M adrid  M d d i u l i o  de 1871." ‘
■ - v ;  . ■ -¡SAGASTA.'- ■

Sr. G obernador de la p rov incia  de Salam anca. ^

" ' Rerhitídó u  in fo rm e Gfel' Consejo dé Esfodó fol exjpé!- 
diente re la tivo  al acuerdo en que la D iputación dé ésa p ro - i 
v ípc ia,'ap robó  en p a fté  etY epartinlíentó dé la  cdritribüéion 

4efñferi.aV  qú é’h a h  dé pagar ál Tespro éñ éL présén te ano 
écoñómicó lós ^ueblbs''de fa m i^m a, aquel Cuerpo en pleno ! 
ha  émUído el 'sigúfohíé^dictam ^ ' ’

« Excm o. Sr.: L á  D ipútacion p rov inc ia l do G u a íá lq ja ra  
acordó en sesión d e ‘̂ 3  de Jun io  ú ltim o  ap robar sóIq en; 
parte  el repartin iien to  dé *la con tribución  té ra tó rm l?q u e j 
h an  de pagar ál Tesoro lós pueblos' de la  p rov incia  en eli 
p resen te año ecoriómico. ,

El fundam entó  dé esta  resolución fué qüé aun  Cuando; 
la A dm inistración  eco n ó m icaú t form ab él rep a rió  encontrói 
un  aum ento  de riqüéza im ponible im portan te  9S.498 pe-Í 
setas'S6' céntiniós sbbré Ios'^.lO T.77^ hjadó p ó f el Gpbiér-i 
no en orden c írc tila r de S de Ju n io , es te"aiiihéritb ' debe; 
com pensarse con lás bajás qüe;la propiedad h a  sú frláp ;b a 
jas que e ran  éfectivas, aírínque r io iia y a  sido posible justifi-; 
ca rias, y  quéú 'lcarizah úorií érecido'^ñúmero' de Ipcalídáütó  
dé la  p A v in c iá : ' v. rüi.vipi3^c4n vs.- j

E l G obernador elevó á V. E. en ^6 del p róp ib 'É áes'có-: 
^ p iá ’dél 'ácuerdo adoptad^^ por da D iputación, riiahlfestando' 

que lo créia con trarió  á los p rincip ios económ icos a d m i-‘ 
n is tra íiv o s, según los cuales los aum entos proceden de 
riqueza declarada por los A yun tam ien tos con anuencia  de 
los interesados, y  la A dm in istración  fa lta r la  á su  deber si 
teniendo conocim iento de ellos no lo s 'ir ic lu y e ra ' en re 
parto ; y en cuanto  á  las bajas ' no-óueden te n é r  lu g a r tan; 
sólo por la rec lam ac ió n ' de la D iputación ó ' de los parti-: 
culares, sino que es neeesáric que los e-ped ie íites que al¡ 
efecto se in s tru y a n  sigan su  tram itac ió n  y reC a i^^  la re-; 
solución que corresponda. P e r  estas razones d ispuso que 
el reparto  form ado por la  A dm in istración  económ ica se 
in se rta ra  en el Boletin ofioial, á f in  de que:los A yuntariiien - 
tos procedieran desde luego á  fo rm ar los parc iales y  á  e x 
tender los recibos ta lonarios p a ra  el cobro de la  con tribu-; 
cion «del p rim er t r im e s t r e , sin  perju ieió  de d a r cuen ta  
á  V. E., como lo hácia j para  que aco rd ara  ló  convenien te,; 
pues la  ley o rgán ica  provincial no Ú eterm iriá eri su s  dife
ren tes  artícu lo s laé facultades de los G obernadores en casos 
de esta  especie. ’ ; / r

E n  tal estado, y con R eal órden rec ib ida  en 17 dél ac-; 
tua l, se h a  rem itido  el expedien te al Consejo á fin de que 
em ita  su d ictám en.

P a ra  reso lver está cuestión , b as ta  ten er en. cuen ta  que; 
hoy con tinúa, vigente, con ayrqglo al a rt. 3^ d e  la fey de| 
C ontabilidad, la de presupiléstos dé 1870 ;á 7,1, prom úlgada 
en 8  de Jun io  de 1870. Según su art."^." la  A dnaínistraclóni 
co n tin u ará  depurarídó lá sum a de riqueza iriiporííb le/y  ,áli 
efecto rectificará los an lü laram íen tos con arreg ló  á  jaé  
se sd e  la ley de l .^ ú é  Jülio de 1869. E l auuierito^qúe p ro 
duzca esta rectificación se h a b rá  de acu m u la r á la  m até-; 
r ía  im ponible de loé pueblos respectivos p a ra  exigír^^ comoi 
adición al cupO', lá co ritnbúcibn  corrps^óíid iénte con arre- ' 
glo á los tipos quc'él inism ó áH ícuío señala. ' |

L a D iputación de G uadálajara no im pugna  él re p a r ti
m iento  por n o h á b e rsé  veriflcadQ conform e á las bases dej 
la  ley de 1.® de Julio de 1869; por consigu ien te debe pre
sum irse  que no sé faltó á  ellas a l hacerlo . L as razones que: 
alega p a ra  nó considerar cómo ;riqueza im ponible las33 .498 | 
pesetas 56 céntim os que h a  descub ierto  la  A dm in istración  
económ ica, no sori de inodo alguno aceptables, y láriaism a 
D iputación  conflpsa que las p a ja s  que se deben tenei; en 
cu en ta  no se han  justificado.

E n  consecuencia, y m ien tras  o tra  cosa no se d em u es
tre , lo que hoy debe soportar la  con tribución  es la  riqueza, 
y  si es ta  a rro ja  m ayor producto p a ra  éPT esoro que el p re

supuesto  por el G ob ierno , será  u n a  g ran  ven ta ja  p ara  el 
E ra rio  é indicio de que ha-aum en tado  la prosperidad en 
la  p rov incia; pero no h a  de hacer.se por ello u n a  com pen
sación del aum ento  que es efectivo con las bajas que hoy 
no. se pueden suponer ex isten tes, p u es to  que no se han  ju s 
tificado como pretende la D iputación p rovincial.

E l cupo señalado por el Gobierno asciende á  la  ca n ti-  
dad de 0 0 1 .7 7 '^  pesetas, fuá y no pudo m énos de ser p ro 
v isional y  susceptib le por ta n to  de aum ento  ó d ism inu- 
ciori ló que h áb ria  de re su lta r  de los am illaram ientos. Es
tos i h añ  • producido  ̂aum ento  , y en consecuencia es¿ ló
gico, es h a s ta  necesario , en se n tir  del Consejo, si se h a  de 
cum plir el artíqu lo  constituc ional que im pone á todos los 
ciudadanos la o b li^ c io n . de le \p n ta% Ias  cargas públicas 

proparcion  á su4  h a te re s , que d iJ to  aum ento  sufra el 
. |p p u e s lo  ró ri |e .sp o ^ ie r i |e  ^ g u k fe l  t i f o  fijado por el Go- 

^%rernó:
T. - r aonclusion* qu e  V- ~E. deje, sim  efecto
el acuerdo de la D.iputabion de G u ad a la ja ra , devolviendo 
los aÉ leéé& rités, pára ique  esta  se iá trég íé iád as díáposicio- 
nes,legales,» .  ̂ .

. ;Y conform e S. M .’ éfiR éy con él préirisérto  dictáimen, 
se h a  serv ido  reso lver nom o en. el m ism o se,propone.

De R eal forÚeri lo' com unico á V. S. p a ra  su  cprioci- 
m iento y cTecfqs co rrespond ién tésbK  
chos años. M adrid 4 ?  de Agosto áé 1871. .

. , .RÜIZ ZORRILLA '
Sr. G obernador.de la p rov incia  de G uádalájárá. ' .

V ista la  reclam ación rem itid a  por V. S. á é s te  M iniste
rio  en 9jÍ de Julio  próx im o.pasado  , en, que lo s ’Sres. O liva 
h e rm a n o s , im presores de esa ca p ita l, p iden  se deje sin 

.efecto .un acuer4ó/4ú4a Pip^ú^^ .ppr ol qué dispuso que 
el Boletín  oficicU sé  ím p rM iese  e h  dér Lfos-
picio: ■ ! , ' '

V ista  la  R eal orden de 19 dél pasado ,mes de  - Jubo  eií 
, que-de conform idad con.el d ic tám en ,del Consejo de Estado 

en  pleno ,se desestim ó análoga p retensión  d é lo s  tipógrafos 
de la C o rú ñ a : ' , ; .
, C onsiderando q u e  d ic h a re so lu c io n  sentó ju risp ru d en 
c i a ,,y  debe se rv ir  de norm a p ara  todos los casos sem éjan- 
te s q u e  puedan  o cu rr ir  en lo sucesiv o :

Cpnsidersmdó, por.lo. ta n to , q u e _es innecesario ,pasar la 
reclam ación  á que se refiere este expedien te al expresado 
Cuerpo,^guesto^que aquqi ^reproduciria lo,.ya efsyuesto en 
lel cfta^ó de Já 'Q oruña^ / : . %  ̂ ' Z

'S. IVÍ; el R ey  foá tériídíi áí^fehÚesestiW ar: la ' á lza d a 'in -  
te rp u es ta  por los^Sres. O liva herm anos..contra el m encio
nado acuerdo de la D iputación de esa provincia.

De R eal o rden  lo digo á V. S. p a ra  su  conocim iento  y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchosúños ¡ 
M adrid 1.® de Agosto de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. G obernador de la p rov incia  de Salam anca.

A. i ' y ; - ■ .

g a la  e x t r a o rd in a r ia  en  v a c ac io n e s .
En la v illa  y corte de Madrid, á 4 de Setiem bre de 1871 , en 

la com petencia suscitada entre el Juez de primera instancia de 
Velez-rfelagai y  el Juzgado de Guierrá de la Capitanía geneiral 
de Granada sobre conocim iento de la jcausa instruida  ̂contra  
L uis Basaga N avas y otros, acusados del delito de contrabando  
y- res-istencia á la fuerza arm ada de carabineros:

1 .** iR esulfendo quC) con m otivo de la  confidencla que: tuvo  
e l  T eniente de carabineros destacado en la  ciudad de V e lez -  
Málaga, D. Ramori Rabadan, del alijo de contrabandó que tra
taba de veG dcarse, im petró en la  noehe;ídel d 9 de Noviemb^^ 
del año últim^vel .aux,il-fe del A lcalde de lapnism a ciudad, quien 
le  facilitó  la fuerza de que podia divSponer, y á la v,ez trató de 
secundar lá persecución colocándose en una de las avenidas de 
,1a población: : r ' ■ , ■ ♦

, R esu ltando ,qqe sorprendidos lo s contrabandistas qqe  
esperaban el alijo por la  fuerza pública , á lá  voz de quien v ive  
eóntestaron 'á, t ir o s , y  acom etido^ por n q uella  se pusieron..en  

.fu g a , eapturapdo. unos;la,fnqr,?a,tueifes.pors>qgwia.,cqn djfer.en- 
tes arm as de fuego y  .blancas ,! ŷ ptrop e f  A lca ld q á l dirigirse  
a lp u é b ío ,p é r o s in 'á r m a s : '  , V  ‘ "

3 .® Resuitarido que instruidas d iligencias sumarian iSim ul- 
táneam erite p o r fa s  jm ásd icc ion es ,i;plfit^r..y. en a v e -
rlguacion dél hecho  , dirigiéiidp padá uná de e llas el procedi- 

'inientO' contra los arréstados'respeetlvam énte j él Capitán ¡gena- 
ralíd.epffranada ri?^qúfeíórderinhíhÍQ|PQ‘A l JiUez de p r im e  
(taqcia de V tíez-M álaga , fundándose en que el h e c h o , objeto 
de ánrbaS á c tu á c io n e s , eoñstitúyó él delito de insu lto  y r e s is -

:teriéia á -la  fúeiízáarhíaáaq^áuyóítíé^^ es: d eila  -competencia 'd e  
da j urisdicclon nw lúar jo  rdlspuesto en e l tpánríafó énarto
del art. 4 ." de la ley  de 6  dé Diciem bre de 4 8 6 8 :

4 .® Resultando que el Juez de primera ihstanéiá be negó  ̂á

Jo.849(dé .ia My .or#áic^4el poder judicial y  el 7.®.dê i 
caciori de fueros, cprrespoñdé á la Jurisdicción ordinaria cono
cer! dé ^aa éáusas •'sobre defraudación ,^eontKabando .y delitos 
conexos cometidosrm tierra, .á no ; h a b hepho rosijStqp̂ Ŵ  
armada á lafuenza pública; y.en quede fe eircunstqncia,dí?Y®’“
nit* háéíá  Véléz-M álaga desde las playas' dél iriar loê  ̂ d 
ponla'Autorida'd local, no se  deduce q u e h iih íesen  form ado «paqte 
d e l. grupo de con traba i?,distas q u e  ihicieron resistencia .e p w d 3.
á la fuerza pública, ni producé los in d ic ios que ex ige Ja regla 
de la ley  de 48 de Junio deÍ‘áho próxim o paSado p a w  córisídé- 
rariesiautores ó cóm plices!de dfeÍM):délitó:

J.® Resultando q u e  insl^tiéndo ám bos Jn^pdos^  
pectivas alegaciones, y  formal izada la  com petenclá,.rem itieron  
sus^aetaaciones á este Tribunal Supremo^pará su décision: ^

. R esul tando que el M inisterio fisca l manüéatiar >en su dic)á" 
m en que la  jur isd icción  de Ruerrs^ es Ja cpnapetente para cono



GACETA DE MAfiRID —NÜM. 248. 5 SETIEMBRE DE 18*74. *y'8 i

cer de la causa contra todos los complicados en ella y a la liiisma 
deben remitirse las actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José' Jiménez Mas- 
carós: \

d.® Gonsiderando que según se dispone en^^ caso i% del a r
tículo 349 de ia ley orgánica del poder Judiéial, los reos por de
fraudación ó contrabando y delitos conexos, cometidos en 
tierra, si hubiesen hecho resistenciaarmáda á la fuerza pública, 
piérderi su fuero y deben ser Juzgados por la Jurisdicción de 
Guerra, como la única competente^!c'úya disposición está en a r 
monía con lo que se previene eiiíel núm. 4 /  del art. 850 de la 
misma ley: • ;;

Considerando que al colocarse el Alcalde en una de las 
avenidas dél pueb.Io, según el mismo dice , trató de secundar y 
apoyar á la fuerza de carabineros que se dirigía á la playa á 
sorprender á los contrabandistas é impedir el alijo; y los paisa
nos que detuvo lo fueron en concepto de haber tenidó parte en 
aquel hecho crim inal, por más que no llevaran arm as, á la Ju
risdicción de Guerra es  á la que exclusivamente compete ave
riguar si dichos detenidos fueron autores ó cómplices de aquel 
delito, ó no tuvieron en el mismo/participación alguna,y acor
dar en su dia lo que proceda;

, Fallamos que 4^bemos declarar y declaramos que el conoci- 
miento de estas diligencias corresponde á la Jurisdiecion de 

. Guerra , y en su consecuencia’remítanse ambos ramos á l  Gapi- 
tan General de Granada para,su continuación con arreglo á de
recho ; participándose al J uez^de primera instancia 4 los efectos 
oportunos i

Así por esta sentencia^ que se publicará dentro de 10 
días en la Gaceta, db MaíDrid é insertará en Ib. Coleecion iegis- 
lativcif lo  pronunciamos^, mandamos y firmamos.=José¡Fermín 
de. M uro.= Fernando Perez d e  R ozas.=  Francisco Armesto.— 
José Jiménez MásosurósiT^Mariano García Gembcero;

Publicacion.==iLeida'iy¡ publicada fuéda  anterior sentencia 
por el ExcmQ^& D. José Jimenez Mascaros ,¡ Magistrado de este 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en ia  
Sala extraordánaTia en vacaciones en el dia de hoy, de que cer^ 
tífico como SecriBtario ■ de dicha Sala./

.Madrid,.4 dé Setieímbre; de 187i.===Émilio ¡Fernandez. Gid¿:

A D M I N T S T R f G l M

Sección de. Gomermo,
El Ministro Plenipotenciaplo dé España en Méjico' ha rem i

tido á  este-; Mmísterio la Siguiente circulari expedida en de 
Juliohltlm o. po r) ebSr.’Ministro de Hacierrdá. de^ díchó ' país, en 
lasque setdietanias prevenciones á que debéíi ^jíetarse lds re 
mitentes de mercancías residenteÉénelexti^ánjérdhúándó hagan  ̂
enviog á aqueilaiBepúblicaj -  - ; , í ' i - ;  ̂ ;

« S e c c ió n  l.^^Circítíat^,---HahiendothomtopádOíel Presidettté. 
de la ,República agentes coniéreíales privados de Méjico en los , 
puertos del Havre y Burdeos y en la ciudad db ParísVy estando 
mombradocihaée. tiempov uno en la Habana^ con el fi;h de que 
'Cumplamcon doóí requisitos comerciales que están- encpmen^ 
dados á  ios Gónsides por el aranéei ’vigenté, se ha servidlo dis
poner e l PresMepté que por medio de la 'presenté circular se 
haga saber al comercio la obligación en que están los rem i
tentes de mercancías residentes en el extranjero de cumplir con 
los requisitos prevenidos en el art. 9>i de la Ordenanza genei^al 
de Aduanas marítimas, cuando hagan envíos á la Repúbli(3a, 
de entregar una copiá del manifiesto general, y otra^ de cada 
una de las facturas al agenté comercial que resida en el puerto 
"¿onde el buque haga su carga, y en él caso de no existírM Ií 
ífUíBcionario, de-remitir esos documentos; al que esté establéciáo 
■en el puerto ó, punto más inmédiaito^ recogiendoon ambos cásosel' 
recibo correspondiente que presentarán á la Aduana dél puerto 
á donde llegue á descargar el buque, bajo las penas que impone 
el art v :̂8 de la misma Ordenanza para^él caso de falta de este 
requisito; entendiendo que para los puntos lejanos donde no

existen agencias, se cum plirá con lo prevenido en la circular 
de esta Secretaría, de 5 de Agosto de 1869.»

Estas prevenciones comenzarán á teuer efecto dentro de seis 
meses de la feehade esta circular parados buques que lleguen 
á los puertos del Pacífico, y dentro de cinco para los que vengan 
á los del Golfo de Méjico. Los buques procedentes de la Habana 
deberán cumplir con este requisito dentro de dos meseSi «

Méjico, Julio de 1871 .«=Romero.

Para conocimiento de los interesados se copian los artículos 
relativos de la Ordenanza de Aduanas marítimas y frónterizas 
de 31 de Enero de 1855. ^

ARTÍCULO X X I.

Reglas á que deben sujetarse los buques que conduzcan mercancías.
Prim era.—Guaiquiera persona que resida en un país extran

jero, que no esté en guerra con Méjico, puede remitir á la Re
pública mercancías y objetos de comercio que no estén expre
samente prohibidos por esta'Ordenanza.

Segunda. —El Gapitan del buque, a cuyo bordo se pongan los^ 
efec to s, tiene Obligación de presentar un m anifiesto general, 
conforme ai modeio núm . que se acompaña al fin.

La persona ó personas que remitan efectos deben formar 
una factura pormenorizada de e llo s , Oonforrne al modelo nú
mero'3, qué támbien se incluye.

Tercera.-Tanto del manifiesto general como de cada factu
ra entregarán las personas a quienes toque,una; copla ai Gónsnl 
ó Vicecónsul mejicano que resida en eLp uer lo. donde el buque 
haga SU carga, y en caso de no existid allí ese funcionario la 
remitirán ai que esté establecido en el puerto ó punió mas in 
m ediato, recogiendo en cualquiera de¡lOs casos el recibo del: 
Cónsul, cuyo documento dfiperáíiprecisamente presentar á la 

I Aduana del primer puertaéadoncíe lléguen 4 descargar.
Cuarta.—Los baques que arriben ,a los .puertos üel mar del i  

i Sur, procedentes de ia India ó islas de Sandw ich, miéntras no 
; hubiere A gentes consulares mejicanos en esos puntos, quedan 
I dispensados de presentar en el de su procedencia las copias que 

se especifican en el párraihL anteriór,; pero n o  los de Europa,
! Estados vUnidüs^y costa de ia Amé¡r.lca,dei Sur donde hay Gón- 
I sultís mejicanos'y donde se hallan" establecidas las comunica- 
I ciones de tal m anera , que en- corto tiempo pueden recoger el 
I ;rembo:>de¡i:.Oónéui á  qu¿en hutbiesen eint¿i-egado sus-documentos, 
i Quinta.—Los buques extranjeros pueden traer-cargamentos

para dos! é  ;tres puertos mejioanos ,>formando con separación 
i los documentos prevenidos en la parte segunda de este artícuio  ̂
: para.'cada, uno/dti dos puertos adonde^^ngahádescairgari La ' 
: Aduana del puerto donde primero descargue el buqué* dará, 
'i noticiará Tas' MtrasñdóinleiíC^bá^dcohclíaií?) dnr¡haiberTeciibiclo y : 

despachado la parte del cargamento que á ella,'eorrespondia 
i con todas las formalidades,présm*iMs en e,sta.Ordenanza, y con 
i arreglo á las dispdáicióheá./qüe" fiará económico le
! hubiese comunicado .la juirtádé'dFédiio público, 
j Sej^ta.--Lüegó qúéfd.idéé ütf eféétos de
' comércfo se preséñtárá'4 trbrdb ‘eí;^tó dél, resguardo ¿
ó empleado que sé coniisfó’úe 'aiiefécib, y éxigirá del Gapitan 
la lisia. de rancho, la dé pasajeros, ia;de equipajes (conforme á 
i#lqúé^se‘deterffiiiá-en'eldrl;d3}, él reéibo dél Cónsul mejicano - 
pireVénido en la parte 3.®: este artículo, y el manifiesto ó mar
nifiésiosdé;toda la carga que contenga el buque,.aun cuando 
una parte débá descargarse en un puerto y otra en otro. Prac
ticada esta Operación se procederá a cerrar y sellar las escotillas, 
que no se abrirán sino ai tiempo de verificarse la descarga.

Sétima.—El Gapitan ó sobrecargo, y corisiguientemente los 
¡ consignatarios, tienen facultad para rátificar-y adicionar su mar 
nifiesto y facturas dentro del tér-miño dé itá horas, contadas 

I desdé'la en q u e  fondée el buque, exponiendoTas razones por que 
llásM fcfonan, y* júrandó'al'píé que preceden, con legalidad y 
I buena fé. En caso de que las .adiciones que se hagan sean de 
■; taf máñé^ía é o n s ife  qué Im porten una gran diferencia en 
i lós débechos en contra de la Hacienda pública, se procederá por 
■ los administradores á detener ios bultos expresados en la^d i- 
; clon, y con instrucción de lo ocurrido,, daran cuenta á la Junta 
directiva de crédito público para la reso.iucioh correspondiente.

AHTÍOÜLO XXVIII.
De las penas que se imponen á las faltas de observancm 

de esta Ordénnmía, .
Primera.7—Para el caso que se especifica en la parte 1.* del 

artículo 25 se impone á los Capitanes una m ulta de l.OOO pesos, 
si los buques procedieren ,de Europa, isla de Guba y Estad<^- 
Unidos del Norte, y de 509 si procediesen de otros puntos donde 
sea más difícil ^obtener el recibo del Cónsul mejicano. Ninguna 
pena tendrán los buques cuya procedencia sea déla India é islas 
del Pacífico, m iéntras no estuviéreh establecidos los Cónsules 
mejicanos en, ios puntos, prihdpales de comercio de esas 
países. ,

Segunda.—Para las demás faltas especificadas en los párra
fos del segundo al noveno inclusive del repetido art. 25, los aá- 
ministradoresvsegun el respectivo caso, quedan facultados pam  
imponer multas, con tal que el máximun no exceda de 20G 
pesos. ,

S e c r e t a r ía  d e  E s t a d o  y  d e l  d e s p a c h o  d e  H a c ie n d a  y  
C r é d it o  p ú b l ic o .—Sección i.^—Ha llamado la atención de este 
Ministerio el poco cuidado queíponen los Capitanes de buqu^  
que comercian con la República, así como las personas ó remi
tentes de mercancías extranjeras, para dar cumplimiento á iag 
disposiciones de la Ordenanza en lo relativo 4  la formación do 
los documentos con que deben venir am paradas, creyendo sin 
duda que la dispensa que establece la circular de 9 de Agosto 
de 1867 para que los manifiestos y facturas'dé las que procj^ 
dan de Europa dejen de ser autorizados por ios Cónsules res
pectivos.se extiende hasta el grado de que puedan omitirse 
dichos documentos por innecesarios; y como talipráctica, ade
más de ser perjudicial á  los. inte peses del fisco', tiene el incoa- 
veniente de suscitar dificultades en las Aduanas.marítiimas, .y 
aun de ser gravosa al mismo comercio, supuesto que se tidoe 
que aplicar fas .penas de- la ley á causa de la poeai.cilarMaá )c o r  
que los remitentes de Europa forman las facturas ; el C. Presi^ 
dente.de la-República^^ha tenido- á. bien determ inarque s e ¡ r ^  
cuerde la obligación en que están todos los que trafican m u  
Méjico de cumplir extrictamente con las varias disposición^ 
de la m ateria,quem o deben considerarse derogadas por lá 
presada circúlar, mucho ,méaos para aquellos cargamentos q u e  
no procedáii directamente de Europa, única parte do®da.a® 
existeii Cónsules, á cuyo efecto se observarán. las siguientí^ 
prevenciones:

1.® ' Todo Cápitan de buque procedente de Europa que €o%* 
duzca mercancías para los puertos de la República tiene oblíé- 
gacion de formar sus manifiestos , y los remitentes las. factura* 
tespeeti^ásvúé'fá miétóá^manéraqú éxpresa la fracción 
del art. ,21 de la Ordenanza, con. la sola diferencia de que estáü 
dispensados'de la‘presentación del récibo expedido por el C6a- 
sul méjicano ; qué* débiá $er entregado á la Aduana al arribjs 
de los buques.

2.*' Tanto el mánifiésto como las facturas serán considéradái 
en las Aduanas como docuimentos bastantes; que* servirán ám 
base á dichas oficinas para* hacer el despacho de los efectos; 
puesÚeiberiBPContíekier/losimismos' requisitos que expresan lás 

.disposiclonefl vigentes..
3.® La falta de tales documentos ó las que*se notaren en sai 

formación êstá-n» sujetasiá lasqenas que marca la Orden&nm 
en la fracción 2.® del art. 28 y demás relativas.

4.® Las-copias del manifiesto y  facturas que se entregaban 
ántes á los Cónsules mejicanos serán depositadas ahora en lá* 
oficinas de correos del punto de procedencia del buque que ooî fe- 
duce los efectos, rotulando el priego á este Ministerio.

5.® Lo prevenido en la disposición precedente comenzará 1 
tener efecto á los seis meses de la fecha de esta disposición.

6.® No estando dispensada la presentación del certuñcado 
consular á los buques que procedan de los Estados-Unidos f  
demás puntos en donde existen Cónsules dé la República, se- 
aplicarán extrictamente las penas de la ley ed todos los cas<&g 
en que .se/iomitanvíDS req uisitos que ella prescribe ; á cuyo

. to se/oráena 4 iosGónaúles y Vicecónsules respectivos* eTmás 
exacto cumplimiento de los deberes que la Ordenanza vigente 
lea impoBCi. ' - •

Independencia y libertad.*=»"Méjico Agosto 5 de 
R o m e r o .

N ota.

,  ̂ V ,  ̂ AlMIR.mAZG,Q. ,

, SECCIQN LE .ESTABL^Cm^

:A7mncios astronóm icos'que .deMi^ in se r tá h e  en los calendarios de la p rov incia  de Córdoba, correspondientes al m o  (bisiesio) de Í87^.
P o is ic io i i  g e o g r á f i c a  <le C Ó H IfO B A ,

M  37“ 52  ̂ 40” N.
' ■ , ’ V ■' L on g itu d .        ......... 5“ BJsQ al E. del Observatorio de San Fernando.

Las. l e t r a s , que están á Ja  cabeza 4e las-columnas en q u e  se dan las horas de los ortos y ocasos del S ó l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
" Horas áCYtieíhpo medió civiiíá que sé verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba en el año (bisiesto) 1872.
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Horas de tiempo
ENERO.

Cuarto menguante á las 9 y 40 minutos de la noche en

Córdoba

Día 3,

DialO. Luna nueva á las 2 y 39 minutos de la tarde en Ga- 

Dial7.

Dia

Libra.

pricornio.
Cuarto' creciente á las 11 y 43 minutos de la maña

na en Aries.
Luna llena á las 4 y minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.
Dia Cuarto menguante á las 9 y 51 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 9. Luna nueva a la una y 83 minutos de la madrugada en 

Acuario.
Dia 16. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la mañana en 

Tauro.
D ia24. Luna llena á las 40 y 37 minutos de la mañana en 

Virgo.
MARZO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 7 y 9 minutos déla noche en 
Sagitario. ^

Dia 9. Luna nueva á las 12 y 84 minutos del dia en Piscis.
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y 6 minutos de la madrugada en 

Géminis.
Dia 25. Luna llena á la una y 24 minutos de la madrugada 

en Libra.
ABRIL.

Dia 4. Cuarto menguante á las 2 y 12 minutos de la madru
gada en Capricornio.

Dia 7. Luna nueva á las 12 y 43 minutos de la noche en Arie^.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 52 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 23. Luna llena á la una y 18 minutos de la tarde en Es

corpio. **
Dia 30. Cuarto menguante á las 8 y 2 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 7. Luna nueva á la  una de la tarde en Tauro.
Dia 15. Cuarto creciente á Jas 8 y 46 minutos de la tarde en Leo.
Dia 22. Luna llena á las iO y 49 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 29. Cuarto menguante á la una y 53 m inutos de la tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 6. Luna nueva á las 3 y 4 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 14. Cuarto creciente, á Jas 7 de la mañana en Virgo.
Dia 21. Luna llena á las 6 y 39 minutos de la mañana en Ca

pricornio.
Dia 27. Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la noche en 

Aries.
JULIO.

Dia 5. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 y 29 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 20. Luna llena d la una y 34 minutos de la tarde en Ca

pricornio,- . /
Dia 27. Cuarto menguante a las 7 de la mañana en Tauro.

AGOSTO.
Dia 4. Luna nueva á las 9 y 26 minutos de la. mañana en Leo.
Dia 12. Cuarto creciente i  las 5 ,y 33 m inutos dê  la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna llena á las 8 y .34 minutos de la.npehe en Acuario.
Diá 25. Cuarto menguante á las 8 y 16 minutos de la noche en 

Géminis.
SETIEMBRE.

Día 2. Luna nueva á las 12 y 34 minutos de la noche en Virgo.
Dia 10.. Cu,arto creciente á la u,na y 44 mio,uto,s de la tarde en 

Sagitar,io,.
Dia l'T. Luna llena á las 4 j  46 mi,n,utos de ,ia. .mañana ©n Piscis..
Dia 24. Cuarto menguante á la una y 2 minutos de la tarde en

Cáiieer.

medio civil á que se verifican las fases de la Luna en
OCTUBRE.

Dia 2, Luna nueva á las 3 y 11 minutos de la tarde en Libra. 
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 44 minutos de la noche en 

Capricornio. -
Dia 16. Luna llena á las 3 y 15 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 24. Cuarto menguante á las 8 y 34 minutos de la mañana 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 5 y 9 minutos de la mañana en E s
corpio.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 32 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 15. Luna llena á las 4 y 49 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 23. Cuarto menguante á las 5 y 26 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 16 minutos de la noche en Sagi

tario.
DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente a las 11 y 17 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 14. Luna llena á las 9 y 25 minutos de la noche en Gé
minis,

Dia 23. Cuarto menguante á la una y 52 minutos de la madru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á ías 6 y 17 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

ENTRADA D EL SOL EN  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.'
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Oío^o.
Dia 23 de Octubre Sol én Escorpio.  ̂ ;
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Í3ia 21 do Diciembre'Sod en Capricorhio. ínvierrio.

CUATRO ESTACIONES. ■■ , ;

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 38 minutos
d é la  mañana. > ■ ^

El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 13 minutos de la
mañana. . '• - , ■

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 5 y 34 minutos Me
ia tarde ¡ ■■■ . ■'

El 1 vierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 35 niinutos 
de la mañana. '

E C L IP S E S  D E  S O L  ¥  B E  h V N A ,
MAYO 22. ■

Eclipse parcial de Luna, en Córdoba.
Principio del eclipse a las iO y 22 minutos de la noche., , 
Medio del eclipse á ías, 40 y 59 minutos de. la noche. ' .
Fin del eclipse á las 11 y 36 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será.visible en casi toda Europa, 

en Africa, en gran parte del A sia, en una pequeña parte de 
Nueva-Holanda,, en cási toda la. América del Sur, en el Océanó 
Atlántico, en el indico,, en .pp-rte del Pacífico y en el mar Polar 
Antartico. < . ~ ^

Él fin de este eclipse sera yislble eA,cási,ípdaíi^urapar,en 
Africa, en parte del Asia, en la América del.Sur,. yT»en,,una 
pequeña parte de la del Norte, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar Antártico. :,

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, con
tada desde la parte austral del limbo, 0,446, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contactó de la sombra con la Luna se verificará 
en uii punto dei limbo de esta, que dista 3® de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto.de la sombra con.,1a Luna, se verificará 
en un punlO:del limbo de esta', que dista 3T,de su vértice aus
tral hacia Occidente (fisión, directa).

en el año 1872.
JUNIO 5.

Eclipse anular de S o l, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 44 horas 56 minutos un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90® 44' alE . de 
San Fernando y latitud 0“ 2 4 'S.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 minu
tos O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 74° 44' al 
E. de San Fernando y latitud 5° 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 45 horas 2 minutos 
5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 433“ 57' al E. de San Fernando y.latitud 41“ 49' N.

Él eclipse central term ina en la tierra á 46 horas 45 minu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 449“ 23' al O. 
de San Fernando y latitud 27“ 32' N.

El eclipse term ina en la tierra á 47 horas 53 minutos 9 se- 
gun'dos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 469“ 27' al O. 
de San Fernando y latitud 24“ 30 'N.

Este eclipse será visible en Asia, en una pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, en gran parte del Pacífico y en parte deí mar Polar Artico.

NOVIEMBRE 45.
Eclipse parcial de Luna , visible en Cováóha,
Principio del eclipse á las 4 y 43 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 48 minutos de la- mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el éstrecho de Behering , en el Océano Atlántico , en 
gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Améincas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en casi todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte éclipsáda de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando como u n i
dad el diámetró de la Luna. .

El primer, contacto .de da sombra con la Luna,, se verificará 
en un punto del limbo de está, que deísta 44“ de Sú vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
:en un punto del hm bo-de está, que dista 29“ de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 30.
Eclipse total,de Sol ,;m vm M e>n Córdoba. . .

! El eclipse principia en la tierra á  3 horas 28 minutos 2 se
gundos, tiempo-medioj astronómico de San Fernando,;y el pri
mer lugar que, lo ve se halla en la longitud de' 446“ 32' al O. 
de S an : Fernando y latitud 4“ 22' S. . . ;: : . ■

É l eclipse central principia en la tierra lá  4 horas 32 m inu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar quedo ve se halla en ladongitud de iBfio 59' al
O. de San Fernando y latitud 45“ 4 'S.

El eclipse central á rnediodia, sueede á 6 horas 48 minutos 6 
segundos, tiempo medio astronómico de .San Fernando en la 
longitud de 97“*22' lal Q. de; San Fernando y latitud 53“ 43' S.

E l eclipse cen tra l, term ina en la tierra á 7 .horas 36 m inu
tos 4.segundos, tiempo medio astronómico.de San Fernando, y 
ehultimoTugar que Ib^ve.seiballáuii la longitud de''6“ 24' al O. 
de Éan Fernando^y^.latitud 44® íA i : - ■ ' ‘ ^

E i eclípse term ina en la tie rra  á 8 horas 40 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28“ 59' al O. de 
San Fernando y latitud 34® 44' S.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, en 
la Nueva-Zelanda, en parte del Océano Atlántico y en gran 
parte del Pacífico.

Éste eclipse será anular para los lugares de la tierra que 
ven el principio ,y fin del eclipse cen tra l, y para algunos 
otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será total para 
todos los demás lugares de la  tierra en que el eclipse es centralr

n iH isT ism iO ' d :e  s a c i e i i d a .

* l ire c c io a  ie  la  Caja general de B'epósito^s.
Esta Gaj’a igeneral satisfa.rá el dia 6 del actual, de diez de la 

mañana á dos de la tardecías cárpelas de. intereses dei primer 
sem,estre del corriente año respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 304 al 322 inclusive, y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de 
esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 534 al 550 
inclusive.

Madrid 4 de Setiembre de 4871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

El dia 6 del actual verificará esta Caja general el canje por 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del 4.364 al 4.390 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán, presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la ma
ñana 4 dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación del 
canje.

Madrid 4 de Setiembre de 4874.« E l  Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección, genera! de la Deuda pública.
Secretaria,

El dia 6 del actual se satisfará por la Tesorería de esta Di
rección, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, el im 
porte de los intereses, amortización y atrasos, que juntam ente  
con los núm eroS'de las carpetas-de’su referencia se expresan á 
continuación: '

A m ortizac im  de obligaciones de férro^-carriles de á 2.000
Carpetas números 4.785, 4.79|, 41795 y 4.799 al 4.802.

Amortización de acciones de carreteras de 34 millones.
Carpetas números 359 al 364. ; '

Amortización de acciones de Obras públicas.
Carpetas números 764 a! 766.

Intereses de acciones de Ohms publicas 
Carpetas números 252 al 275.
Y recibos de intereses y carpetas de atra"os del 3 por 400 

consolidado y ferro-carriles. r
Madrid 4 de Setiembre de 4874.==E1 Secretario, P. Joa

quín Gonzalez.«V.o B.®«Heredia.

Tribiinal de prim era m stancia de Ciases p a s iv a s ..
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

T í  I d  te la p imera quincena del mes de Agosto 
de í ü a rey o at decreto dey de 22 de Octubre de 4868.

CLASIFICACIONES.

D. Carlos Mar tos y Potestad, clasificado con el haber anual 
de 750 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo de 3.000 que le 
sirve de regulador, y 45 años, 4 meses y 2 dias de servicios. E x
tracto délos mismos: tenia reconocidos en clasificaeion anterior 
40 años, 9 meses y 8 dias, y se le acumulan cómo Tesorero de 
tercera clase 3 años, un mes y 24 dias; Auxiliar del cuerpo de 
Inspectores de Correos un año y 5 meses.

Excmo. Sr. D. Augusto Ulloa, Ministro que ha sido de Gra
cia y Justicia. Se le rehabilita en el disfrute dél haber pasivo 
de 7.500 pesetas anuales que tenia declarado anteriormente.

D. Juan Ruano y Pacheco, clasificado sin derecho á goce de 
haber pasivo por no reunir más que 42 años, 6 meses y 47 dias 
de servicios efectivos.

D. Cárlos Blake y Tovor, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 9.0Ó0 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 45.000 que le sirve de regulador, y 26 años, 8 meses 
y 24 dias de servicios. Extracto délos mismos: le fueron reco
nocidos en clasificación de 9 de Noviembre último 48 años; 
8 meses y 24 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Felipe Pasca y Chavarrí, clasificado con el haber anual 
de 937 pesetas y 50 céntimos, cuarta parte de 3.750 que le sir
ven de regulador, y 47 años y 3 dias de servicios. . Extracto de 
los misnioa: Visitador de. Propios de Patencia 9 meses y 23 
dias; en igual destino en Murcia 2 años,9 meses y 44dias; Con
tador de Propios de xVlicante un año, 8 meses y 20 dias; Vocal 
de la comisión de Estadística un año, 3 meses y 20 dias; Comi
sionado para el arreglo de los papeles de la Contaduría de Pro
pios de Alicante 44 meses y 21 días; Secretario en comisión del 
Gobierno político de Logroño 3 meses y 9 dias; Secretario en 
comisión del de Avila 4 meses y 28 dias; Vicecónsul de España 
en Palermo un año, 6 meses y 3 dias; Visitador de la Renta del 
papel sellado en la provincia de Burgos 8 meses y 6 diás; re
puesto en dicho empleo 6 meses y 28 dias; en la de Oviedo 2 años, 
un mes y 46 dias; Investigador de los bienes que pertenecen á 
Monserrat en las Dos Sicilias un año, 7 meses y 4 dias.

D. Felipe Ruiz Delgado, clasificado con el haber anual de 
2.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.500 que le 
sirve de regulador, y 36 años y 40 dias de servicios.. Extracto 
de los m ism os: Escribiente de la Contaduría geperal de E jér
cito 2 años, 9 meses y 27 dias; Oficial sexto de la misma 5 años 
y 40 m eses; Oficial tercero de la propia Contaduría 2 años y 3 
d ía s ; repuesto en dicho destino un año, 5 meses y 3 d ias; agre
gado á la Contaduría general de Espolies y Vacantes 23 años, 2

meses y 7 d ias, y se le abonan como cesante por reforma 9 
meses.

Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo S agasta, clasificado con el 
haber anual de 40.000 pesetas, máximun que le corresponde, 
y 23 años, 5 meses y 43 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Aspirante Segundo del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos un año, 44 meses y 26 dias; Ingeniero se
gundo del mismo cuerpo 3 años, 44 meses y 24 dias ; Ingeniero 
primero 5 años, 5 meses y 44 dias; Ingeniero Jefe de segunda 
clase 6 años, 2 meses y 45 d ia s ; Ingeniero Jefe de primera cla
se 3 años, 2 meses y 44 dias ; Ministro de la Gobernación un 
año, 3 meises y un dia; Ministro de Estado 9 meses y 46 dias; 
Ministro de la Gobernación 9 dias; confirmado en dicho car
go 6 meses y 20 dias. ■

D. Isidro Gómez Marzo, clasiíícadó con el haber anual 
de 3.500 pesetas, mitad del sueldo de 7.000 que le sirve de re 
gulador, y 23 años y 46 dias de servicios. Éxtracto de los mis
mos: Promotor fiscal de entrada 5 meses y 29 d iá s ; Juez de 
primera instancia de Ciezá, no se le abona con arregló al de
creto de 22 de Octubre de 4868; en igual destino en Muía 3 
años, 5 meses y 40 dias-; repuesto en el mismo destino 6 años, 2 
meses y 9 d ia s ; en igual fiestino en la Roda 2 ineses y un dia; 
en el distrito del Pilar de Zaragoza 8 meses y 5 d ia s ; en el de 
San Vicente de Valencia 8 años, 7 meses y 23 d ia s ; en el de la 
Inclusa de Madrid 2 años, 9 meses y 20 dias ; Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona 7 ineses y 9 dias.

MONTE^PIOSé

Doña Enriqueta B radell, ; viuda de D. Francisco Castaño, 
Catedrático que fué de Comercio de la Escuela Mercantil de Ali
cante. Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa López, viuda de D. Francisco V ig il, Jefe de Ad
ministración de primera clase, jubilado. Se le declara la pen
sión de 4.750 piisetas anuáles.

Doña María de la Presentación M einadier, huérfana de Don 
Estébari , Vista en tíoiiiision de la Aduana dé Cádizi Se le de
clara la pensión de 4.250 pesetas anuales. i ■

Doña María dé los Remedios Chacón, viuda de D. José Luis 
Sartorius , Ministro que füé de la Gobernación. SeTe déelara la 
pensión de 3.750 pesetas anuales. . /  A j

Doña Elvira Jim énez, huérfana de ÍD. V icente, Catedrático 
que fué de Anatomía en los estudios de dibujo de la Escuela de 
Bellas Artes. Se le declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción E stada, viuda de p .  Francisco 
Hidalgo, Jefe de Negociado que fué de tercera c la s e  de Hacienda 
pública. Se le declara la pensión de 825 pesetas anuales.^

Doña María Manuela de los B arrios, viuda de D; José Fran
cisco M urna, Oficial cuarto de Hacienda pública de la Dirección 
general de Aduanas. Se lé declara la pensión de 825 pesetas 
anuales.
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Doña María déla  Vega, viuda de D. José María Rádio, Se
cretario de varios Gobiernos de provincia y Administrador de 
Correos de Ecija. Se le declara la pensión de 9bO pesetas 
anuales.

Doña Josefa de Alcázar, viuda de D. Manuel de los Rios, 
Catedrático del Instituto de segunda enseñanza de Granada. Se 
le declara la pensión de 8^5 pesetas anuales.

Doña Pascuala G arcía, huérfana de D. Juan , Oñcial tercero 
que fué de la Contaduría de Haeienda pública de la provincia 
de Huesca. Se le declara la pensión de ^oO pesetas anuales.

Doña Gabriela y Doña María del P ilar Jiménez, huérfanas 
de D. Maximino, Interventor de los derechos de consumos de 
Málaga. Se les declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Agustina Crespo, viuda de D. Alejandro Marraci, Ofí- 
cial de la Aduana de Puigcerdá. Se le rehabilita en el disfrute 
de le pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Luisa Perez Torner, viuda de D. Ginés Cuartero, Oñcial 
que fué de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento. 
Se le declara la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Amalia Góngora, viuda de D. Francisco González, Oñ
cial de cuarta clase de la Dirección general de Contabilidad. Se 
le declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María del Amparo Tolezano, huérfana de D. Ramón, 
Oñcial de la Administración de Correos de Sevilla. Se le declara 
la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Eñgenia Faquineto y Ródenas, viuda de D. Juan Bolt, 
Juez de primera instancia de Caravaca. Se le declárala pensión 
de 875 pesetas anuales.

REA L CASA.

D. Antonio Ruiz Molina, clasiñcado con el haber anual 
de 205 pesetas 50 céntimos , cuarta parte del sueldo de 822 que 
le sirven de regulador, y 15 años, 6 meses y 26 días que sirvió 
como Guarda mayor de las Dehesas de los Guadalupes.

D. Eladio García, clasiñcado con el haber anual de 156 pe
setas 25 céntimos, mitad del sueldo de 912 pesetas 50 céntimos 
que le sirven de regulador, y 33 años, un mes y 12 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el ejército 11 años y 25 dias; 
Mancebo de planta délas Reales Caballerizas 7 años, un mes 
y 17 dias; Palafrenero de primera clase 6 años, 11 meses y 22 
dias; conñrmado en dicho destino 7 años, 11 meses y 8 dias; 
Palafrenero de las Reales Caballerizas, no se le abona con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 1868.

D. Diego del Moral, clasiñcado con el haber anual de 600 
pesetas, dos quintas partes de 1.500 que le sirven de regulador, 
y 23 años, 2 meses y un dia de servicios. Extracto de los mis
mos : Guarda de la Real Acequia del Jarama 1 años, 4 meses y 
7 d ias: Guarda montado de la Real Casa de Campo 13 d ias; So
breguarda del Real Sitio de San Fernando 2 años, 8 meses y 22 
dias; en igual plaza en la, Casa de Campo 7 meses y 25 dias; 
Sobreguarda del Real Sitio de San Lorenza 3 meses y 10 dias; 
en igual plaza en el Retiro 15 años, un mes y 14 dias.

D. Rafael García Ruano , clasiñcado con el haber anual 
de 550 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de re 
gulador, y 31 años, 2 meses y 4 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: en el ejército 9 años y 4 m eses; Palafrenero de la 
caballeriza del Infante D. Francisco 3 años, 2 meses y 14 dias; 
Lacayo al servicio de las Infantas 11 años, 10 meses y 17 dias; 
conñrmado en dicha plaza 6 años, 9 meses y 3 dias.

D. Joaquín Faria, clasiñcado con el haber anual de 2.500 pe
setas, mitad del sueldo de 5.000 le sirven de regulador, 
y 24 años y 5 meses de servicios. Extracto de los mismos: Ca
pellán segundo del Colegio general de todas armas un año y 27 
dias; Teniente de noche de la capilla de las Reales Caballeri
zas 5 años, 2 meses y 19 dias; Oñcial segundo de la Secretaría 
de la Real Capilla un a ñ o , 10 meses y 15 d ia s; Oñcial prim ero 
de la misma un año, 2 meses y 7 dias; Capellán de Honor 5 
meses y 4 dias.

D. Julián Gutiérrez y Rodríguez, clasiñcado con el haber 
anual de 875 pesetas, cuarta parte de 3.500 que le sirven de re
gulador, y 19 años, 10 meses y 15 dias de servicios. Extracto 
d e  los m ism os: Ayudante provisional de Medicina en el hospi
tal militar 3 años, 2 meses y 8 días; Médico supernumerario de 
la Real Fam ilia, no se le abona este servicio; Médico-cirujano 
de la Real Familia 9 años, 10 meses y 22 dias; Médico de la 
Real Casa 6 años, 9 meses y 15 dias.

D. José Soler y Navarro, clasiñcado con el haber anual de 
1.875 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.000 que le sir
ve de regulador, y 30 años, 3 meses y 26 dias de servicios. 
Extracto de los mism os: Alcalde mayor de la villa de San Pe
dro Manrique 3 años, 1 0 meses y 27 dias; Abogado consultor 
de la Bailía general de Valencia 3 años y 28 dias ; Oñcial p ri
mero Interventor de la misma 8 años, 2 meses y 9 d ias , y se le 
abonan como cesante por reforma 7 años, un mes y 22 dias.

D. José Ordoñez y Laborda, clasiñcado con erhaber anual 
de 1.250 pesetas anuales, mitad de las 2.500 que le sirven de 
regulador, y 35 años, 11 meses y 6 dias de servicios. Extracto 
de los níismos: en el ejército 11 años, 8 meses y 21 dias; primer 
trompa de la Real Capilla 24 años, 2 meses y 15 dias.

D. Pedro Butrón, clasiñcado con el haber anual de 1.375 pe
setas, mitad de 2.750 que le sirven de regulador, y 33 años, 8 
meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: primer 
mozo de la repostería de la Real Casa 7 años, 9 meses y 5 dias; 
Ayudante segundo del Real oñcio del ramillete 6 años, 8 meses 
y  17 dias; Ayudante primero del mismo 4 años, 3 meses y 27 
dias; en el mismo destino‘con aumento de sueldo 5 años, 10 
meses y 21 dias; Oñcial primero de la Real repostería 5 años y 
4 meses; en el mismo destinó con aumento de sueldo 3 años 
y 8 meses.

D. Rafael Novelles, clasificado con el haber anual de 657 pe
setas, tres quintas partes de 1.095 que le sirven de regulador, y 
33 años, 4 meses y 14 diás de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares 6 años, 10 meses y 3 dias; Guarda de á pié 
del Real Heredamiento de Aranjuez un año, 9 meses y 24 
dias; Guarda á caballo del mismo un año, 3 meses y 6 dias; en 
igual plaza en la Rasa de Campo 5 años, 2 meses y 15 dias; en 
el Real Sitio de San Ildefonso 4 años, 3 meses y 29 dias; en el 
Valle de la Alcudia 2 años, un mes y 11 dias; en la Acequia del 
Jarama un mes y 18 dias; en el Real Sitio de San Ildefonso 10 
años, 7 meses y 14 dias; en el Buen Retiro un año y 14 dias.

D. Vicente Navarro y Moreno, clasificado con el haber anual 
de 803 pesetas y 25 céntimos, cuatro quintas partes de 1.003 pe
setas y 75 céntimos que lé sirven de regulador, y 36 años, 6 
meses y 7 dias de serviciosrExtracto de los mismos: servicios 
militares 6 años, 4 meses y 9 dias; Guarda de á pié del Real Sitio 
del Pardo un año, 6 meses y 24= dias; conñrmado en dicho des
tino 3 años y 3 dias; Guarda iñontado del mismo 18 años, 5 
meses y 2 dias; Guarda celador de dicho Real Sitio 7 años, un 
mes y 29 dias.

D. Rufino Sánchez, clasiñcado con el haber anual de 609 
 ̂ pesetas 36 céntimos, tres quintas partes de 1.003 pesetas 75 cén
timos que le sirven de regulador, y 30 años, 8 meses y 8 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 6 años 
y 22 dia|; Guarda de á pié del Real Heredamiento de Aranjuez 
10 años,'"7 meses y un dia; Guarda montado de los bosques de 
Aranjuez 14 años y 15 dias.

D. Manuel Calero, clasiñcado con el haber anual de 1.500 1

i;
esetas, mitad del sueldo de 3.000. que le sirven de regulador, y 
15 años, 5 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos; 

servicios militares 6 años, 2 meses y 24 dias; Escribiente ter
cero de la Administración patrimonial del Pardo 4 años y 24 
dias; Oñcial tercero de dicha Administración 2 años, 9 meses 
y 29 d ias; Oñcial segundo de la misma 2 años, 11 meses y 18 
dias; en igual destino en San Lorenzo 5 años, 5 meses y 28 dias; 
Oñcial primero Interventor de dicho Real Sitio 4 años, 9 meses 
y 20 d ias; Oñcial segundo de la propia Administración 6 me
ses ; Interventor del Real Sitio del Pardo 3 años, 4 meses y 6 
dias; conñrmado en dicho destino 3 años, 11 meses y 7 dias; Se
cretario de la Administración patrimonial de San Ildefonso un 
año, 3 meses y 2 dias.

D. Joaquín María Bremon, clasiñcado con el haber anual de 
562 pesetas 50 céntimos, cuarta parte de las 2.250 que le sirven 
de regulador, y 17 años, 2 meses y 16 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Meritorio sin sueldo en la Contaduría de la Real 
Casa, no se le abona este servicio; Meritorio de la misma 8 
nieses y 28 dias; Meritorio primero de la misma 2 años; E scri
biente sexto de la Contaduría dé la Real Casa 2 años, 3 meses 
y 9 dias; Escribiente primero de la misma 4,meses; Escribiente 
segundo segundo y tercero segundo de la propia Contaduría, no 
se le abonan estos servicios; Escribiente tercero primero de la 
misma 4 años, 8 meses y 29 dias; Escribiente sexto de dicha 
Contaduría 3 meses y 16 dias: Escribiente sexto primero 8 me
ses y 4 dias; Escribiente quinto un año, 5 meses y 12 dias; Es
cribiente primero un año, 11 meses y 20 dias; Oñcial auxiliar 
de la referida Contaduría un año y 9 dias; con aumento de sueldo 
un año y 26 dias.

D. Ignacio Gutiérrez Solana, Gentil-hombre de Casa y Boca 
cesante, clasiñcado sin derecho á goce de haber pasivo por no 
reunir más que 6 años, 10 meses y 24 dias de servicios.

D. Manuel Hernando y Blanco, clasificado con el haber 
anual de 500 pesetas 94 céntimos, mitad de 1.003 pesetas 75 
céntimos que le sirven de regulador, y 23 añ o s , 11 meses y 25 
dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 
6 años y un mes; en el cuerpo de Carabineros un a ñ o , 5 meses 
y 3 d ias; Guarda de á pié del Real Patrimonio en Ciempozue- 
los un año, 5 meses y 5 dias; Guarda montado de la Acequia 
del Jarama 15 años y 17 dias.

D. José Frias y Morales, clasiñcado con el haber anual de 
615 pesetas, tres quintas partes de las 1.025 que le sirven de 
regulador, y 27 años, 9 meses y 6 dias de servicios. Extracto 
de los m ismos: servicios militares 7 años, 10 meses y 4 dias; 
Guarda de á pié del Real Sitio de San Lorenzo 3 años y 2 me
ses ; Guarda montado del mismo 7 años , 7 meses y 13 dias; Ce
lador del mismo Real Sitio 9 años , un mes y 19 dias.

D. Alejo Alber, clasiñcado con el haber anual de 1.000 pe
setas , m itad del sueldo de 2.000 que le sirven de regulador, y 
22 años, 8 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : servicios militares 15 años , 6 meses^ y 16 dias ; Ayudante 
de las Reales Caballerizas 5 meses y 15 dias; Correo Ayudante 
de las mismas 4 años, 8 meses y i i  dias; Administrador del 
Real Sitio de La Isabela 2 años y 8 dias.

D. José Grau y Barríentos ," clasiñcado con el haber anual de 
500 pesetas, cuarta parte de 2.000 que le sirven de regulador, 
y 19 años, 7 meses y 20 dias de servicios. Extracto, de los mis
mos: servicios militares 7 años, 9 meses y 2 dias; Sobreguar
da, en comisión,en el Valle de la Alcudia, no se le abona este 
servicio: conñrmado en dicho destino 7 años , 10 meses y 28 
d ia s ; Comisario de segunda clase de ferro-carriles, no se le 
abona este servicio; Conserje del Real Palacio un año, 9 meses 
y 3 dias; conñrmado en dicho destino un año, 7 meses y 2 dias; 
con aumento de sueldo 7 meses y 20 dias.

D. Manuel Rodríguez Alto , clasiñcado con el haber anual 
de 1.012 pesetas 50 céntimos, tres quintas partes de 1.650 que 
le sirven de regulador, y 25 años , 9 meses y 14 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Guarda montado del Real Sitio 
de Aranjuez 2 años, 9 meses y 27 dias; Inspector de labores 
del Buen Retiro 2 meses y 20 d ias; Sobreguarda de la Casa de 
Campo 5 años y 3 dias; en igual plaza en San Fernando 6 años, 
8 meses y 19 dias; conñrmado en dicho destino 5 años, 4 me
ses y 9 dias; en el Valle de la Alcudia 5*años, 7 meses y 26 
dias.

{Se concluirá.)

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, se satisfará por esta Tesorería el cupón del primer 
semestre de 1871, cuyas facturas estén señaladas con los núm e
ros 268 á 273. — v

En la misma forma lo será la de los bonos amortizados en el 
sorteo de 27 de Diciembre último, cuya factura se halle señalada 
con el núm. 388.

Madrid 4 de Setiembre de 1871.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis .Garrido.

Billetes del Tesoro.
El dia 6 del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , se satisfarán por esta Tesorería los intereses del 
segundo trim estre de los mismos, cuyas facturas estén señala
das con los números 831 á 900.

En la misma forma lo serán los del vencimiento de 31 de 
Julio, cuyas facturas están señaladas con los números 63 y 64.

Madrid 4 de Setiembre de 1871.==E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Banco de España.
Dispuesta una nueva emisión de billetes de este estableci

miento, que lleva la fecha de 2 de Enero de 1871, el Consejo de 
gobierno ha acordado se proceda á ponerla en circulación, em 
pezando pór los de la série de 400 escudos.

Lo que se anuncia al público para su conocim ieno; advir
tiendo que dichos billetes , además de la firma de* estampilla 
del Sr. Gobernador, llevan de puño, en representación de la In
tervención , la de D. Eugenio Dorrien, y en representación de 
la Caja de efectivo la de D. Ramón Ladrón de Guevara ó la de 
D. Cárlos Enterriá.

Madrid 4 de Setiembre, de. 1871. « E l  Secretario, José de 
Adaro.

n iim S T E R lO  DE X A  GOBERN ACIO N.

Dirección general Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Coruña, 
Vigo y Tuy, por Santiago y Pontevedra.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde la Coruña ,á Vigo, por Santiago y Pontevedra, la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan

para otros destinos. Los coches qué se destinen á este servicio 
serán decentes y tendrán almacén independiente y separado del 
de los viajeros y equipajes, capaz para toda la correspondencia 
que circule por la línea.

2.* La distancia de 154 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 16 horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio. Se obliga ade
más á hacer en carruaje ó á caballo la condución entre Vigo y 
Tuy , recorriendo en tres horas 30 minutos la distancia de 25 
kilómetros que existe entre ámbos puntos.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á Juicio 
del Subinspector de Comunicaciones de la Goruña.

5.* Es condición indispensable que los conductores d é la  
eorrespoiidencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio , 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción co^ntra la fianza 
y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Co
municaciones de la Coruña.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista a la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á ñn de que con oportunidad pueda precederse á nue
va, subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un ftuevorem ate, ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista  no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de duenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
a lguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución do distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la pane corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la lín ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletines ofi
ciales de las provincias de la Coruña y Pontevedra y ñor los de
más medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Goberna
dores de dichas provincias y Alcaldes de Santiago y Vigo, asis
tidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el 
dia 26 del mes corriente, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 9.997 
pesetas 50 cents, anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda ele esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviaraente en la Tesorería de Hacienda pública de 
una de las provincias citadas ó en otra de las Administraciones 
de Rentas de Santiago ó Vigo, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 990 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate , será devuelta á los interesados, m e
nos la correspondiente al mejor postor, que quedaráen depósito 
en la oficina del Gobierno correspondiente para su formaliza- 
cíon en la Caja sucursal de los de la provincia, á tenor de lo 
dispuesto en la Real órden circular de 24 de Enero de 1864, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal,buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde la Coruña á Vigo y Tuy y vice versa por el precio de. . . 
pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
.Toda preposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, sera 
desechada.  ̂ ,

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de laSv proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más/4^ abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de. media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación ;por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado corre‘=?pondiente para la Dirección general de Co
municaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematanté quedará sujeto á lo que previene el art. 5.®



5 SETIEMBÍRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 248.

del Real decreto de S7 de Febrero de 185S si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no deflnitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1871.=P. A. del Director general, 
el Subdirector general, Alvaro García.

m m iS T E R IO  D £ FO M ENTO.

Dirección general de Instrucción pública .
PROPIEDAD LITERARIA.

EelaGion de las ohras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Agosto de 1871, en virtud del tratado celebrado con 
Italia en 9 de Noviembre de 1860 sobre propiedad literaria.

Tomos y tamaño.

MÓ'SICA,

Dias. TITULO DE LAS OBRAS.
1

Autor ó traductor. Editor (3 propietario.

17
Id.

Papá Martin.—Opera in tres atti.................. ' . . .
Magnificat in do solenne á tre voci con accom-

pañamiento d’órgano........................... •............
La Scuola del Flauto, per dueñauti.—Cuarto

A. G agnoni............................. Francesco Lucca. ...............

Polibio Fum agalli.................. Id em .. • ............... ..............
Id.

Luigi H ugues....................... Id e m ,...................................
Id.:
Id.'

Tdt’»iYi id Tercer errado.................. ...................... Idem ............................... Idem . . ....................... ..
DaFirenzeá Roma,—Galop brillante pcrpiano

forte solo............................................................
I Promessi Sposi.—Oapriccio da Sala per ñauto 

con aceompañamiento de piano forte ..........

Stanislao Fav.i......................... Idem ............................. ........
Id.

Gariboldi.................................. Id em .. . .  ...........................
Id.
Id.

Veintidós grandi esercizi per fagotto................
Faust.--Fantasía brillante per flauto con accom- 

pañamiento di piano fo rte ,. . .  ....................

Nazzareno G a tt i . ................... ídem ................ ....................

Luigi Hugues................... .. Idem ......................................
Jd. Da Firenze áR om a.—Galop brillante áquattro  

ni a n i ...................................................................... Stariislao F av i............. . . . . . Idem ............................... ..
Id. II Guarany.— Melodíe trascritte per flauto é 

piano forte........................... ......................... .. R. G a l l i . . . , . ........................... Idem ....................... ..............
Id. Al Nilo. Album vocale............................. .. N. de Giosa................. .. ídem ............. ...............
Id. Andante é Allegro.—Trio per piano forte, vio 

lino é violloíicello............................................. Vicenzo de Meglio.................. Iderh............................. ..
Id. Aux Gheveux blonds.—Melodie expressive jo u r  

piano.......... ........................................................... Stanislao F av i.................. Idem . . .
Id. I Promessi Sposi.—Fantasía brillante per piano 

fo rte ................................................ ...................... P. Canónica............................. Idem
Id. R uy Blas.—Fantasía per .flauto con accompaña- 

inionio de piano forte. . . - ............................... G. Briccialdi........................ ... Idem ......... .......................
Id. Lo Guarany.—Morceau de salón pour piano. . 

LTride.—Album vocale.................................. ..
iVicoiás Celega......................... Idem ........... ,

Id. F. Bornia................................ Idem ................... . . . . . . . .
Id. Sel melodíe por trombone ó bombardino con

aceompañamiento di piano forte.......... ..
Lauda Jcrusalem, á tre voei con accompaña-

miento d’organo ........................... ..

Antonio Can t i . ...................... ' Id em .........
Id.

Caetano N ava ....................... . Idem .....................
Id.
Id.
Id.

Ave María.—Córale á otto partí reali (voci solé).
II Guarany.—Faniasía per piano fo rte .. : ........
L’Ebrea.—Fantasía per piano á quattro maní. 
Rivclazionc, per piano...........................................

Pietro P iatan ia............ .
N, Celega.................................

Idem ......................... ............
Idem . . . .

Garlo Ceriinele........................ Idem ..........................
Id.
Id.

N. Celega.................................. Idem . .  ,
Pont -pourri sopra rnotivi dell’opera Faust per 

flauto é piano forte.........- ................ ............... 0. de Barbieri...................... Idem .
23 Tí Col le di Carighano.—Album vocale.............. Angelo M ariani............ .. Idem . . . . .  .
Id. Giardino musicale.—Piccoli divertimenti per

flauto é piano forte ................................... ..
Fantasía varíala, per flauto con accompaña' 

miento d ip ian o ............ ....................................

F. Pizzi é F. S enna............ .... Idem . , . . . . . . .

Idem . . . . . ,
Id.

E. Krakam p..............................
Id. L’Esordientc. — Seconda raccolta d’un breve 

corso graduato disuonatine varíate per piano 
forte.—Prim er libro................ .. ,. Giovanni Menozzi.......... .. Idem . . . .

Id.
Id.
Id.

Idem id.—Segundo lib ro .. .................. .. Idem ......................................... Idem .
Idem id. Tercer lib ro ........................... Idem ......................................... Idem . .
L’Jialia.—Gran sinfonía ridotta per piano forte

á qüíittro man i.* .......................................... .. Pietro P ia tan ia ,..................... Idem, .
Id. ,TiiírodírAnu , íema , variazione é fliialc siiüa 

ca'i'-miie vcneziana «Oh cara mam,i,ri[i ni!a,>̂  
]íer Jldiíto con aceompañamiento di piano 
fo rte .............................. . ............. .................... E. K rakam p................ ............ Idem «•

Id. Memo rio di Leonora.—Sesta raccolta di m eló-' 
die |>er cant O' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Raffaelio Palmerini Idem . . . .

Id. Roy Blas,—Fantasía pervioliiio con accompa-
ñarnlento di piano fo rte ............................. ..

Se i Tintas i i tlrgan ii per piano fo rte—Núm,. 2,. 
Idem id.—Núm. 3 ,..

G. Verme ............... ........... ....... Idem. ,
Id. Giovaoni M enozzi.................. Id em ...........................
Id. ídem......... Idem
Id. Idem id.—Núm. i . . Idem........ .................................. Idem . . . . .  .,
Id. L' Afrioana.—Gran dueu p r due piano forte , 

Veglie autuiinali.—h nl ie brillanti per piano 
forte é vio lino.—Op. 46., ............................. ....

L. San-Fiorenzo.. . . . . . . . . . Idem ...........................
Id.

G, Menozzi............................... Idem . . . . .  .
Id, Valse, per piano forte.............. ............................ 0. Balumbo.............................. Id e m .. . .
Id. Bal lata, per piano forte........ ............................. Idem . . . . . . ........................ ’ , . . Idem . . . . .
Id. La Napolitana, per piano fo rte .,. . . . .  ............. .. Iclem .......................................... Idem ...........
Id. Feuiljes d’album.—Núm. 3. Chant du soir.— 

Núm. 2. Reve á la mer.—Núm. 1. Le pre
mier jour de bonlieur......... ............ ..

L’Africana.—Divertimento per due piano forti 
á quattro m an í.................................... - ..........

Guido P ap in i.. . . . . . . . . . . . . Idem ............................. ..
Id.

B. Pagnocelii_____. . . . . . . . . Id e m ..
Id. Veglie autunnaii,—Fantasie brillanti.— N ú

mero 19. I Promesi sposi, per piano forte é 
violÍDO____  . . .  , . . . . . __________________ . G. Menozzi................. f . . . . . .  ■I d e m .............

Id. Go llana di melodie teatral i, per piano forte.—
Op. 134. Le Educando di Sorrento .................

Sulla Oollina.—Album per cam era .. . . . . _____
II Guarany.—Transcription pour p iano ... . . . .

Idem .......................................... Idem. ..................... u
Id., E. Viceconte . .......................... Idem ................. , .
29 Ch. K olling.............................. Idem .....................
Id. Idem.—Scena del Battesmo, id .......... .. Id em ........ .................. .............. Idem. . .
Id. La Silphide.—Impromtu-polka pour piano. • . .  

Cuarta fantasía origínale, per violino con ac-: 
compañamiento di piano fo rte ,.......................

Idem ................... .................... . Id em ................ ,
Id.

Favio F av illi.................* . . . . Idem . .
Id. Sérénade d’Bspagne, pour p iano------ -----------

Le Soleil de la vie.—Morceau briilant pour 
piano____ _. . . . . . . . . . . ............................... ....

Stanislao F a v i . ....................... Id e m ......................
Id.

Idem.......................................... Idem
Id. Les Adieux d’Amour.—Melodie pour p lan o ,. .  

E legía, per contrabasso con aceompañamiento 
di piano fortec............... ................................

Idem ........................................ Id em .. . . ,
Id.

Id em ..................... .................... Idem
Id. Sogno d’amore .̂-—Romanza per contrabasso 

con aceompañamiento di piano fo rte .. . . . . .
11 Piccolo pianista,—̂Raccolta di brevi produ- 

zioni teatrali in forma di fantasie per piano 
fo rte ....................... ..

A. Scontrino,........................... Idem .....................
Id .

Giovanni Menozzi................... Idem
Id. Idem.—Faust, fantasie per piano forte.............. Idem......................................... Id em .. . .
Id. Idem,—Favorita, fantasie per piano forte......... Idem .......................................... Id em ., , .Id. Idem.—Lucrezia Borgia, fantasie per piano 

fo rte ............................ ....................... Idem ................... .................... .. Idem
Id . Ungheresina.—Polka salón per piano forte 

Sguardo é Sorriso. — Oapriccio patético per 
pianoforte...... ....................................... .

Carlos R overe ........................ Idem...........Id.
T.nio'i fian-Fioreiozn. . , .  . Id e in ................ ..

Idem. . . . . . .Id.
Id.

Giacometta.—Polka salón per piano fo rte .... Carlos Rovere.........................
Ruy Blas.—Trascrizione libera di concertó per 

piano fo rte ..................................................... . Angelo Tessarin ................... .. Idem

Uno en 8.®

Idem id.

Uno en folio. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id. ‘

Uno en 8.® 
Idem id.
Uno en folio. 
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem idi *
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Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id.

Idem id. 

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id*

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem idi 
Ideni id.

Idem id.

M IN ISTERIO  DE ULTRi^M AR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa por con

ducto del Cónsul en Marsella, con fecha 18 de Julio último, que 
no.ocurria novedad en aquellas Islas*

ADMÍMISTBACIOH PHOYIHCIAL

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenúas por falta de franqueo en 3 d^Setiembre de 1871.

NOMBRES.

Alejandra A lonso .. . . .
Antonio R e n te ro . . . . .
Conde de Casa Alegre. 
Ceferino Butjaam an.. .  
Celedonia V iíiagrasa.. 
Dolores H ernando. . . .
Gonzalo N ieto.. . . . . . .
Hilario M. Losada.. . . .
Higinia Camargo.........
José R ius.......................
José María Olavide___
José López.  ...............
Luis T orres.    ------
Miguel Ruiz. . . . . . . . . .
Miguel A ran d a .. . . . . .
Micaela Moreno.. . . . . .
Pablp ( Sr. d e ). . . . . . .
Vicente G arcía.   -

DESTINOS.

Salamanca.
Albacete.
San Sebastian.
Santander.
Zaragoza.
Vigo.
Navas del Marqués. 
Ciudad-Rodrigo. 
Santander. 
Monóvar.
Sevilla.
Escorial.*
Honrubia.
Belorado.
Bilbao.
Sierra Fuente. 
Tetuan.
S. Mamed.

Madrid 4 dé Setiembre de 1871.== El Inspector Jefe, 
Moratilla.

Juan,

Administración económica de la provincín de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Mi

guel del Castillo para que en él término de 30 dias se presen
ten en esta Administración económica á satisfacer la cantidad 
de 1^.663 rs. que están adeudando á la Hacienda pública por 
resto del precio,en que adquirió á fines del siglo pasado el re
ferido D. Miguel del Castillo dos heredades de viña^ situadas en 
el arroyo de las Cañas ó de las Calderas, de este térm ino, que 
fueron enajenadas en subasta pública para reintegrar al Tesoro 
del alcance que resultó á D. José Manuel Bustillos, Administra
dor de Sales que fué de esta provincia; apercibiéndoles que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 14 de Agosto de 18 7 i.~ E l Jefe de la Administra
ción, Antonio López. —i

Instituto local de segunda enseñanza de Monforte.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

esta villa la plaza de Auxiliar de la cátedra de Matemáticas, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

- Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán sus solici
tudes documentadas en el término de ^0 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de 
las provincias que componen el distrito universitario, á la Di
rección de este Instituto, acompañadas del título de Í3achiller 
en la Facultad de Ciencias ó copia testimoniada del mismo y 
certificación de buena conducta firmada por el párroco y V." B.® 
del Alcalde, áfin de que vistos los méritos de cada uno, nombre 
el Claustro al que considere más digno.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á noticia de aquellos 
á quienes pueda interesar.

Monforte 31 de Agosto de 1874.= E l Secretario, Andrés 
González Hortigüela.=V.“ B.®=Et Director, Manuel Parrilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiéndose padecido una equivocación de copia al consig

nar las tasaciones del Arquitecto municipal eii lugar de las de 
los Arquitectos de la sindicatura, en el anuncio publicado rela
tivo á la subasta de los solares del Pósito, se reproduce íntegro 
nuevamente con las correcciones oportunas.

Subrogada esta Excma. Corporación en todos los derechos y 
acciones de la sindicatura del concurso del Pósito, ha acordado 
sacar á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar que se distingue en el plano con el núm. 3 de la 
manzana primera del plano de división del terreno en que es
tuvo el Pósito de Madrid; tiene dos fachadas: la primera, situada 
en el O., es la del paseo de Recoletos, que deberá ser señalada 
con el núm. 6 moderno, y la segunda, que mira al N., la de la 
calle nueva que con vuelta á anterior termina en la otra pro
yectada próximamente perpendicular á la del Pósito, hoy de 
Alcalá, la cual deberá ser señalada con el núm. % moderno, for
mándose en el encuentro de las referidas fachadas un chañan; 
este solar mide una superficie de 8^0 metros y 98 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 10.574 piés cuadrados y 58 décimas, 
y ha sido tasado por los Arquitectos de la  sindicatura en £11;491 
pesetas 73 céntimos.

Otro solar, que se distingue en elplano con el núm. 5 y que 
corresponde á la primera manzana del plaño de división del 
terreno en que estuvo el Pósito de Madrid, tiene su fachada á 
la calle nueva que, partiendodel paseo de Recoletos, termina en. 
otra que ha de practicarse desde la calle del Pósito, hoy de Al
calá, próximamente en dirección paralela al citado paseo, cuya 
fachada deberá ser señalada con el núm. 4 moderno; éste so
lar mide una superficie de 559 metros y 37 decímetros cuadra-^ 
dos, equivalentes á 7.^04 piés cuadrados y 94 décimas, y ha sido 
tasado por dichos Arquitectos en 189.1^9 pesetas 89 céntimos.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 7 y cor
responde á la primera manzana del plano de división del terreno 
e n  que estuvo el Pósito de Madrid, tiene su fachada á lá calle 
nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, term ina en otra 
que ha de practicarse en la calle del Pósito, hoy de Aicalá, 
próximamente en dirección paralela al citado paseó, cuya fa
chada deberá ser señalada con el núm . 6 moderno; este solar 
mide una superficie de 488 metros y 13 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 6.287 piés cuadrados y 33 décimas, y ha sido ta
sado por dichos Arquitectos en 160.327 pesetas 4 céntipios.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 9, que 
corresponde á la primera manzana del plano de división del 
terreno en que estuvo el Pósito de Madrid; t i e n e  su fachada á
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l a  calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, termina 
en otra que ha de practicarse desde la calle del Pósito, hoy de 
Alcalá, en dirección próximamente paralela al eitado paseo, 
cuya fachada deberá ser señalada con el núm. 8 moderno; esté 
solar mide una superficie de 4^8 metros y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes á 5.5ÍB piés cú^dradós y.30 décimas, 
y ha sido tasado por dichos Arquitectos en 189.211 pesetas.

Otro solar, que se distingue en ehplaíno’con el núm. 10, que 
corresponde á la primera manzana dél plano de división del ter
reno en que estuvo el Pósito de Madrid; tiene dos fachadas: lá 
primera, que deberá señalarse óo-rf-el núm. 10 modernoj es la de 
la nueva calle que, partiendo del paseo de Recoletos, term ina 
en otra que ha de practicarse desde la calle del Pósito, hoy de 
Alcalá, en direcciori próximamenté paralela al citado paseo; la 
segunda, establecida en esta última callé, se halla situada al E., 
y  deberá señalarse con el rtúm. 2 moderno, formándose un cha
llan en el encuentro dé dichas fachadas; éste solar mide una su
perficie de 440 metros'y 76 decímetros cuadrados, equivalentes 
á  0.672 piés cuadrados y tres déciñias, y ha sido tasado, por d i
chos Arquitectos en 148.892 pesetas 60 céntimos.

La subasta de los cinco expresados' solares se verificará en 
la sala de remates de las Casas Oonsistoriáles en los dias y ho 
ras siguientes:

E r remate dél solar núm. 3 el diá 8*0 de Setiembre’próximo, 
á las doce de sil mañana; el de los solares números 5 y 7 el día 
2 de Ootubrej á la misma hora, y él dé los solares números 9 
y 10 á igual hora del dia 3 del citado Octubre.

Se admitirán proposicioáés á cada uno de los solares por las 
dos tareeras partes de la tasación; al contado ó á plazos, con ar
reglo al pilegü de condiciones que, juntamente con el plano ge
neral y los parciales de cada finca, estará de manifiesto en la 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate.

Las proposiciones' se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las cantida
des en letra clara y bien legible y por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á la propó- 
siciori y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. Ayiintamiento como 
fianza provisional la cantidad equivalente al 5 por 100. del valór 
en que aparece tasado el solar que se desee adquirir. -

Madrid 2 de Setiembre de 1871.-^B l Alcalde priniero, P re- 
sideote, Manuel María José deGáidó.«oEl Secretario, José Di- 

"nentá y Blanco. " ’ ’ ^

Modelo á qm  deben ajustarse las proposieiones. .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante en la ca lle 'dé .. . . . ,  n ú 

mero. . . . cuarto    habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado por la comisión de Hacienda dél, Excelentí
simo Ayuntamiento, hoy representante de la sindicatura del 
Pósito, autorizada por la Corporación, conformé con todas las 
contenidas en dicho pliego, me obligo á adquirir el solar n ú 
mero . . . .  por precio d e . . . . .  pesetas al contado (ó á plazos).

Madrid. . . . .  d e . . . . ;  de 1871.
(Firma.)

\
R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  de S a r r ia .

Extractó dé las inscripciones defectuosas que se hallan e n lo s li-  
diros antiguos del Registro de este partido (1).

AYUNTAMIENTO DE SARRIA.

- Domingo Rodríguez, cuya vecindad no empresa, venta á su 
favor por Pvamon Toiran, de Lezoce en San-íulian de la Vega, 
de dos ferrados de trigo que era pagador por bienes de su do
m inio: no los expresa.

Antonio González, de T orron , en San Miguel de P iñe ira , en 
nombré de su m u je r, venta por Juan Gonzaléz, de Santiago de 
Kespéreíra, dé la Choüsa pequeña en Ohousa de Martin: no ex
presa su situación.

Sebastian López, del lugar dé Barreiros, en San Sálvador de 
Villar de S a rria , foro en favor de este por Pedro González, en 
San Cosme de Fíolleda, del lugar de Barreiros, en que compren
de varias heredades, que no señala las fincas.

María Diaz y Cayetano T orres, su h ijo , de Santiago de la. 
Vega, foro del derecho de moler granos en el molino qué está á 
la orilla del rio Jarria á favor de Tomás López: no expresa la 
vecindad de este ni se discreta el molino.

Ramón da Valiña, del Castillo dé los Infantes, venta por José 
Perez, de San Estéban de Calbor, dé un terreno aí sitió' leira de 
Arcon, y otro terreno al sitio das Lám elas: no se discreta la se
gunda finca. \ \ .

Isabel Valq. con su ‘marido José Armestó ; de Santiágó de 
Farban, venta de un terreno a la denominaoiori dé la córtiña da 
Lama de Pacios : no expresa él comprador.

Juan Rodríguez, de San Martin de Loséiro, venta por Felipe 
y  José Vázquez, digo López, de la misma vecindad, dé una por
ción de monte: carece de nombre y situációh.

María González Pastor, apartación de la demanda propuesta; 
por esia contra José López y Manuel Toiran, de Castelo, en San 
Martin de Loureiro, de Froyan, sóbre bienes que no expresa l a s - 
fincas. 1

Manuel López y su mujer Benita Pernandez, de Santiago de 
Nespereira , dote en pago de legítimas á su hija Bernarda para 
casarse con José González, de Torron, en San Miguel de Piñeira, 
consignándole la dote en la leira de G oille, leiro dos Codesos, 
dos ferrados de tierra en la situación da cabeza da Aira, te rre 
no da Cruz, prado Vello, ó sea unaporcion de terreno y porción 
de la cortina de Abajo: carece de situación y linderos.

Andrés y Diego Sánchez, de Gástelo, en San Martin de Lou- 
qreiro de Froyan, dación en pago de crédito por Manuel Sánchez, 
de la misma vecindad, de la heredad nombrada de Arriba y 
cqrtiña de Loureiro , lámelo de Monelo, y medió ferrado en la 
Aira de Vales : carecen de algunos linderos.

Manuel de la Iglesia, en Santa María de Villar, convenio con 
Antonio Fernándéz, vecino y residente en la villa de Madrid, 
coi poder de Aatónió López, tio del primero, sobre legítimas y 
sm frutos en que qonsiste la finca do Cortiñeiro da F onte: no: 
la  Uscreta.

íanuel López, de junto á la iglesia de Villar de Sarria, 
obli^cion de dinero cón sus réditos en grano á favor de Don 
Franrisco Maríade N eira , de Sarria , de ocho ferrados de cen
teno í3 renta en cádá un  añ o , qué debe pagar y Señalándole en 
poder ve Manuela Capón, dé Mendros, en dicho Villar de Sarria, 
por la asa en que habita y uri^huerto: no los discreta.

D. á)sé López Tabeada, dé Loureiro, aumento deprecio 
por D. Aitonio García Báamonde ,-de Villar de la Torre, á una 
porción 10 tierra en el Agro dos Casares: carece de'situacion y 
linderos.

D. Anmio García Baamonde, venta por D. José López Ta- 
hoada, de .an Martin de Loureiro, de una porción de labradío 
en el Agroios Casares, la que correspondió en partijaá D. José 
de Castro, ondole el vendedor en saneamiento otro terreno al 
nombramierjo dos Vales: no discreta la segunda finca.

Manuel Sqchez, de San Martin de Loureiro, venta á favor

(1) Véanse laGiCETAS de los dias C® al 4 del actual.

de José Cancela, de ía misma vecindad, de una porción de casa 
llamada Cuadra, con su corral enfrente, una poroion de monte 
en la denominación de Parcería, otra porción de monte al sitio 
das Meas: carecen de situación.

Pedro Rey, de Vilanova, en San Vicente de Froyan, venta á 
favor de Pedro Moudelo, de Castelo en San Martin de Loureiro, 
de una porción de tie r ra , parte de la h u e rta , otra porción dé 
tierra en la misma denominación, terreno en Frojon, otra id. de 
Jay a te , otra id. al sitio da Oongosta, otro eñ la situación da 
Rega: carecen de algunos linderos.

Manuel Sánchez, de San Martin de Loureiro de Froyan, 
venta á favor de D. Francisco María Somoza, de la misma ve
cindad, de tres ferrados de tierra á monte en Rodisante; otra 
Idem, en id.: no expresa la verdadera situación.

Doña Josefa de Castro y su rnarido D. José López Somoza, 
vecinos de Villardatorre, venta á favor de José Rodriguez, de la 
misma vecindad, de un ferrado de trigo de renta que les estaba 
contribúyendó por una casa: carece de linderos.

Pedro López Ramiro, de San Juan de Fafian, venta por Juan 
López Loureiro, del Castillo de los Infantes, de seis ferrados de 
centeno de renta que le contribuía José López, del propio Cas
tillo de los Infantes, por una casa y huerta: no las discreta.

Juan López, dé Melle, en Santiago de Barbadelo, venta por 
Manuel López, de Savanche, en id., de la pieza de Avellaira: 
carece de situación.

Dominga Vázquez, dote por su padre Domingo para casarse 
con Manuel López, vecinos de Leim an, en Santa María de Ve
lante, en un retazó de terreno dentro de la pieza da Zarra de 
Cavanas, y otro retazo al nombramiento de Sus-ortos : carecen 
de situación y linderos.

Pedro López, de San Pedro de Froyan, venta bajo pacto de 
reeobracion por D. Francisco Diaz, de id., de una leira deno
minada das Fontelas y un ferrado de tierra á monte en Cor- 
tiña de Martin: carecen de situación.

D. Crisanto Diaz Capón,- de San Saturnino de Ferreiros, ven
ta por D. Antonio Diaz Capón, de la misma vecindad, de tres 
partes llamado do Barreiro: carece de situación.

José López, de Sanfiz de Reimondez, venta por Francisco y 
otro Francisco González, de la misma vecindad, de dos piés de 
eastañas con su terreno: carece de nombre.

D. Pedro Pardo, de Villar de Susao, en San Estéban do Mato, 
suelta dejación por José López, de Abuin , en San Vicente de 
Froyan, de la casa y bienes que tenia en el lugar de Abuin: no 
se discretan.

Manuel González y su madre Josefa Valq., vecinos de Vila
nova, en San Vicente de Froyan, venta á favor de José y Anto
nio López, de Abuin, de una tierra al nombramiento de Tayate 
y un terreno adonde llaman Agro da Rega: carece de situación.

Manuel Rodríguez Pallares, de Santa María de Villamayor, 
-venta por José López y Ana Quiroga Balboa su mujer, de m i
tad del prado de Ontéiro y un cuartal en simiente de tierra á 
huerto al sitio da P ena: carecen de linderos.

Isidro Fernandez, de San Vicente de Betote, cesión de legí
tim as hecha á su favor por su hermano D. Juan Bomingo F er
nandez, Presbítero de San Julián de Bayon, Arzobispado de San
tiago, en Combaos: no describe bienes.

José Francisco Grandas, de San Julián de Frades, venta por 
Manuel López, de Pacios, en San Julián deMeijente, de seis fer
rados de centeno de renta en poder de José Valinde, de id., por 
la pieza Cortiña da Parrocha: carece de situación y linderos.

José Francisco Grandas, de San Julián de Frades, obligación 
de dinero por Juan Fernandez, María Perez su mujer y F ran
cisco Fernandez, vecinos do Couso, en San Miguel de Piñeira, 
consigna del prado da Lama do Rigueiro la Corta, que llaman 
do San Juan, y al nombramiento da Devesa dos Leiros: carecen 
de nombre y linderos.

Pedro López, do Corral, en San Salvador.da Pena, dote á su 
hermana Francisca de Villanova, con hipoteca de la cortiña 
Leiro da Agrá y Leiro da Porta: no se discretan, como tam 
poco el soto y prado de Cudeiro.

Ramón López, de San Salvador da Pena, como marido de 
María Saco, recibo de lote á favor de D. Juan Saco, de Villa,, 
demoros en pago de legítimas que le consignaron nueve ferrados 
de pan de renta, ocho en poder de José López, de Pacios , en 
San Julián de Meijente y el otro en el de José de Sio de la m is
ma, de Villadomoros, por la finca soto de Pacios: no se dis
creta.

José Carreira, de Sarria, donación en pago de legítimas en 
favor de este por su padre , otro José Carreira y su hermano 
Juan , dé un ferrado en simiente en la heredad, cortiña de 
San Lázaro, una cuarta en simiente dentro de la cortiña da 
C ruz: carece la última dé situación.

D. José de Castro, cura dé San Maraed da Chauca, venta 
por D. Pedro y D. Antonio P a rd o , de Santa María de Goó, de 
una fanega de centeno de renta en poder de Pedro Pon ton , de 
Guitian, que este pagaba por el prado do Ponton y más rentas 
en poder de varios pagadores: no expresa fincas afectas al pago, 
y esta no se discreta.

José Pardo y su mujer, vecinos de Villaesteva, en San Pe
dro de F royan , venta á favor de D. José de Castro, de Guitian, 
en id. , cura de San Mamed da Chauca, de porción de terreno 
en la leira de Carvallo, además el derecho de buscar aguas 
dentro de la cortiña de los vendedores que no discreta esta, ni 
expresa la situación de la anterior.

Benito de Arcos, de San Saturnino de Ferreiros, venta de 
mayor valor á favor de este por Benito Sánchez García, cuya 
vecindad no expresa, del leiro do Horto : carece de linderos.

D. José Macía Rivera y Quiroga, dé la casa del Barrio, en 
San Martin de Loseiro, obligación de dinero con sus réditos, 
por D. Joaquín Valq., de G ontan, en Santa Eulalia de Pascáis, 
de ocho ferrados de trigo : carece de hipoteca.

D. José María Rivera, de Loseiro, venta por Manuel-Gonza- 
le z , de Bade, en Santa María de Villamayor, de 15 ferrados de 
centeno de renta en poder de Pedro López, su vecino : carece 
de expresión de fincas.

El mismo Sr. Rivera, venta por José López, de Sáa, en San 
Martin de Loseiro, de la mitad del prado do Medio , el que ad
quirió para D. Antonio Macía de Neira.

D. José López Vizcaíno y D. Francisco, su herm ano, veci
nos de F royan , convenio sobre servidumbre de carro para sa
car la yerba del prado da Presa: no se discreta.

Alejandro Capón Oriundo, en Santiago de la Vega y vecino 
en Santiago de A day, foro á favor de Domingo Rodríguez, de 
Manau, en San Salvador do Mato, de la heredad titulada do Pe
dregal en el Agro de Abajo: no expresa la situación.

Manuel López, Barrio de San Juan de Fafian , obligación de 
dinero con sus réditos en grano por Felipe López, Barrio de 
San Miguel de Frollaiz, de cuatro-fanegas de centeno de renta 
con hipoteca, cortiña en la denominación da Insua: carece de 
algunos linderos.

José y Manuel López, de P en tin , obligación de dinero con 
sus réditos en grano á favor de Diego Rodríguez y su hijo Do
mingo Antonio, vecinos de San Justo de Neira de In sua , de 14 
ferrados de centeno con hipoteca del prado da Chousa, cortiña 
de Martul y la casa en que hab itan : no se discretan.

Antonio Diaz Goyaries, do Mato, y José Gil, de Manau, con
venio sobre la construcción y conservación de los cierros del 
prado y cortiña da Veiga y de la de los Tallos: no se discretan.

D. Juan María López, Gura párroco de San Cosnle de N u- 
lian , y Pedro Rodríguez con su mujer Juana Carvallo, vecinos 
de S arria , convenio sobre establecimiento de hierro en bru ta 
y laboreado de las terrerías de Quiroga y otras, quedando res
ponsables los segundos con su casa y bienes, que no discreta.

Francisco López, de Vilanova, en San Pedro de Froyan, con
signa en pago de renta á favor de Manuel María Perez, de Ca- 
sarello, en Santa María da Pena, reintegrado en pago de una 
fanega de centeno el terreno da Insua con 12 castañales y  cua
tro robles; no expresa la situación.

José Losada, de Savenche, obligación al pago de media cama 
de ropa: no expresa el perceptor ni la vecindad del pagador.

Pedro Toiran y Felipe López, de Castelo, en San Martin de 
Loseiro , digo de Loureiro de Froyan, su foro por Francisco 
González , de Santa María de Goó, de todos los bienes que. le 
correspondían á Tomás González.^no expresa fincas.

José y Pedro López, de Loseiro, dotación á favor de Josefa 
Alvarez, hija y hermana respective, en pago de legítimas para 
casarse con Andrés de Vilachá, mejorado por su padre Domin
go Vilachá, vecinos de San Pedro de Seteventos: figura en la 
dote la heredad de Moretin, 14 robles en Carcoba y cinco cas
tañales que no se discretan.

José López y su mujer Isabel Fernandez, de Lavandeira, en 
San Vicente de Froyan, recibo de dote á favor de José López 
C orral, sobrino de Antonio C orral, do tan te : carece de hi
poteca.

D. Márcos López, Cura de San Vicente de Paradela, conve
nio con su hermano D. Tomás, de Manau, en San Salvador , so
bre vivienda en compañía de este , á favor de quien le condona 
todos sus enseres con la obligación de pago de un crédito á su 
criada Rita Arias.

Francisca Méndez, d é la  villa do Sarria, consigna crédito 
aportado por D. Felipe López, del comercio de Madrid, en una 
casa con un huerto á su trasera, terreno da Alvarediña: no ex
presa la situación.

José y Baltasar Fernandez, de Veiga de Arriba, en San Pe
dro de Masid , venta á favor de José Rodríguez , de Sarria, de 
un terreno que llaman Alvareda: no expresada situación.

José López Reboredo, obligación de dinero á favor de Do
mingo López , de San Salvador de Villar de Sarria , en satisfac
ción cuatro ferrados de centeno en la cortiña de Pedregal: ca
rece de situación.

José y Baltasar Fernandez, de Veiga de Arriba, en San Pe
dro de Masid, venta á favor de José Rodríguez, de esta villa, 
de un terreno al nombramiento da Alvareda, tres cuirtas de 
terreno en el agro del mismo nom bre: no expresa la situación.

Bartolomé Loureiro, de junto la iglesia de Sanfiz de Rei
mondez, venta á favor del Licenciado D. Pedro Saavedra y Gui 
tian , de Sarria, de dos fanegas de centeno de renta sobre la 
cortiña de la iglesia de dicho Sanfiz: carece de linderos.

D. Ramón Pradeda, de San Salvador do Mato, obligación al 
pago-de dos ferrados de renta cargados en prorateo á José Pe
re z , de la misma vecindad, de los que le consignó un ferrado 
y tres cuartas en simiente de tierra en el A gro, digo en el sitio 
de Aira Vella, otros tres ferrados en la cortiña das iNAvaregas, 
con hipoteca de 16 ferrados de tierra en dicha cortiña de Na- 
varegas: no se discreta.

Antonio Vázquez, hipoteca á dote de su nuera Manuela Ca- 
vañas y López, casada con Vicente Vázquez su hijo, veeinos de 
Villar do Monte, en Sanfiz de Rcimoiulez, en la mitad de la c^sa, 
mitad de la cortiña da Porta, mitad del huerto y mitad del prado 
da Siega: carecen de algunos linderos.

Francisco Fernandez, aumento de precio por Manuel R odrí
guez, de Vilarello, en San Estéban do Mato, á una caseta en d i
cho Vilarello, con el hu'irto llamado de Arriba: carecen de lin 
deros.

D. Francisco Antonio López, Cura de San JuliSn de Frades, 
donación á favor de Jerónimo Fernandez, de Trerneado, de tres 
castañales con su terreno dispersos: carecen de algunos lin 
deros.

José Mourin, Plácido Arias y José López, de Savenche, en 
Santiago de Barbadelo, transacción sobre aguas para regar sus 
huertos y prados, lámelo de Suacorga y el da Avelajra: no se 
discretan.

Ramón Farelo, de San Tomé de Lebrujo, en Neira de Jusa, 
convenio por Andrés Vázquez, de San Miguel de Villapedre, so
bre pago de crédito, pagando en cada un año 50 rs. con hipo
teca de la pieza do Cortiñeiro, y otras que no se discretan.

José Fernandez y su mujer Rosa Balboa, de Santa María de 
Villaragunte, recibo de dote á favor de Froilan López Touron 
cuñado y hermano respectivo, de Villamayor, y además venta 
por el José en favor de este de 18 piés de castaños, sitos en el 
lugar de Sanfiz, interpolados con los de otros: no se discretan.

Antonia López y su mujer María Rodríguez, de San Pedro, 
en San Miguel de Piñeira, recibo de dote á favor de Sebastian 
López Touron: cuya vecindad no expresa, ni los bienes recibi
dos en la dote.

M'anuela ponzalez Rivadeneira, dote por sus padres Domingo 
González y su mujer María Magdalena Rivadeneira y Diego Gon
zález hijo, en pago de legítimas para casarse con Froilan López 
Touron, mejorado con gravámen vincular, por su padre Domingo 
López Touron, vecino de Santa María de Villamayor, expresán
dose la dote en 15 tegasde centeno de renta, en poder de los he
rederos de Inés Ares, de San Miguel de Villademoros y de Pas
cual López, de la Aldea de Abajo, en San Juan de Noceda, otras 
tres tegas en poder de Pedro y Andrés García, otra tega en po
der de Pedro López Bacelo, todos de la vecindad de la Aldea de 
Abajo, una viña con 14 cabaduras en el Agro de Reboredo de 
Teilan y más fincas: no expresan la verdadera situación y care
cen de linderos.

D. Gonzalo de Armesto y Rón, vecino del coto de Veiga de, 
Forcas, como apoderado de su madre Doña Inés Valq. y Balboa, 
foro á favor de Domingo do Souto, de Savenche en Barbadelo, 
de una casa, otra id. en su frontera, huerto y cortiña cerrado 
con dichas casas, cortiña da Aldea y más fincas que carecen de 
la mayor parte de los linderos.

Bartolomé y Domingo, de Outeiro, del lugar de Piñeira,.fóro 
por D. Alonso Sobrado y Món, de la Granja de Tumbeadoiro,. 
Francisco López y su madre María Rodríguez, sin que se ex
prese su vecindad; de casas en dicho Outeiro, la heredad da De- 
vesa da Chanca, leira de Trigarizas, leiro da Oerdeira y más 
fincas; que no expresan la situación y carecen de linderos.

José y Antonia Vázquez, de San Martin de Requeíjo, con
venio sobre la construcción de una presa ytapacuña en el sitio 
que señalaron por el soto da Rlveiriña, para regar una porción 
de terreno al sitio de Prado Grande con abono de daños: no se 
discreta.

Manuel Quiroga, de Manan, y Antonio López, de la casa do 
Piñeiro, en el Mato, permuta de una heredad que se llam a 
Leiro Longo, por dos ferrados y medio en la leira do Souto: 
carecen de situación.

Juan Pardo, de San Martin de Rio, venta á favor de Pedro 
López Vilacha, de San Pedro de Seteventos, de nueve celemines 
de centeno de renta: carece de expresión de fincas.

Manuel María D íaz/ Eufrasio Villar, de San Julián de la 
Vega, convenio sobre llevanza de la finca cortinada Alameda y 
pago de cuatro ferrados de centeno que sobre ellos gravitan á 
D. José Mendezííóvoa, de Sarria: carece de situación.
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José Alonso Díaz, su mujer Sabina González Balboa y con 
ellos su hijo José, venta á favor de José López Ferróles, de Sur- 
riva, vecino con los primeros de Santiago de Barbadelo, de la 
lame]a y soto de castañales llamado de Prado Estoy, con hipo
teca de la leira dos Ramos: carece de linderos la hipoteca.

Rosa López, sin que se exprese la vecindad, consigna á dote 
en la corliña, era y huerto de junto á la casa, los castañales de 
Snbbalado, los dos leiros de Pereiriño y más ñncas que no se 

. discretan.
D. José Nuñez, de San Antolin, venta á favor de Nicolás 

Alvarez, de Santa María de Corvelle, de la mitad del prado 
Pleito, una porción de monte al nombramiento de Acevedo: no 
expresa la situación.

Ramona Diaz Valq., de Santiago de Barbadelo, dote en pago 
de legítimas y aportación de las mismas por su padre Marcos 
López Diaa, entre otros efectos cuatro fanegas de centeno de 
renta en poder de Bernardo Diaz de Gontán y Manuel Pacios 
de M eijentes: no expresa fincas afectas al pago.

Cayetano Vázquez y Pedro Fernandez, de San Miguel de Go- 
y á n , perm uta del leiro llamado da Aguila, en el Agro del mis
mo nombre, por igual terreno, al sitio llamado Cortina y leiro 
detrás de los huertos, la servidumbre por el corral y pórtela de 
jun to  al horno para el leiro dos Caños, y por la pórtela detrás 
de los huertos: no expresa la situación y carecen de algunos 

linderos.
Antonio Rodríguez y su mujer Josefa Diaz, digo M aeia, ve

cinos de Vigo, en San Salvador de S arria , recobracion de una 
casa y terreno al ex«convento de la Magdalena de Sarria: no lo 
discreta.

Pedro González, de H erm ida, en Santiago de Nespereira, 
venta por Amaro Rodríguez ó IsalDel López, su mujer, del lugar 
do Couso, en San Andrés de Paradela, del leiro de Taraxó, y la 
leira de heredad da Pórtela de Belesar: no expresa la situación.

Simón y José Rodríguez, del lugar do Couso, en San Andrés 
de Paradela, aumento de precio á dos heredades labradías, por 
Pedro González de la Hermida , en Santiago de Nespereira: no 
se discretan.

Manuel Diaz Goyanes, de San Martin de F ontad , remate 
de bienes subastados á Pedro y Juan Carril, cuya vecindad no 
expresa ni señala las fincas subastadas.

María Rigueiro, dote por Juan Manuel Gallego y su mujer 
Antonia Rigueiro, hermana y cuñado, para casarse con José 
Arias, en una fanega de simiente de tie rra , en el Agro de Po
drido, leiro en la Agrá de Ontorelo, y medio ferrado en Lama 
Pequeña, señalando el José Arias un ferrado de tierra en la era 
de Juan Arias , y más fincas que no se discretan ni expresa la 
vecindad de Jos otorgantes.

Manuel González , aportamiento de dote para casarse con 
Juana López, vecinos de AveJedo, en Santiago de Barbadelo, en 
que figura una fanega de centeno de renta en poder de Ramón 
González, de San Julián de Chórente y otros efectos, señalando 
en caso de separación la parte que se llama cuarto de Abajo 
ocho ferrados de centeno de renta en poder de Raínon Gonzá
lez , digo de Gregorio Fernandez , su vecino, Antonio de Rente y 
Manuel López, del mismo Rente, relacionando por hipoteca la 
pieza que se llama do Agro: no se discretan.

Lope Corujo, yecino de Vilar, en Santa María de Ortoá, digo 
en persona de Mendo de la Rivera, y para el mismo foro, por 
D. Fray López de la Barrera, en unión con los demás monjes 
del monasterio de Samos, de la mitad de todo el lugar de Vilar, 
con la mitad de todas sus casas y heredades: no las señala.

Felipe López, de Barreiros, en Santa María de Ortoá, obliga
ción de dinero con sus réditos por Alonso Diaz, de Sari Silves
tre, en Santiago de Barbadelo, con pago de 10 ferrados de cen
teno de renta, señalando por hipoteca el Soto de prado estoy á 
prado y soto: no lo discreta.

Pedro L#pez, de Sampayo, en San Miguel de P iñ e ira , venta 
por Antonio Rodríguez, Juan López y su mujer Clara González 
y Ramón Nuñez con la suya Josefa González , del lugar de la 
iglesia, en la misma parroquia, de tres cuartas de centeno y tres 
de trigo, poj’ ia leira de Fontalleiro: no la d s ?reta.

Diego Loprz do ideo y su mujer Jcsefa González, venta á 
Felipe López de la casa de Barreiros, de una coarta de tierra en 
el Agrá de MalaíiJJas, y Jeiro do Chao: no se discretan ,, ni ex
presa Ja vecindad de ios otorgantes.

La comunidad de Sainos, subasta del prado da Langueira, 
en Ja parroquia de Piñeira, á Miguel López de id.: no lo dis
creta..

Francieco López, de la Iglesia, en San Miguel de Piñeira, 
consigna en pago de Jegílimas por su sobrino Antonio López, 
de la misma pairroquia , de la mitad de la cuadra llamada de 
las Cabras, porción de terreno al sitio de Labrada, terFeno en la 
denominación das Bouzas, y más fincas que carecen de algunos 

.linderos:.
Anioriio López, de Cardomiño, en San Miguel de Piñeira, re

cibo de dote por Euírasio, su. .hermano .Antonio, en pago de le 
gítimas en que figuran castañales al sitio da Longara y otros 
ifeolos:no se discretan.

María López Rodríguez, de Sao Miguel de Piñeira y Josefa 
González, de id., permuta de legítimas para casarse la primera 
con José González, y la segunda con Pedro .López, vecinos to
dos de dicho Piñeira; en que figura mejora de tercio y quinto: 
no expresa fincas:

Pedro Pereiro, de Crecente, en Santa Mária de Villar, su foro 
por^ José Vázquez, de id, de una casa y bienes que han perte
necido á Andrés Diaz Guitian, de Crecente: no expresa fincas.

 ̂ María Rodríguez, mujer de Diego López., vecinos- de San 
Miguel de Piñeira: donación por Juan López de V iley, en Bar
badelo, de una fanega y cuatro cuartas de centeno que percibe 
de Juan y Francisco López, de las Aceñas de Abajo, una fane
ga de centeno que percibe de Domingo López , de F illoy , otra 
fanega, de id., de José López, da Lama, en Santiago de Nespe
reira: no expresa fincas afectas al pago de la renta.

Diego Gayoso de Marzan, en Barbadelo, venta por Manuel 
González y su conjunta, vecinos de Vade t en Santa María de 
Villamayor, de cuatro fanegas de centeno de renta que le paga 
Agustín López, de dicho Vade, en que hicieron transacción: no 
expresa fincas afectas al pago de la renta. .

Mana García, al parecer de Santa Marina de Sarria, dote en 
pago de legítimas á su hija Manuela Varela y G arcía, de idem, 
de la mitad de una casa terreno en frente á la misma calle, 
leiro de Puente Riveira, y un ferrado en simiente en la cortina 
de San Lázaro: no expresa la verdadera situación.

Pedro de Castro, en San Saturriino de Ferreiros , y D. Ma
nuel Arias, dote por Pedro Arias, de V ilanova, al que se le se
ñala como hipoteca para habitación la pieza llamada Sótano y 
Cortina Vieja : no se discretan.

p. José de Armesto Taboada , vecino de la A lvergaria, do- 
m elon á su favor por su tio, otro D. José de Armesto Taboada, 
de San Pedro de Grijoa, de 45 fanegas de centeno , una casa y 
cercado á ella contiguo, sito en esta villa con gravámen vincu
lar: no se discretan.

Ramón Nuñez, de Fuente Abuin , en Santiago de la Vega, 
redención de ocho ferrados de centeno de renta hécha á Rámoií 
López Silva, de id., en que se hallaban consignadas como hipo- 
tecas una lei/a de cuatro ferrados, en el Agro, la Chousa de 
Freigido, y una caseta: no expresan la situación ni linderos.

Frollan Diaz, de Callas, en Sanfiz de Reimondez, pleito

sobre pago de rentas á favor de este por Francisco Antonio de 
Losada y Quiroga, Nicolás Doce y Domingo López, do Castro, y 
otros, en F rio lfe: carecen de expresión de fincas.

D. Ramón de Neira Montenegro, de lâ  ciudad de Lugo , ce
sión á favor de él por su tia Doña Antonia Montenegro y Aroz 
de la parte de vínculo de Pedrouzas que aquella poseía : no 
describe bienes.

Doña Antonia Montenegro Aúz, cesión y aumento de sus 
legítimas que le hace D. Ramón Neira Montenegro, de la ciu
dad de L ugo , de 219 ferrados de centeno y trigo , y otros ser
vicios , situado en este partido y además para el pago de 18 
ferrados que gravitan sobre esas rentas, y que se pagan al hos
pital de S arria , le cede también 34 rs. que pagan Francisco 
Vega y Francisca Mendez, de la villa de Sarria: consignándole 
para poder adm inistrar dichas rentas el cuarto panera que tie
ne en la casa del Francisco Vega, álias Coscelin: no expresa 
bienes ni pagadores de la renta.

Miguel López, de Tribuy, en San Miguel de Piñeira,.declara
ción de deuda con réditos en grano á favor de Lorenzo López 
L ópez, de Lamparte en id., de seis ferrados de centeno hipote
cados en la cortiña da Porta: no expresa situación ni linderos.

Juan González, de Santiago de Nespereira, venta en derecho 
de recobracion á favor de Lorenzo López, de Lam parte, en San 
Miguel de P iñeira , de la leira llamada de Aquella y dos leiros 
en la Cortiña Grande: no se discretan.

D. Juan Sánchez , de Santa María de L ie r , obligación y fian
za al Consejo provincial de un sustituto que cubra la plaza de 
soldado por su hijo D. M anuel, señalando lá leira de Codesio, 
el prado nuevo y más fincas que no expresa la verdadera si
tuación.

D. Antonio Diaz Capón, dé San Saturnino de Ferreiros, 
D. Waldo Gómez, de esta villa, como apoderados de D. Domin
go Diaz Apoderad, digo hermano del D. Antonio, del comercio 
de M adrid, y D. Manuel Diaz Goyanes, de San Salvador del 
Mato, transacción sobre el aprovechamiento de aguas que bajan 
por la corredera da Fontiña en que se nombra la finca do Prado 
y la finca da Aíra v e lla : no se discretan.

Jacobo López y Nicolasa Fernandez, su mujer, de Villaesteva, 
en SampedrodeFroyan , dación en pago de legítimas por Tomás 
González é Inés Fernandez, su m ujer, de la misma vecindad, 
de una casa leira da Porto, cortiña nova do la dehesa de la Bar- 
ja  y más fincas: no expresa lin d é is .

José Fernandez, de San Martin de Rio, venta á Gregorio 
Lebón , de Santa María de L ier, de una cortiña al sitio de Bar- 
reiro con hipoteca, otra corliña llamada Nova: carece de nom
bre la primera finca. '

Domingo López, de la casa do Merelles, en San Mamed del 
Camino, aumento de precio á la finca llamada leiro do Pereiriño, 
en el fondo de Pedrido, por Francisco Capón, de San Saturnino 
de Ferreiros: no expresa la situación.

D. Pedro de Rivera, Obispo de la ciudad de Lugo, corrobora
ción de foro á D. Alonso de Vivero Suarez Ztíñiga, caballero 
que fué de la Orden de Santiago, délos Casares de Montes, pra
dos pertenecientes á los lugares de Viville y otros: no describe 
ñncas.

Pedro Piñeiro y Juan Sánchez, de San Salvador de Villar 
de Sarria, dote en pago de legítimas á su hija María Piñeiro para 
casarse con Juan López, hijo de Salvador da Veigiña, en San 
Martin de Requeijo, de ocho piés de castañales con su terreno 
al sitio do Danzado, y aquel mejorado.por su padre Salvador: 
no expresa bienes en la mejora, y los castañales no se dis
cretan.

Francisco Fernandez Debésa y Roque Gallego, de San Sa
turnino de Ferreiros, convenio con D. Joaquin Losada y Re
mero sobre el uso de montes y el arranque de piedra y loza:no 
expresa el sitio, ni da nombre á los montes.

D. José Joaquín Losada y Romero, Felipe Vázquez y Juan 
García, de San Saturnino de Ferreiros, convenio sobre el uso 
de montes y el arranque de piedra y chantos en los montes bal
díos de San Saturnino de Ferreiros: no los discreta.

Antonio Rodríguez, de la casa de la Iglesia, Pedro y Juan 
' González, vecinos con el primero de Santiago de Nespereira, con
venio y señalamiento de hipoteca á una finca vendida, Chousa 
da Cervela, y pago de seis ferrados de centeno con hipoteca del 
prado de la huerta: no se discreta.

D. Felipe López y Páramo, junto con Manuel Vázquez, deja
ción de foro á favor de Manuel Arias, vecinos de Santa Eulalia 
de Argemil, de una heredad que nombran al sitio das Navlgas 
da Pena: carece de situación y linderos.

Isidoro y Martin López, de Lemien, en Santa María de Ve
lante, transacción sobre pago de dote ásu hija Manuela en pago 
de legítimas con Francisco y Pedro López do Castro, en' Santa 
María de TuimiJ, con hipoteca del prado de Manulfe, cortiña de 
Choqueiro: faltan linderos,

Antonio Sobrado y Francisco Mateo Capón,de San Saturnino 
de Ferreiros, convenio con Manuel López Balboa, de Loseiro/ 
sobre uso d« «ĝ -««  ̂ ios prados del Molino y Longo: carecen de 
discretacion

Manuel G nz lez , de San Félix de R tib ian , convenio con 
Isabel Sanche y Luis Rodríguez, de Villamayor, figuran seis 
ferrados de centeno de renta con hipoteca de castaños al sitio 
do Fondón y Borzas: carece de discretacion.

Manuel González y Manuel Losada, de Vade de Villamayor, 
foro con Antonio López , de id . , de terreno en prado da Porta: 
faltan linderos.

Narciso García, de Villamayor, venta por Manuel Sindini, de 
Puertom arin, á 42 rs. en poder de Manuela Rodríguez, por casa 
y huerto en Villamayor: no se discretan.

Juan Diaz de Viville, traspaso de fincas por Juan González, 
de San Andrés de Paradela, en que figura el prado Sorte grande 
y otras: faltan linderos.

Francisco Boado, de Villamayor, venta del año de retro á la 
finca Agua dos ramos y venta del leiro Carballo volcado: faltan 
linderos. •

Pedro López, de Villamayor, venta del soto Doval y tres fer
rados de centeno en poder de Agustín López, de Riobo: faltan 
linderos.

D. Manuel Losada, de Villamayor, cesión por Doña María 
Manuela García, de Guión: carece de expresión de fincas.

Angela Teigelo y Francisco Sánchez, de P iñeira , dote por 
Manuel Teigelo, de San Félix de Rubian, en que figura casa 
leira do liñar y otras fincas: carecen de linderos.

D. Antonio Macía, de Neira de Sarria, remate judicial por el 
Juzgado de Lugo, en representación de la hacienda de forales 
pertenecientes al priorato de Barbadelo: falta expresión de 
fincas.

D. José y Doña Carolina Losada , de San Saturnino de Fru
yan, sobre división de herencia á Diego Diaz Guitian en que 
figuran rentas: falta expresión de fincas.

^ D. Juan López Freijo, de Sarria, venta por D. Joaquín Tor- 
reiro, de San Vicente de Vigo, de 16 en poder de Juan Pum a- 
rega, de Lousada: carece de expresión de fincas.

D. Juan Arias Gudin, de Nesperiera, dote con su hija Doña 
María en que figuran la cortiña de Arriba, leiro do Escario y 
otras fincas: no se deslindan.

José Veiga y Juana Losada, de Villamayor, contra D. F ra n 
cisco Boado, de id., de 26 piés de castaños: rio se deslindan.

D. Crisanto Diaz, de Ferreiros, venta con D. Antonio Díaz,, 
de id., de Prado: carece de nombre.

Manuel López, de Barbadelo, venta de terreno con castaña
les: falta nombre y más circunstancias.

D. Manuel Perez Batallón, de Sarria, imposición por D. Juan 
Somoza, de Calbor, con hipoteca de casa y prado de Rianche;. 
no se deslindan.

José P áram o, de Tam barria, aumento de precio con Do
mingo Rodríguez, de id.; á la finca das Labias , carece de lin
deros.

D. Luis Peña, de S arria , venta por D. Manuel Peña, de 
Queizan, de parte de casa, huerto y otras fincas y rentas: falta 
deslinde y expresión.

Lúeas Arias, de O rta, venta por Juan López, de id., de ter
reno á m onte: carece de nombre.

Manuel Onteiro, de GoimiL venta por José Nuñez, de San 
Antolin , de leiro de tras dos Loureiros: falta situación.

Vicente Arias, de Viville, recobracion con Francisco y Juan 
López Alvin de terreno de Chao de Agro y Agro: no se des
lindan.

D. Manuel Diaz, de Goyanes do Mato, venta del pacto de re
tro  con D. Ramón Pradera, de id., del prado Grande: falta si
tuación.

Domingo López da Riveira, de Villar de Sarria, venta po r 
María Revoredo, do Mato , de seis ferrados y medio de centeno 
en poder de Antonio Fernandez por la casa habitación y otros 
terrenos: falta el deslinde.

Juan Sánchez, de San Vicente de Toldao, venta por José 
López, de Loseiro, de terreno labradío: carece de nombre.

José Vila y Manuel Arias de Retóte , transacción con An
drés Perez, de B ardaos, sobre tres fanegas de centeno con h i
poteca de la casa y bienes de Rio: carece de éxpresion de fincas..

Miguel Fernandez, de Retóte, venta de derecho, reccbracioa 
en la leira da Ponte y otras ñ n ca s : faltan linderos.

José Perez, de Chórente, venta por José Pardo y María Gon
zález, de Villaesteva, de dos ferrados de centeno de renta , con 
hipoteca las fincas Lamela de C arris , leira de Arriba : no se 
deslindan.

Antonio González, de Torren , en Piñeira, venta por Juan 
González, de Nespereira, de la heredad Chousa pequeña: falta, 
situación.

Juan Rodríguez , de Loseiro, venta por Felipe y José López, 
de id., de terreno á m onte: carece de nombre.

Manuel y Benita Fernandez, de Nespereira, dotación por Ra
món y José González, de San Miguel de Piñeira, en poreion de 
terreno en la leira llamada de Goimil, otra porción de terreno- 
en la situación do Penelo, el leiro dos Codesos; y más que ca
recen de situación y linderos.

Pedro Móndelo de Castro, en San Martin de Loureiro, venta 
por Pedro Rey, de San Vicente de Froyan, de una poreion de 
terreno á huerto; otra al Frojon Jayate, y otras fincas, no se 
deslindan.

Juan López Loureiro, de Santiago del Castillo de los Infan
tes, Pedro Ramiro, de Fafian, venta de seis ferrados de centeno^ 
contribuyente José López del Castillo por la casa, no se des
linda.

Pedro López, de San Pedro de Froyan, aprobación de venta,̂ . 
por D. Manuel Díaz, de id., de dos fincas que no se discretan.

Francisco López, da Pena de Mirallos, venta por Manuel y 
Pedro González, de Paradela, de castaños, en Regó da Mareira: 
falta situación y linderos.

Francisco González, de Sanfiz de Reimondez, venta de cas<» 
-taños y terreno, en Lage de Onteiro: no expresa comprador.

D. Manuel Goyanes, do Mato, venta por Márcps y Tomás^ 
López, do Tosal de Tureno, á huerto: carece de nombres. '

D. Manuel Piñeiro, de Supena, Venta por José López Váz
quez, dé Vilar, de dos ferrados y medio de centeno, por prado 
que no se deslinda.

Pedro Diaz, da Pinza, venta por Angel Chousa, de Vivillej 
de 21 rs. por el prado de Rigueiro: no se deslinda.

Manuel Somoza, residente en San Miguel de la Braña, au
mento de precio al prado da Lamela, con Juan Scmcza, dê  
Barja: no se deslinda.

Juan Osorio, venta por D. Francisco Somoza, de Loureiro,, 
de castaños, en Cerdeiriñas y otros puntos: falta situación.

Francisco López, de ViJante, foro por Juan y Florentina 
López, de id., de casa lero do Pomar y otras fincas: es incierta 
la situación.

Antonio López Loureiro, de Frollais, recobracion con Don 
Antonio García Vaamonde, de Sarria, de la finca da Veiga: ca
rece de situación.

Doña Dominga López, de Froyan, y D. Pedro Pardo, de 
Loureiro, dote por Manuel López, de Lavandeira, en que figura 
el prado do Sesto: carece de linderos.

Pedro López, de San Pedro de Froyan, venta por D. Pedro 
Diaz, de San Juan de Noceda, de la leira que da nombre sobre 
la cortiña de Pape: carece de situación.

D. Juan Valq., de la  villa y corte dé Madrid, adquisición de 
Manuel Perez, de Casarrello, en Santa María da Pena^ del prado> 
que nombran de San Sebastian: carece de Hnderos.

D. Antonio Pardo Rivadeneira, de la  casa de San Estéban,. 
en San Saturnino de Froyan, aprobación de foro por D. José 
Joaquín Losada y Romero, de id., en que figura monte y dehesa 
de Val de Espiño: no se deslinda.

Manuel Vázquez, de Santa Eulalia de Argemil, venta por 
Angel López, de Rosende, en Sénta María de Ortoa, de un re
tazo de tierra  al sitio dé Cabo do fonda!: no expresa la si
tuación.

Manuel María Perez, de Santa María da Pena, en Gasa relio, 
venta por D. José López Taboada, de* Albuin, eii San Vicente 
de Froyan, de un retazo de tierra inculta en la situación entre 
el prado da Veiga, y la cortiña del misino nombre: no se des
lindan. '

Juan Macía de Fontela con su hermano Antonio López, d̂  
San Salvador da Pena, convenio sobre el mayor valor de tr<s 
terrenos, uri soto de castañales en Jacortiña que llaman do la- 
meiro y más en recompensa, la dación de ferrado y medioen 
simiente para unir al prado de Fuenteramil con Manuel M^ría 
Perez, de Carralcoba, en Santa María da Pena: no desliidan 
las fincas.

D. Antonio Domingo García, de Santa María de A day,'enta 
por D. Manuel Lppez Somoza, Alcalde de esta villa, en n m b r e  
de Doña Manuela García y Losada, de una oficina de 4 casa 
principal, el te n d a l  nuevo, la cortiña da Porta y más fincas que 
no se deslindan.

Miguel Fernandez, de San Vicente de Betote, v e n ta p o r  Don 
Gabriel de Prado, de Manau, en San Salvador do M to, d e  la. 
leira do Negrado, en el Agro de Canaceros: es incirta la s i
tuación.

Domingo Vázquez, do Leiman, en Santa María e Vciante^ 
Obligación de dinero con sus réditos en grano p^ Marcos y 
digo por Pedro Losada, de Vade, en Santa María deviljainayor,. 
de ocho ferrados de centeno con hipoteca el práo da Porta: 
carece de linderos. ,

Antonio Vázquez, de Leimari, en Santa MaP- de vejante,. 
Obligación de dinero con sus réditos en grancPor Maicos y 
Manuel Aries, de Santiagode Nespereira, de 18 'rrados de cen -
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teño en que figuran la Chousa grande, el prado llamado Chousa 
pequeña y el prado de Regidoiro: carecen de linderos.

D. José María Camba y Taboada, de San Pedro de Roufe, Don 
Marcos López, Cura párroco de Santiago de la Vega, José Ca
yanas, Luis Toirán, Manuel Díaz y Manuel Regó, do Campo 
de Santa Marina de Rubin, convenio sobre reducir á  prado re
gadío los terrenos que tienen al uno y al otro lado del rio que 
se llama de Rubin y denominante Bao Novo, Arcas y Bar- 
reoncas hasta llegar á la unión de los dos rios de Rubin y Sar
ria, el edificar una presa y otras aclaraciones: no los discreta.

Pedro Móndelo, de San Martin de Loureiro, aumento de 
precio y aprobación  de venta por Pedro Rey, de Vilanova, en 
San Vicente de Froyan, de una porción de tierra á huerto y la
bradío al nombramiento da Marja, otra id. en la misma deno
minación y más que carecen de linderos.

D. Pedro Madarro, de la ciudad de Lugo, foro por la madre 
Josefa de Jesús María, Priora con otras monjas del suprimido 
convento de Agustinas recoletas de id. del lugar de Vilar de La
mas, en Santiago de Nespereira, con sus tres casas y heredades 
labradías é incultas: no se discretan.

José Antonio López, de Vilanova, en San Vicente de Froyan, 
venta por Manuel Sánchez, de id., de un leiro á prado y la
bradío al sitio de Candairo, y otro id. á prado, con hipoteca de 
dos terrenos, uno en el Agro de Tayade y otro en el Agro de 
Riveiros: faltan algunos linderos. ,

Antonio López, de San Martin de LoM ro, José y Francisco 
López, de id., José y Francisco López, convenio sobre aprove
chamiento de aguas del prado do Medio y el llamado Lámelo: 
no se deslindan.

Doña María Benita Domínguez, de Prado, Doña Joaquina 
Pardo de Bern. y D. José Pardo Pimentel, por sí y sus repre
sentantes, de la ciudad de Lugo, adjudicación en partija á los 
D. José y Doña María 37 ferrados en poder de Manuel González, 
de Outeiro, y más rentas en el partido de Becerrea: no expresa 
la vecindad del pagador ni las rentasexpresañ bienes afectos al 
pago. i . ,

. Domingo'González, de S a n tiago  de Nespereira, recobraoion 
en favor de este de Salvador L ópez, digOi Arias, de id., de dos 
fanegas 'de tierra en la Chousa daá Lamas^ otro ferrado en sir- 
miente en la cortiña da Presa y sitio de la Era, y otro ferrado 
en el sitio da Devesa: no se deslindan, j   ̂  ̂ j

D. Juan Diaz de Freijo, de esta villa, transaccipn y venta por 
Doña Josefa de la Peña y Mosquera, yipda del Licenciado Don 
Antonio x\rias Losada, vécino de esta viílá, en que figura medio 
ferrado dé térréno á huerto, al nombramiento Aifa da Viña: no 
se deslindan. " ‘ '  ̂ ‘ " ■

Pedro Rebolo y su mu jer Isábél Perez, de Santa María dé R u
bin, foro por Pedro de Mouseiro, de Velesar, en San Mamed de 
Villasoto, del lugar y casar nombrado do Pació de Rubin, com
puesto de casas, prados, chousas y molinos: no expresa las 
fincas.

Manuel Guteiro y José Leira, de Goirnil, en San Pedro de Se- 
teventos, convenio,sobre adquisición de porción de terrenos, á 
prado en el que llaman Grande^-leiro dajChavCj, una fanega de 
centeno de renta en poder de l^^nuel Barrio; y otras varias fin
cas que no se deslindan. • ? , í.

José Gómez,,de San Salvador de Cesar, fraspasacion de venta 
por Félix de Castro y Bernarda Méndez, su naújef, de Villardo- 
líionte, en San Fiz de Reimondez, Francisca Rodríguez Her- 
bon,- de San Salvador de Cesar; de úna parte descasa en dicho 
Cesár, la cortiña da Porta, cortinas das F igueiras, y dos ferra
dos de centeno de renta; no se deslindan.

Ramón González do Rañadoiro, en Castro de Rey, venta por 
José y Pedro Páramo, de Tambarria, en Santa María de Villa- 
mayor, de un carro de yerba de renta de la que produzca el prado 
del Molino: no se deslinda.

José Lois y su mujer Francisca Cabañas, convenio por Do
mingo Cabañas, de Viiariño, en Santiago.de Farban, sobre acla
raciones de la casa y bienes de Viiariño, que .posee ¡el Domingo: 
no expresa fincas. , . -

D. José Díaz Capón y Benito de Arcos, de San Saturnino de 
Ferreiros, convenio sobre mayor valor á la heredad leira da 
Brea, en el agro de Bacia, leiro do Souto y leiro de debajo de la 
iglesia: no se deslindan.

Antonio Sampedro y su mujer, de Santa María de Lier, venta 
por Manuel de Castro, de id., de una porción de terreno labra
dío é inculto: ca;rece de nombre.

D. Francisco López y Perez, de esta villa, permuta con A n 
gela Díaz y José Rodríguez, de San Miguel de Villapedre, de un 
terreno á prado y labradío por 16 ferrados de centeno de renta: 
carece de nombre la finca. . -

Juan López de Zanfoga, en San Pedro dé Masid, tí*añsaccion 
sobre división de aguas con D. Antonio Maeíade Neira, de esta 
villa, ó escurras de la finca de Salgueiros, para el soto de Lá
m ela : no se deslindan.

María Diaz, de Vilar de Lamas, en Santiago de Nespereira, 
foro por Pedro Fernandez, oriundo de San Salvador de Cesár, y 
vecino de Santa Eulalia de Rebordaos, de la casa y bienes que 
le correspondieron por sus padres: carece de expresión de fincas.

Manuel Vilacha, de Loseiro, hipoteca á dote de su mujer 
Josefa Villar, de id., el huerto do Regengo y otras fincas que 
carecen de discretacioD.

Antonio Móndelo y María López, de San Martin de Lou
reiro, mejora y dotes por José López, de RÓjofrei, y Pedro Món
delo: carece de expresión y deslinde. .
- Rosa Fernandez y Angel Perez, de Lier, permuta con D. Juan 
Sánchez, de id., del leiro do Sonto y fondo da Agrá: carece de 
expresión y discretacion bastante.

Doña Ventura Diaz, dote por D. Manuel y D. Crisanto Diaz, 
de San Saturnino de Ferreiros, para casarse con Fx'oilan López, 
de id.., en que figura tres ferrados simiente al sitio Agro do La^ 
,d;ayro;;no se deslinda.

Doña Rosa López Silva, de San Pedro de Seteventos, venta 
por Juan López, de id., de una porción de terreno, que no 
expresa nombre.

Antonia Vázqúéz con su hijo Antonio Perez, dé San Martin, 
y Pedro Melle,de id., convenio sobre aprovechamiento de. aguas 
en el fondo do Agro da Lama da Gándara y denominación de 
Tallapereirá: no se deslinda.

Manuel Peréz, de Villamayor de Lovataira, consigna en pagó 
de legítimas por Juan González y María López, su mujer, de Vi- 
llagudin, en Santiago de Nespereira, un soto de castañales al 
nombramiento de Muiño da Dénce, prado da Gesteira y una fa
nega de centeno de rentat carécen de linderos.

D. Juan Diaz de Freijo, de esta villa, venta por José Váz
quez, de Viiariño, en Santiago de Farban, de dos ferrados de 
pan de renta en poder de Pedro López, por la leira llamada de 
Bouzas, y además el derecho de recobraeion á otros seis fer
rados: carece de expresión y deslindes.

D. Juan López Losada, de Sarria; como apoderado de Don 
Bernardino González, de Monforte, obligación de dinero por 
José y Baltasar Fernandez, de Veiga de Arriba con hipoteca el 
prado de San Miguel: no se deslinda.

D. José Flores, de San Martin de Loureiro, y D. Antonio 
María López, de Villar de Torres, perm uta’de dos terrenos á 
prado: no expresa sus nombres y carecen dé linderos.

Juan Víla y Francisco Fernandez, d e . Barbadelo, convenio 
sobre la construcción de una casa: no se discreta.'

Antonio López Freijo, de San Pedro Félix de Villapedre, 
Lúeas Perez, de la misma, convenio sobre uso de aguas del 
arroyo de Patalar con que mueve un molino en la denomina
ción da Vevesa: no lo discreta.

Antonio Diaz, de Santa María de Villamayor, foro por Pedro 
de Páramo y María Diaz, de id., de una casa terrena, y una 
porción de terreno: carece de linderos.

Francisco Rodríguez, de Villamayor, recobraeion por José 
González, de id , de un leiro labradío al nombramiento campo 
das Fariñas: carece de linderos.

D. José María de Neira, de Sarria, obligación de dinero por 
Domingo y Manuel López, de Gallas, en Saníiz de Reimondez, y 
obligándose al pago de cuatro pajares de yerba seca del prado 
da Vega: no se deslinda.

José García, de San Martin de Loseiro, traspaso de derecho 
por Manuel López, de A rm illan , en San Vicente de Toldaos, 
que adquirió para su nieto otro José García el leiro da Devesa 
Redonda: no se deslinda.

Pedro López, da Riveira, en Villar de Sarria, y D. Juan Ló
pez Yañez como apoderado de la casa de Villasante, D. Melchor 
Diaz, Bernardo Arm., Juan Rodríguez y Domingo López, de 
Ídem, convenio sobre aprovechamiento de aguas en la riega de 
los prados da Nogueira: no se discretan.

María González, dote en pago de legitimas por su padre Juan, 
y Pedro González, hermano, para casarse con Juan Losada, m e
jorado en tercio y quinto por sus padres Andrés Losada y Be
nita González su mujer; figuran en cuanto á la dote de aquella 
nueve castañales al sitio da Longa y Vergeo: no se deslindan ni 
expresa bienes en la mejora.

Blas López, de Vilanova, en San Vicente de Froyan, mejo
ra en tercio y quinto á su hijo Juan, y señalamiento alimenti
cio a María Fernandez, tres ferrados y medio de prado en el 
de Raido, otros tres en la leira da Devesa, dos en camino do 
Pozo, otro sobre el prado de Raido, y el cuarto de casa: no se 
deslindan.
_ Manuel López Quinte Pénela, de Santiago de la Vega, venta 
de derecho de recobraeion por Francisco López Vizcaíno y su 
mujer Javiera Fernandez, do Souto, en id., reservado al prado 
das Caldas, con su agua de riega: no se deslinda.
^. José Leira y su mujer Manuela Diaz, de Sarria, dejación de 
foro por Micaela Diaz, de la propia vecindad, de terreno en el 
vallado junto á la casa de José de Castro: no se deslinda.

D. Juan Sánchez, de Baran , venta por D. Ramón Gultian, 
de Valiñas, en la Pinza, de 36 rs. de renta en poder de José Ro
dríguez Páramo, de Villamayor, por el prado de Bacelo: no se 
deslinda.

D. José María Guitian, de V iville, recobraeion por Domingo 
Toiran del prado de Subcortiña, prado y dehesa de junto á la : 
fuente de Castro-meije: no se deslindan. /  .

Juan Chousa y José Diaz, de Santa María de Loureiro, y José 
López, de id., transaccipri sobre aprovechamiento de aguas para 
el prado da Cortiña y de Lousido: rip se discretan.

AndreaGpnzalez, d,e Barbadelo, donación por testamento á 
Juan López de Armesto su hijo, la mitad del prado do Pico da 
Calzada: no se deslinda,

Pedro Móndelo, de San Martin de Loureiro, venta por Ma
nuel Sánchez Vilanova, de San Vicente de Froyan, de una finca 
qué no expresa nombre.

Santiago Perez, de Tremeado, en San Pedro, Félix de Villa
pedre, empeño por Manuel López, de id., de un pajar de los que 
produce el prado de Trigas: no lo deslindan.

Francisco Vázquez, de San Mamed del Camino, venta por 
Juan Sornoza, de Borja, en San Estéban de Oalvor, de cuatro 
fanegas de centeno de renta en poder de x\ntonio González , de 
Ídem , por virtud de foro de un molino , finca y Souto da Presa: 
no se deslinda.

D. Andrés González Seijas, de Santa María de Pacios de 
Froyan , convenio m b re , reclaraaciou de saneamiento de carga 
de renta á medio ferrado nombrado Salgueiro ,el que fué en 
permuta una cuarta de cortina y tres de prado: no se d is
cretan.

Domingo Diaz, de Santa María de Lier, y María Fernandez, 
de id., convenio sobre reclamación de una casa, porción de cor- 
tiña al nombramiento do Caneiro, cuatro cuartas de huerta^ al 
nombramiento de Horfariza, una casa M n  tendal: faltan lin 
deros. ' '

Domingo González López, Domingo Fernandez .y Clemente 
González, de Castro-meije, y el Clemente, en nombre de su pa
dre Juan, convenio sobre agregación de terreno á la finca da 
Patela: no se deslinda.

Antonio Sobrado, de San Saturnino de Ferreiros, venta por 
José López de Sa, en San Martin dé Loseiro, de los robles y un 
cerezo en el prado de Dentólas: ño lo discreta.

Froilan Goyanes, de Goimil, en San Pedro de Seteventos, 
venta por Domingo López Navizo y Manuela Goyanes , su m u
jer, de Villouzan, de una parte de casa, en la que habita el 
F ro ilan : no se discreta.

D. Isidro Elias López, de San Miguel de Villapedre, venta 
de una fanega de centeno de renta por Manuel Perez de la Igle
sia, en San Miguel de Goyan, de que es pagador Tomás Váz
quez, de id., por las leiras das Pénelas das Cruces: no se des
linda.

José Vázquez, de San Alberto, en San Salvador de Villar, 
de Sarria, venta por Juan López, de V illarrairo, en id ., que 
tenia reservado al leiro do B urgo: no se deslinda.

Antonia López Vila, dote por su padre Ramón López Vila, 
de San Vicente de Betote, de ferrados de centeno de renta 
en poder de Andrés López y Juana González, de Santiago de 
Nespereira, para casarse con Francisco López, de Barbadelo, 
como sobrino de María Fernandez, de id., quien le donó toda la 
legítima de casa y bienes, excepto la legítima, digo la casa que 
habita, y tres porciones de terreno por haberlos donado á otro 
sobrino: no se discretan.

Andrés y Lorenzo López, de Tosal, en San Estéban de Lo- 
sadela, convenio sobre aprovechamiento de aguas para el prado 
pequeño: no se deslinda.

Andrés López, de Ferreira, en Santa de Castroderrei, venta 
por Manuel González de la Fuente y María Losada, su mujer, 
vecinos de Vade, en Villamayor, del derecho de recobrar un 
ferrado de prado nombrado da Riveira y otro retazo pegado al 
mismo: no se discretan.

Isidro y Martin López, do Leim an, en Santa María de Ve
lante, convenio con José García Losada, de V iville, sobre de
recho de permuta del prado de Pregataboa por otro llamado da 
Fabra: no se deslindan.

María Diaz, de San Vicente de Betote, venta por Francisco 
Rodríguez, de San Saturnino de Ferreiros, de los prefectos y 
mejoramientos hechos en la casa terrena en el lugar de Atrás 
de San Vicente de B etote, y además dejación de foro á favor 
de la expresada María por su cuñada Josefa, de id.: no se dis-

D. Juan Sánchez, José Fernandez, Antonio da Valiña, Ma
nuel López Loureiro, de Lier; Juan da Valiña y otros, de id., 
convenio con Doña Manuela Fernandez Piñeiro, de Santa María 
de Suñid, soWe la construcción de un molino en el regato de 
Monelo y otro al sitio de Forcada: no se deslindan.

Francisco Paz, de San Miguel de Goyan, venta por Angel 
Grandes, de Outeiro, en id., de un pallóte de yerba seca todos

los años de la que produzca los prados de Lama y de Madreros: 
no se deslindan.

Francisca Rodríguez Herbon, de Cesar, dejación por José 
González, de id., de la casa, terrenos y rentas que constan tras
pasados al José, á excepción de la cortiña das F igueiras: no se 
deslindan.

Silvestre López, de San Pedro Félix de Villapedre , fianza 
para responder de bienes embargados á Vicente P erez : no ex
presa fincas.

D. José López Taboada, de A buin, transacción con Manuel 
Perez, de Casarello da P ena , sobre mayor valor del prado da 
Veiga: carece de situación, digo, de discretacion.

Ramón López, da Chanca, recobraeion con Pedro López, de 
Outeiro de Masid , de la finca cortiña Nova: no se deslinda.

Antonio Fernandez, del Aspera de S arria, dotación con Ma- ’ 
ría Fernandez Arias y mejora á su hija Melchora, figurando en 
aquella la cortiña da F o n te : no se discreta y carece de expre
sión de fincas.

Doña Ramona Lamas, de Noguerol de Miradelle, mejora con 
su hijo D. Fernando Noguerol: no expresa fincas.

D. Luis Somoza, de Sarria, venta por D. José Peña, de Serin, 
de la huerta de Pacios y terreno en la Cortiña; no se deslindan.

Manuela López Freijo, de Villapedre, y María López , de id., 
convenio sobre indemnización de terrenos ocupados por la car
retera : carece de discretacion.

Doña Ana López Páramo, dotación á su h ija Doña Nicolasa, 
de San Jorge do Bal, en que figura el prado de Abajo deu L u- 
zeiro y rentas: carecen de discretacion y expresión.

Juan Arias y Rosa González, de Argevid, transacción sobre 
la construcción de una casa que no se discreta.

D. Cipriano Saavedra, Cura de Sarria, recobraeion con José 
Armesto é Isabel Vázquez, de Farban , de la cortiña de Lama 
de Pacios: carece de discretacion.

Tomás López, de Viiariño de Farban, aumento de precio 
con Lúeas Limeres, de Viley de Barbadelo, sobre la Lamela de 
Puerta: carece de discretacion.

Domingo López, deSapena , obligación de dinero con su 
hermano José María, de Madrid, con hipoteca del prado d é la  
Cebra de Lousadela: carece de discretacion.

Mateo Capón, de Ferreiros, con Manuel López Balboa, de 
Loseiro, en que figura el prado Longo y cortiña da Airiña: 
carece de discretacion.

Andrés López, de Barbadelo, convenio sobre aguas con Diego 
Gayoso, de id., al prado Novo y presa do R eal: carece de dis
cretacion.

Antonio López, de Piñeira, convenio con Juan López de la 
I Iglesia, de id., acerca del prado de Liñares : no se discreta.

. Domingo López, de P entin , recibo y apartación por Julián 
López, de Fontarenda, en que figura el leiro da Cortiña, da Fu- 
rela y el prado da Barquela: carece de discretacion.

Manuel Cavada, de Nespereira, venta por Juan González, 
de id., de terreno para la casa da Coba: carece de discretacion.

Agustín Alvarez y Doña Josefa Nuñez, de San A ntolin , re- 
cobracion con D. José Maseda Gueibor, de L ugo , de los prados 
do Medio y Pequeño, leiras das Moreiras y otras fincas: carecen 
de discretacion.

Manuela López Armesto, de Fondo de V ila, dote por sus 
padres Matías y Doña María Balboa, de id., en que figura el 
prado da Lama y leira de sobre la Cortiña y más fincas, así 
como la mejora á Domingo Fernandez, de Villaesteva: carece 
de discretacion y expresión.

D. Antonio Prado, de Manau, venta por Antonia Diaz y Már- 
cos Fernandez, de Lezoce, de agua de riego para la finca de La- 
güelas: carece de discretacion.

Antonio López, de Santa Marta de Ortoá, dote con Vicente 
López, de T reyián , en que figura una finca en el Agrá de Re- 
queijo : carece de discretacion.

Vicente García, de Loseiro, hipoteca á crédito con José Gar
cía y María Fernandez, de id,, en que figura parte de una casa 
y bienes que no se discretan.

Juan de Castro, do Sisto de Froyan, y Antonio Alvaredo, de 
Lavandeira, permuta de terrenos: carece de nombre y más c ir
cunstancias.

Juan LopeZ y Josefa Vázquez, de Guillado, en Argemil, y  
Domingo Vázquez, de Vilanova, convenio en que figura la cor- 
tiña da Pena: no se deslinda.

Ramona Valq., Manuel López, Juana Moreira, Francisco L ó
pez, de Savenche, aprobación de venta con D. Bernardo Macía 
de Neira, de Sarria, en que figura el prado de Liñares, y cor- 
tiña da Aira: carece de discretacion.

Manuel López, de San Julián de la Vega, aprobación de venta 
con Márcos Quiroga, de Lezoce, sobre el terreno y cortiña de 
Alvaredo : carece de discretacion.

Lorenzo González, de San Julián de la Vega, venta por Már
cos Fernandez, de Lezoce, de terreno con un castañal: carece 
de nombre.

Ramón G arcía, de San Vicente de F royan , venta por Don 
Pedro Pardo, de Loureiro, de casa, huerta y más fincas: carece 
de discretacion y expresión.

Ramón González, de Piñeira, venta por Juana Fernandez, do 
Torron, en id., de una porción de labradío que no expresa 
nombre.

Manuel González de la Torre, de Savadelles, en San Vicente 
de F royan , aumento de precio por Antonio López, de Santa 
María da Pena, el prado de Aciveiro: no se deslinda.

D. Francisco Javier Miranda y Diaz, de San Vicente, venta 
por Vicente López, de Lavandeira, en San Vicente de Froyan, 
de centeno de renta en poder de Domingo González, de Sava- 
delle, por el prado da M uñeiray pieza cortiñeiro da Agrá, hipo
teca la casa, era y más fincas que carecen de discretacion.

José López, de V illagudin, en Nespereira, venta por Juan 
González, de id., de terreno labradío que no expresa nombre.

Antonio Torres, de Lavandeira *de V iville, traspaso de foro 
por Antonio Arias, da Poza de Megente, de casa y bienes pro- 
venientes*de D. José de Prado y Neira , de L u g o , á reserva de 
prado y Lamela do F ondo: carece de discretacion y expresión.

Antonio González, de Nespereira, venta por Domingo 
zalez , de id., del pacto reservado á un terreno que no se des
linda. ^  \  A •

Pedro González, de Acevedo, en Santa María de Gastroderei, 
venta por Antonio Vázquez é Isabel Quiroga, su mujer, de Vade, 
en Santa María de Villamayor, de ferradosde centeno de 
renta en que figura el prado do Loyo que no se deslinda. ^

D. José García, de la villa de Sarria, venta por D. José A nas 
de Ortoa de una fanega de centeno de renta, en poder de Vi
cente Arias de Barbadelo, por el prado dés Oastmeyros. no se

Pedro López, de Gimo de Vila, e h M a r í a  de Oorvelle, 
retroventa con D. Pedro Juan Saco» Sarna, de bienes enaje
nados á José López: carece de expresión. 1

Braulia Diaz y - Bernardo J[jOpez, de R en te , de Barbadelo, 
dote por Benito Diaz, de id., en que figura la leira dos üigos, 
la de Rigueiro y huerto dos fíortos: oareim de discretacion.

F ro ilL  Goyanes, de Goimil,^ en San Pedro de Seteventos, 
permuta con José Perez y  Antonia López su m u je r, de San An
tolin ,  de una c a  eta, corral y huerta, por otra de dos oficinas:

^^V aría^LopeM ^^ Infantes, señalamiento de
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bienes en pago de dote por su hijo Domingo López Rubio, de 
i5em, un cuarto de casa, la era de m ajar, la huerta contigua á 
la casa y más fincas: ne se deslindan.

Domingo Piñeiro, de la Aguiada, en Calbor, venta por José 
García, de ia ., de cuatro ferrados de centeno §n poder de Juan 
López, de Perros, á virtud de foro de la casa y huerto: no se 
deslindan.

Francisco López, de Veley, en Barbadelo, convenio con Juan 
Antonio López , de id . , sobre aprovechamiento de hoja de los 
árboles que se hallan en la lamela do Pació, y la división de 
aguas para regar la misma: no se deslinda.

José López, de Villasante, en San Martin de Fontao, venta 
por Márcos Fernandez y su m u je r , de Barreiros, en Ortoa, de 
tres fanegas de centeno, con hipoteca del prado que no expresa 
nombre.

Antonio Fernandez , de San Julián de Meijente, venta á fa
vor de Bernardo D iaz, de Rente, en Barbadelo del lámelo de 
Suatorre, con señalamiento para pago de crédito en que figura 
el cuarto nuevo llamado de la E ra, y el prado da Fonte : no se 
deslindan.

José Moreira, de Santiago de Barbadelo, venta de mayor va
lor por Nicolás Diaz, de id., de cuatro ferrados y medio de 
tierra labradía en la Agrá, que se dice da Raña: no se des
lindan.

Antonio Arias, de Lavandeira, en San Miguel de Viviile, 
venta por Silvestre López, de Cavanela, en Santa María de Ve
lante de la cortina de San Márcos, con hipoteca, la cortiña de 
Severin y la de Bouzas: no se discretan.

María Rigueiro, dote por Angel Rigueiro, de Ferrada!, en Pi- 
ñeira, como mujer de Manuel Vázquez, hipotecando este la 
pieza llamada Sótano y la leira da Lama que no se deslindan.

José Chousa, de Lavandeira, en San Miguel de Viviile , venta 
por Arias y su hija, de id., de una fanega de centeno de renta 
por la Panela do Casal: no se deslinda.

Domingo Torres, de Treilan, en San Martin de Requeijo, con
venio con Luis y Rosa López y Manuel López, de id., sobre sa 
que de aguas de la presa do Mazadoiro con que se fertilizan los 
prados al sitio dos Chaos, para reducir al mismo un terreno en 
la propia denominación: no se discretan.

Domingo Piñeiro, de la Aguiada, en San Estéban de Oalvor, 
Obligación de dinero por Francisco López Soutelo y José P e- 
reira, de Santiago del Castillo, á que sujeta la cortiña de ía 
Puerta: no se deslinda.

Antonio Teigeiro, de Santiago de F arbán, venta por Teresa 
Gudin y D. Manuel Díaz González, de Villar de Sarria, de un 
ferrado y cuarta en simiente: no expresa nombre.

Antonio y Juan Domingo López, de San Miguel de Piñeira, 
convenio sobre que deja la administración de casa y bienes en 
favor de su hijo, la dehesa de la Puerta con sus prados, la leira 
de Márcos de Agrá; y mas fincas que no se describen.

Luis García Capón, da Cova, en Santiago de Saá, venta por 
Manuel Perez de la Iglesia, en San Miguel de Goyan, de seis 
ferrados de centeno en poder de Anastasio López, su vecino, 
por la casa, huerto y era que posee: nó se deslindan.

Manuel Diaz Gástelo, de San Juan de Sirgueiros* convenio 
con D. Francisco Vizcaino, de San Martin de Loureiro, sobre 
aprovechamiento de aguas para regar la finca do Grangeo: no 
se discreta.

Francisco Lqpez, de Santiago de Barbadelo, convenio con 
José y Domingo, Antonio López, Manuel Arias, José Diaz y Juan 
López, vecinos dé id., sobre saneamiento de renta cargada en 
prorateo, por el directo dominio, los herederos del Sr. Conde de 
Pallares, de que son poseedores de las fincas, la de Lama Sin- 
din, la de Escairo, prado de Abajo, y más fincas que no dis
cretan.

Pedro Hernández, de Santiago do Souto v venta por Joaquin 
García, de íu e n te  Abuin, en Santiago de''!a Végá , de tres fer- 

- rados de tierra labradía con algunos árboles y un huerto: care
ce de nombre y más circunstancias.

Juan Mouriii, de San Martin de Loseiro, renta por Manuel 
López Frasio, de id., de dos feriados de centeno de renta de que 
era pagador, hipotecando ia finca llamada Nameia, laprada cor- 
tiña: no se discreta.

Angel Gunzalcz, de San Martin de Loureiro, traspaso de un 
foral de casa y bienes por D. José López Vizcaíno, de Santiago 
de Toldaos, en R endar: no se expresan las fincas.

Manu.el Fernan,dez, de Ortoa, dación en pago de-crédito por 
Angel López de Rosende, en id., mo ferrado'de prado en el lla
meado da Camba, un terreno y huierlo: no se discrelan.

Ben,ito y José Tou;ron,, her.in.anos y vecinos de'San Miguel de 
Piñeira, y Pedro Rodríguez, de Tribuy, en id., permuta deileiro  
de Cooto Redondo, por otro al sitio de Reventón, terreno á 
monte en la C ábeceralel prado do Mallo: no se deslindao,.

José Güijzalfjz, de San Miguel de Piñeira, venta por An^^el 
Rigueiro, de P erradal, en id . , de la servidumbre'de pasar la 
yerba del prado da Chanca por en cima do porto dos Bois con 
láirieneciO'Oi á. los. castaños^ de Píenasqueiro :: no s© deslindan, ex- 
iBiflO' pri,m,era  ̂ finca..

Antonio Rod.r,igoez, de Vllarello, en San Estéban do Mato, 
venta por Francisco Fernandez, de id., de castañales ai sitio da 
Cftrvilieyra, y pacto reservaflo á le ir o do fondo do Agro; no se 
tiesliidia.

Antonio D,iaz Vita, de Cesar , convenio con 'Doña 'M'anuela 
LanieJci y Pradeda,D . FTanciSiCO Diaz de Neira, su niarido', 
Doña Mai’ía Lanniela y Pradeda con el suyo I), Antonio Arrojo, 
ie  tSan Jiorgedo Bal de Neira, de Yiusá, y D. Ramón Pradeda, 
i e  iSan Salvador do M'ato, sobre seis-faaegasde'eeio/teno de renta 
con hipoteca les molinos de Argevid : no se deslindan:.

'Pedro y Juan Piñeiro, de Villar, en Sao Pedro de Seteveii-, 
tos, venia de Ilegitimas por Vicerjla Piñeiro y Rodríguez y sil 
marido Manuel Fernandez, de Goimil, en id., figura leiro de Fou- 
teadoira y linrielo de lama de Rf j: no so desiíndm ,.

Francisco Feriandez, doles en pago de legítimas por Sii pa
dre Jerénfttioifie Tremeado,, en ;San -Pedro Félix de "-Villapedre: 
en la casa y bienes y además la caseta da Pintora y liiás fincas 
que lio se dieaiiiiiian.

Antonio VazqiieZ;, ie  Goimll, einSaji, Pedro de iSeteveiitOíS, 
venta por José Fernaniez, ioi 'Vaiin, en id., de ioS' pailo'tes de 
tierra seca de la que -prodmciaa los prados de Airreiondo yá ii 
Agro: no ste discretan.^

Vicente López, de Taidé, en Barbadelo, recité de dote por 
Antonio Feriian,de:z, do Siálof en "San-Julián de Meijente,; en que 
figuran tres fanegas de eenteiié de renla en poder de Silvestre 
Ari.asrde la casa da. Poza, lamelé^de Suatorre do-PáciOiS-de M'el- 
jehte: no se deslinda.

José Capón, de San Migo,el 'de VillÉpeére, venta por Tomás 
García y .Martin Lope.z., de id., de,.dos cuartillos y medio de-"t0'r- 
reno., clos ciruelos y dos manzanos: no scdii&éretsn,.

losé López, de la Iglesia de San Ju«i\ ¿e Fafian, venta por 
José'López,, de San Martin de Fon.táo,'dérouatro-'fenrados-^d 
centeno de renta por foro de la finca que se halla á la  parte in 
ferior de la casa: no se deslinda.

D. José de Castro, de San Mamed da Chanca, venta por Ven
tura Paradas y Arias, con su marido Rafael Rodríguez, de Santa 
Eulalia de Trascastro, de cuatro ferrados de centeno de renta 
en poder de los herederos de Andrés Rodriguez, de GuHian, en  ̂
San Pedro de Froyan, por la heredad que posee denominada 
Chousiña, en el Agro da Fonte, la finca da Valiña con hipoteca

del prado de Arroyo, en Santa Marina de Incio: carecen de lin 
deros.

D. José López Taboada, de Albuin, en San Vicente de Froyan, 
Doña Joaquina y Doña Ramona López Taboada, de San Martin 
de Loureiro, y D. Manuel Hillanes, de San Pedro de Rivasaltas, 
en Monforte, transacción sobre compra de legítimas y señala
miento de fincas en pago de las mismas en que figura un vetazo 
de casa, huerto conocido por Presas, lameiro de Rigueiro y más 
fincas que es incierta la situación.

Gregorio Gudin, de San Salvador de Sarria, venta por Anto
nio Vega, de esta villa, y residente en la parroquia de San Pe
dro en Madrid, de la legítima consistentes en varias fincas y 
casa en Sarria y Santiago de Farbán: no las expresa.

Antonio González, de Santa María deLier, donación por tes
tamento á su sobrina Angela de Castro, la casa de habitación, 
leiro de Val de Armeiro, la finca da Maja da Carpintería con su 
huerta: no se deslindan.

Antonio Arias, do Sisto, en San Julián de Meijente, venta 
de mayor valor y papto de recobracion por D. Antonio Arias 
Losada, déla ciudad de Lugo, de una casa, huerto, que no se 
discreta.

Manuel López, de Toldaos, en Laucara, venta por José Ló
pez, de id., de cuatro ferrados de centeno de renta en favor de 
José Fernandez, de Calbor, por foro de una,finca y castañales: 
no se deslindan.

D. Juan García Capón , de Sarria, y,Antonio López, de San 
Salvador de Villar de Sarria, convenio sobre tánsito por la cor- 
tiña do Campo de Vigo : no se deslinda.

Pedro Perez y otros, de San Miguel de Piñeira, venta por 
Josa Alvaredo, de id.., de un terreno en fondo del Agro de Lam
parte para hacer una presa en el rio de Piñeira, y regar terre
nos en el Agro de Sampayo, la construcción de un molino, en 
terreno de los Cavanas: no se deslindan.

Narciso García, de Villamayor, con su mujer Manuela Ro
dríguez, venta por Rodrigo y Florencio López, su hijo, de la 
Edrada, en Santa María de Castro de Rey, de la parte de casa, 
labradío y lamela, y otras varias fincas que ño se deslindan.

Domingo López, do Campo, en Santa Eulalia de Argemil, 
venta por María Perez, de Guilla de Guillade, en id., de un fer
rado de centeno de renta de que era pagador por ía lamela de 
Caude:nose discretan.

Manuel González, de Sanguñedo,,en Sán Julián de Chóren
te,. recibo de dote por Francisco Rodriguez, de San Saturnino 
de F royan , en que figuran ocho ferrados: de centeno de renta y 
13 piés de castañales al no*mbrannento dé DOntíÜe, en San 
Juan de Noceda., y castañares en.Barbain ,. eq Campo da Vica: y 
B albugin: no se deslindan.

Pedro Séijás, de la casa da Devesa, en Bá^bádélO, TentáTor 
Juan Diaz y su m ujer An ton ia G rándas, dé San Stívéstre, en 
Ídem, de cuatro ferrados de centeno en poder de Pedro Cava- 
ñas, Sampayo de P iñeira , por la chousa de Rebórdelos: no se 
deslinda. ,

Pedro F’ernandez Gabreira y José López, junto con su m u
je r Dominga López, de San Julián de Meijenle, convenio sobre 
reclamación de aguas que están en posesión de aprovechar el 
prado Ñámelo dos Outeiros: no se discreta.

Manuel Capón, residente en Madrid, obligación de dinero 
por su hermano Mateo, de San Saturnino de Férreiros, hipote
cando la finca da Ayriña y el prado de Abajo: no se deslinda.

(Se ,eonHnuará^)

Jujzgados de primera instancia.
Algec¿ra«§í.

Por el presente cito, llamo y  emplazo áD , Federico Ardanaz Zaldáor, 
emplea do que fué de la Aduana de Málaga, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , se persone en este^Juzgado á prestar declaración en causa qué se 
le sigue entre otros por%efraudacion y falsificación de una guia de ca
botaje; apercibido que de no verificarlo ie parará el perjuicio que hubiere 
'lugar.

Algeciras 34 de Agosto'de J 87 4<.=Rafa el "Rozo.— . Fernando' Ga.rcía;Me
la Toi're,

C  á c e r e  s#'

D. Ramón Villegas y  Rubines, Jefe honorario de Administración y  
Juez del partido de e4a  capital de Gáceres.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Férnandez, conocido 
también por e! nombre de Francisco Sánchez, para que dentro del tér
mino de 30 días se presente en este Juzgado a responder á los cargos 
que le resulten en la causa que m  el mismo en su contra se sigue por 
hurlo de un caballo de la propiciad de D: Manuel Jimenez, vecino de 
Lübon; apercib do que de no presentarse en dicho término le parará el 
perjuicio que hübiei'O lugar.

Dado en Cáceres á de Setiembre de i871.=R am ob Villegas.=Por  
su mandadflj, José G. Parrales.

C e fe re ro s ;,

D, Isaac M artinez, Juez de primera instancia del partido de Ce-
breros.

Por el preseáte y en. nombre de S, M. el Rey (Q. D .' G.) exhorto - á 
laS'Autoridades competentes-á fin de que expidan las oportunas'órdenes 
para la busca, captura y remesa á este JuzgadO; de siete hombres armados 
de revólver, vestidos de pantalones, sombreros< y alpargatas cerradas, y  
alforjas (no pudiéndose detallar otras señ is), que en la noche del 30 de 
Agosto ú ltim o  robaron á varios sujetos que s o dirán pues así lo he-acorr- 
dado en la causa crioiinal que con tal motivo idstruyo.

Dado en Cebreros á i."* de Setiembre de 4871,==Isaac M artinéz.=Por 
su mandado, Jesús Perez..

S e m »  de los hombres y efectos rolados,

A Pedro Villaverde un macho mular entrecano , mohíno, de ochó 
ailos.,, ,he,r.rado de los cuatro p ié s , y además unos 8 duros en metálico.

A Antonio Bonegon una- muia castaña oscura, cerrada^ imperfecta de 
las manos* .. . ,

A Bernardo Mofilvas dosmiachos, uno rojo oscuro, de? seis cuartasry 
media de alzada, enléro, y  otro negro, izquierdo^ topino de lasí patas d e  
atrás, y un ramo en toada-nalga.

A Juan Feraz una capa de sayal parda; 6 rs. en metálico, y  unos za  ̂
patos ó borceguíes. . v  '

A Miguei Gulierrezuna muía negra de 4 0.anos, de seis cuartas, ro
zada'de da collera, y  ■iSS-rs.

¥  á Segundo Abad una muía roja de cinco años>, labrada de la pata 
izquierda, y  una mordedura de lobo en una nalga; 28. duros en pesetas, 
y  una capa nueva de paño pardo.=Perez.

Estrada.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia del partido de Estra

da en la pro vi ocia de Pontevedra.
Por el presente primer edicto se hace notorio que D. Manuel Ber- 

mudez de Castro y  Raña, natural de la parroquia de San Estéban de 
Pedre, en dicho partido y provinoia, falleció sin testar en la ciudad de 
San Felipe, perteneciente á la República de Chile, sobre lo cual penden 
autos en este Juzgadó^ y sollama á los que se crean con derecho á here
darle para que comparezcan ante el mismo dentro de seis m eses siguien
tes á la fecha déla publicación de ei t̂e au,unció.

Estrada Julio 44 de 487.4.=Eugenio Salgado.=M a nuel Santamarina
X —345

Grano*llers.
D. Pedro Caula y  Abad, Juez de primera instancia de la villa de 

Granollers del Vallés y  su partido.
Por el presente edicto haga saber que el dia 7 del corriente se en

contró cadáver en la cárcel pública del pueblo de Llinás un hombre 
que se hallaba detenido por indocumentado para ser remitido por la 
Guardia civil al Srv Gobernador de la provincia, cuya persona, según 
consta de autos, era de unos 40 años de edad', su estatura un metro 65 
centímetros próximamente, pelo negro , cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba’ poca , color pálido, su frente estrecha , su aire torpe, su 
producción ofuscada., boca un poco caida y  los dientes negros.; su ves
tí do. gorra de lana con visera de lo mismo,, de color castaño,, bastante 
usada, chalp.co rojo con cuadros blancos y negros, muy u sad o , panta
lones>de ipana neg,,( a , dé cordoncillo; sin mediaS' ni faja , alpargatas de 
cáñamo de las antiguas dél pa ís, guarnecidas d é  cinta negra, bastante 
deterioradas ,icorao la camisa que es-blanca con listas encarnadas y  de 
'álgodon, sújéi:a arcuello con un b otón , lé  fué enconirado un seguro, un 
,cuchíll0/i una petacá.con su librito de fumar dentro, un port.a-monedas 
con 4 pesetas 10 cuartos en monedas de plata las primeras, al parecer 
una. de feljas. falsa, y  las segundas de cobre;, según resulta de las; dili- 

rgésacias praotieadas; sólo ha.podido ayerigirarse que se llama, Juan Bautista 
Pijoan,^ó.JuaniPueíiixó.v aserrad©#; deTnadón;franeéS5, y  según manifiesta 
'ünconocid6isuyo.eB- de4a casaídériCostáy .én e t  pneblo dei Man de pedre, 
cantón de Mont-Salve y departamento d é  GántaLenFráneiá; por lo que se 
cita, llama y  emplaza á los .parientes del mismo que se creán con dere
cho á los efectos’encontrados á dicho sujeto, para que dentro eltérmino 
de 27  dias, á contar desde la fecha de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
se presenten á esté Juzgado á fin de recogérlos, que mediante la idenjii- 
dad de sus í personas: .serán entiíegados.. *
, yDado  ̂ en  <Granollers -d eí Vallés í /SO; doi Agosfo/de? 4874,ii=#Pedro 

mandado d é  Sb Sq Antoniot deí Sagrerají Escrabáno»;^

Jarandina.
D.:José López Garrón; Juez de iprimera instancia-, de ¡ este partido de 

jarandálla.; ó.
Por el preseníté citó>Alámo y  emplazo por término d e ■ '3(B dias á V i

cente Múñoz Moiitero y  Gregorio Múñdz González, naturales y  vecinos 
de Aldeanueva de la Cera en este partido,, para que dentro del expre
sado término se presenten en este Juzgado y  oficina dé los Secretarios á 
ser notificados deda sentencia recaída en'la- causa seguida en su contra 
pOr lesiones á susiconvecinos Manuel Torés y  Juana Trancen, así comO' 
extingan lá pena que lesh a  sido impuesta por la Superioridad; apercibí^ 
dos que de no verificarlo les parará et perjuicio que en derecho hubiere 
lugar: ' ‘ R ‘ , ” , ' ' "

Dado en JáráhdíM ■'á 4j®'dc'5sétie^bré dé* 4 87L==José'LOpez.=Pór 
mandado de S .‘S., Aívard Sefranó:^É’6hifacio ,Peña.

lia Tecilla.
El Sr. D. Pedro Rodriguez Vlllarail, Juez de primera instancia de 

este partido de La Veciliai
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á dos hom

bres desconocidos,xuyas señas se insertarán, á fin de que en el término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra ellos resultan en causa que se sigue á consecuencia del robo de  
ropaS'y alhajas que del 4 8 al 4 9 de Maya último tuvo lugar en la iglesia 
de Barrillos de las Arrimadas; apercibidos de que pasado que sea dicho 
término sin realizarlo, les paaará el perjuicio que hayadugar.

Y se éncarga á las Autori dades y  Guardiá civil que si diOhos sujetos 
pudiesen ser'hábidos procedan á Su captura y conducción á esté Juzgado.

La Vecillá y  A.gosto 28 de 4 874;=P ed ro  R. VíIlañiil.=Por mandad® 
de S. S., Leandro Mateo.

Señas dé los áe^cúnoeidosí 
El uno de estatura alta, pelo y  barba canosa, esta bastante larga; 

vestía una anguariná ; con bocamanga encarnada y  sombrero de ais. 
ancha.  ̂ ,

El otro d é  la misma estatura, eolór qu ebrado como si hubiera estado 
enfermo; Se cubría con una manta á cuadros negros y blancos y  gorra de 
pélllejo. Ambos sujetos calzaban coricias ó abarcas.

Eilea^em a. ' ■ '
D, Anastasio de Méñdoza y Ordoñez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  puéblos dé su partidoL
Por el presente ruego, y  ,ehcargo á todas las Autoridades asf civilei:

] como militares del Reino se!(Sirvan .proceder á la busca y  captura de laís 
caballerías, efectos y desconocidos cuyas señas se expresan al .final, ror 
mitiéndolosAestei Juzgadacaso .de ser habidos.con las seguridades.con- 
venientes^ y  precediendo á averiga{ar quiéu>séa e l due¡ño del jume'nta y  
efectos quc-también se reseñan; pues-'asido teiigo^mandado;en causa qu€ 
se sigue por hurto de dichas caballerías á JosáLerieros, vecino de Ga- 
Zalla de; Ja S ierra.. . : / !  c

Dado én Llérena á 4.“ de Setiembre d!e 4 ST4 .==Anastasio de Mendó- 
za¡í=Por HKmdafda daSi S., LiGenciadoMoaquin Chacón. .

' 1 S 0 (ts  de Ins c00& ñias^y' efectos.- - 
Un mulo, rojo, de cinco años, como de-siete cuartas de.alzadá,.un so -  

bre-^pió .labradaen^dapata. izq.u|íerda;.,Lie^^ unTalbardoa, un. ro.pon,r una 
enjalma.con. su atahafrereínb.áda&iada^,- )Un'. mandil de* cadera ancha, y  cifc- 
bierta* ■■

Otro negro; cuatro' áñóS, ‘pequeño; grueso; bien cortado, y  cola Gorla 
y una pequeña marca'figurando la letra 'P -^ b re  el labiO superior.

Otro del .mismo color, Oerradó, ménos de la marca'y Sobre el ctiart® 
izquierda e l hierro L.; .

Otro también rmgrtO,:cerrado; de.mediananlzada, grietas en loS cáseos 
y  en el lado izquierdo del cuello, falta>de pelo y una cicatriz de la m ac- 
dedüra de otiu ccmi quien luchó. V .

Otrb  ̂dél miSnio * color, cuatro ;áñosj,. -regular de alzada,. alga ,;desc^- 
feierto.- ■- '■ ' . ■ ■ > 'L '

Y otro también negro, de tres áñok^Álzada regular y  TAS orejas Fas-

Todos liévaban aparejos igqalóSjardél primero.
Cinco^pares. de costales, tres jaldas.,, dos deTñaate. de Cantos y otra 

de Búrgos, y  otro costal. má%>todos de.lana.
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Una capa de paño negra.
Una faja encarnada de ocho á nueve varas con doce rayas.
Un sombrero redondo nuevo. ■ ; .
Un par de botos-blancos. ^
tinas alforjas con avíos de coser ̂  y  un caDutb-Gon la cédula de ve

cindad de Antonio García Cuestas^
Ochocientos reales en oro y  plata. ,

■ '  ̂' “ -'i. ■■ ' ' .3
Señas de los úmaoñóeUos.

Uno estatura mediana , vestido con pantalón y  chaqueta, de tela clara, 
sombrero redondo color clarOi' :

El otro de la misraia talla, delgado, con pantalón que tira á azu l, cha
queta de paño negro, sombrero hongo pequeño, y  llevaban dos jumentos 
con capacííos y  ios dos trabucos.

IdeTñ^el jumento y efectos encontradosi
Un jumento con una puñalada en el pecho.
Cuatro capachos de esparto, dos nuevos y  los otros usados.
Un aparejo viejo y un piquete ó cencerro.

' "Mádbníl*—lAiÉdíféiiwsiari''
Por el presente y  en virtud de prpvidencia delSr. D. José María Sanz, 

Juez municipal é iplerino de distritoídel de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza/por tareera y ú ltim avez y  término de nueve dias, 
á José Armada^ cuy o par adero seignbra/ pará! qne dentro dé dicho térmi
no á contar desde la publica'’ion de este anuncio comparezca en dicho 
Juzgado'y'Escribanía dé'D!^'F¿cundo''ISos, á préstar una declaración en  
asunto criminal.

Madrid 27 de Agosto de i8 7 l .= E l  Escribano, Facundo Sos.

Pornbfbé^nte^y enfídrtu providencia;del:Sr-I).jjQsé^Marda Sanz,' 
Juez^n^ip^ipal éJnterino,de distrW  ̂ de ja  Aqd|qnc^ de.festarc^pite^^^ 
cita , llama y emplaza por tercera y última vez á Fernando Álarcon, para i 
que.en el término dé nuévé días éé-tpíesénté en' dicho'juz^do y ® c ñ -  
banía de ©. Facundo Sos, á responder á los cargos que le resultan eni 
causa criminal ,que me hallo instruyendo por hurto de una caja det aza-? 
frsn ;j apercibiéndole que de no verificarlo le parará- el ..perjyiciq^quel 
haya Ingar. . * '  ̂ — -v . . . .    ^

Madrid 3 de Agosto"de i 871 .¿=El Escribano; Facundo Sosl * “  !

.n fa d r id .—lB u e iia v is ta *  , „ . , . i

En virtud de. providencia dictada por , el Sr. D. FranciscO'-iÉmsiiéra, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada por el infrascrito, 
se venjde en  pública subasta una-viña de 2.000 vides,-de una hectárea,íí28i 
áreas, 49.^centiáreas ŷ  44 centím etros,,^clavada ^n elfé-rnoino de la villa: 
d e Valdepeñas, sitio denominado del Cerro dejas Varas con quien Hndai 
al Sur, á .Saliente y  Norte con herederos de Antonio Castellanos y  á Po-! 
niente Alfonso Díaz, valorada cada vid en 50 cénts. de p ese ta , que m ul
tiplicados forman -un total de 1.000 pesetas. equivaleMes'á 4.000 rs., ha
biéndose séfíalado para la- celebración de dicho acto el dia 30 de Setiem-^ 
bre próximo, á las doce de su mañana, en,los estrados de este Juzgado.

Madrid 29 de Agosto de 1871.=Ortega. X —346

■ iM a d r id .—C eaiévo. . .

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 10 de Mayo de 1871, el 
Sx. D.,Manuel Cortés y  López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capitaLy Juez de primera instancia dei distrito del Centro de la misma; 
en vista de estos autos de menor cuantía seguidos áinwStanda de D .p io J  
nisio Silva VillarQnte, de esta vecindad; con la compañía dénomináda Xa 
Folandesa sobre pago de 1,90.0 rs.j intereses y  . costas por ante raí , eL Es- 
cribano dijo:

1.° Resultando que la Gompama general de Crédito en España levantó 
un empréstito de l 9 millones de reales veilon,rrepresentados por 50.000 
obligaciones ai portador de 380 rs; cada una, con interés anijat dé 5 por 
100, pagaderos por semestres en 1.® de Marzo y  1.® de Setiembré década  
año hasta su reembolso, amprtizables en el .período de 25 años á contar 
desde 1." de Setiembre de 1863, y  garantidos nq sólo, con la .general con
traída por la emisión sino también con la hipoteca de varias fábricas de 
gas que poseía. ' ;

2.® ResultaMo de las deñlaracíones'd'éTcinco testigo^ queda GompaSiía 
titulada La  Holandesa ha sucedido á la general de Crédito en todos sus 
compromisos: •

3.® Resultando que siendo poseedor de 200 de las dichas obligaciónes 
D, Dionisio Silva Villaronte, y  no habiendo podido ̂ conseguir é l cobro, del 
cupónyencido en 1.® de Setiembre,de J870., importante 4.900rrs.Inter-- 
puso demanda de menor cuantía en^23¡de Diciembre último-,pidiendo .se 
condene á  la Holandesa á que le ^abooe dicha cantidad, intereses y  

‘costas: ‘ ' •■ ■ ■ - - ;; ;
4 Resüitando que seguido é l juicio ’ éb  rebeldía dé ’ la" sociedad d e 

mandada, y  por los trámites corrpspoñdientes á su clase, se han traido, 
los autos para sentencia:

1.® Considerando que si es un principio de derecho que toda/obliga- 
cion válida debe cumplirse, la contraida por la Compañía generalde  
Crédito con arreglo á la  ley y con las formaíidades necesarias, es eficazi 
y  debe llevarse á efecto, no solo por ella , ; Sino por quien quiera que en; 
su lugar se haya subrogado :

2." queesto supuesto, y enGontrándoSe en tales cir
cunstancias Xa Foíandesa, segunde la prueba, testifical aparece, ha su
cedido á la genial de Crédito en el deber del pago de los cupones ven
cidos de las obligaciones por esta emitidas, y  por tanto en el de satis
facer la cantidad que importen los que el demandante ha reclamado.

3.” Considerando que no cumplido oportunamente este deber, es r es
ponsable de las consecuencias de su omisión , y  por tanto que no sólo- 
viene obligada al abono de los inter eses de la suma que aquellos repre
sentan desde que declarada cóntestada la demanda consta ya oficialmen
te su negativa á satisfacerla,.;sino; también al de las costas del juicio que= 
su significada morosidad y su reberldía han hecho preciso:

Vistas las leyes 1 .\  tít. 1-Mibro i Q, y  tít. 17, libro 11 de la Noví
sima Recopilación, .8.% tít.. 22, Pai t¡4 a ^  j .de 14 de Marzo de i 856:

Debia condenar y  condena á la Compañía titulada La. Holandesa á que 
en el término de 10 dias abone á D. Dionísio.S.lva Villaronte la cantidad 
de 1.900 rs VQ.‘, importe de los cupones vencidos en 1.® de Setiembre; 
de 1870, procedentes d élas obligaciones hipotecarias al portador emiti
das por la Companíí^ general de Crédito en España de que es poseedor, 
prévia entrega á dicha Compañía La Holandesa ée  los referidos cupo
nes, á cuyo efecto en su tiempo y  caso se desglosarán, de los autos y  
devolverán al demandante; al abono á este de los intereses al 6 por 100 
desde que se declaró, contestada la demanda hasta que sea satisfecha, y  
al pago de las costas del juicio.

Así por esta su sentencia lo proveyó el referido Sr. Juez, mandando

que se publique en los periódicos oficiales de esta capital en conformidad 
á lo prevenido en el art. 1.4 90 de la ley de Enjuiciamento civil, además 
de notificarse en los estrados del Juzgado y lo firma, de que yo el Escri
bano doy fé.=  ̂Manuel Cortés.=Venancio de Orche.

La sentencia inserta.corresponde á*la letra con su original de que 
doy fé y á que me remito.'

Y para que conste é insertar en los periódicos oficiales pongo el pre
sente que firmo en Madrid á 13 de Mayo de V871 .=V enancio de Orche.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, se cita, llama y  emplaza por tet cero y último edicto y  
pregón, con término de- nueve dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a ,  á Mariano‘Sarmentero, para que se presente en la Sala de au
diencia de su Juzgado á dar su declarad «n y descargos en la causa que 
se le sigue por hurto; prevenido que de no hacerlo se dará á la causa el 
curso que con esponda.=José Perez Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Centro, se cita, llama y emplaza por tercero y  último edicto y  
pregón, con término de nueve dia.s, contados d> sde su publicación en la 
G a c e ta , á Francisco Fernandez Valledor, para que se presente en su au
diencia, situada enol piso bajo del edificio de las Salesas, á dar su decla
ración en causa que se sigue por hurto; prevenido que de no hacerlo se 
daráá la causa e l curso que corresponda.=José Perez Martínez.

iPor el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin 
Cereceda, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama 
y  emplaza por tercera y última vez á D. Ramón Lino Perez, para que 
dentro del término de u iievé dias se presente en dicho Juzgado para 

.h^erle. saber la sentencia dictada en la causa que contra el mismo y  
otros se ha instruido por jue^gos prohibidos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se le declarará re
belde y  contumaz.

Madrid 2 de Setiembre de 1871.=Por mi compañero Revilla, José 
María Castell.

niadpid.—Hospidlo*

En,virtud de providencia dictada por e l Sr. Juez de piimera instan
cia. del distrito del Hospicio de esta capitaÍ,;Tefrendada por el infrascrito 
Escribano, se ’cita y  llama por término de 30 dias á los parientes del 
Alférez d e l ejército de ültraiúár D. Estébaii Rodríguez y  Garay que fa
lleció en la Habana el dia 26 de Marzo último, para que dentro de dicho 
término comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía con el fin de noti
ficarles cierta providencia; apercibidos que "de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugár.

Madrid 4 4 e  Setiemtbre de 1871.—El Escribano, Cipriano Martínez.

INIaclrid.—I n c lu s a .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita , llama y  em
plaza por segunda vez y  término de 10 días á Faustino Aguado López 
para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado , sita en el P ala
cio de Justicia, piso principal, de ocho á doce de la m añana, con el fin 
de practicar una diligéncía en causé que en el rUismo se sigue por la Es
cribanía de. D. Luís López; bajo apercibimiento d eq u e no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 1871.=V.® B.®=José Bermudez Cedrón.=  
El Escribano, Luis López.

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á Francisco Ramón Andreu y á 
su mujer Juana Blazque Sierra, para que en el término de nueve dias 
se presenten ante este Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, 
con objeto de hacerles saber una providencia en causa por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les resultará perjuicio.

Madrid 4 de Setiembre de 1871 .= E I Escribano*, La Torre.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se c ita , llama y  em
plaza á Concepción Lino Pastor para que dentro de nueves dias, que 
por primer plazo se la señalan, comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en el ex-convento de las Salesas, de diez á dos de la tarde, 
á practicar una diligencia en cnusa que contra la misma se sigue por 
hurto en la Escribanía de Arizmendi; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Setiembre de 1871.=José Bermudez Cedrón.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se c ita , llama y em 
plaza á Francisco Pulido y  Julia Hernández de las Heras para que den
tro de nueve dias, que por primer término se les señala, compaiezcan 
en la audiencia d©‘dicho señor, sita ea él ex-convento de las Salesas , de 
diez á dos de la tarde, á practicar una diligencia criminal en causa que 
contra la Julia se sigue en la Escribanía de Arizmendi por lesiones; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1871 .=V.® B.®=José Bermudez Cedrón.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia' del distrito de la locluSa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á Encarnación M orety ’Rochey para que 
dentro de nueve dias, que por primer término se la señala, comparezca 
en la audienciade dicho señor, sita en el ex-convento de las Salesas; de 
diez á dos de la tarde, para practicar una diligencia en causa que contra 
la misma se ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento de que no ve
rificándola la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 187l.= J o sé  Bermudez Cedrón.

niaclricl*—liafin a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del

distrito de la Latina de esta capital, por la Escribanía de D. Tomás Bande, 
se convoca á junta general de acreedores del concurso deD. Luis García 
Carbajal, á fin de que se resuelva lo conveniente acerca de la pretensión 
deducida por la sindicatura de dicho concurro, relativa á que se adju
diquen los únicos créditos que resultan á favor del mismo, al acreedor 
graduado en octavo lugar Sr. Marqués de Portugalete en pago de mayor 
canúdad que se le adeuda; y para su celebración está señalado el dia 9 
de Octubre del corriente año, y hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sito en el edificio ex-convento  
de las Salesas de esta corte.

Madrid 19 de Agosto de 187 l.= P or Bande, BasilioMontoya.
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]lfadr¡(l.—Palatíio.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esla capital, refrendada por el Escribano 
D. Vicente Reyter en autos ejecutivos promovidos por D. Nicolás More
no y Perez contra el Sr. Conde de Torre Muzquiz, hoy con el cesionario 
de los herederos de este sobre pago de p ese ta s, se sacan á pública su
basta por término de 20 dias y bajo el tipo de sus respectivas tasaciones, 
las fincas siguientes : .

Una dehesa denominada de t ’aldemanto , sita en término de Villa- 
manta , partido judicial de Navalcarnero , en esta provincia, que linda 
por N. con el barracco d^ las Mercedes y  la vereda de Malpuerta, ó sea 
línea divisoria de Villamanta y  Villamantilla, por P. sigue lindando con. 
dicha vereda, por S. con tierra de labor de D. Mariano Rodríguez, bar
ranco de la fuente de los Manzanillos y  barranco del Fraile, y por O. 
con dicho barranco, la Bellincosa y vereda á la villa del Prado, su ca
bida es de 495 hectáreas, 12 áreas y 48 cenlíareas, que componen 878 
fanegas y seis celemines de 600 estadales de 11 piés, ó sean 916 fanegas 
ocho celemines y tres cuar tos del marco de Navalcarnero, equivalentes á  
1.421 fanegas 11 celemines y dos cuartos del marco de Madrid, destina
da á pasto, monte y labor, y  se halla justipreciada en 14 escudos la fa
nega del marco de Madrid, ascendiendo por lo tanto á 19.894 escudos.

Y otra dehesa denominada del Valle Valquejigoso, situada en el mismo 
término de Villamanta, y linda al N. con el camino que, desde Valderao- 
jados y  Casarrubios se dirige á la aldea del Fresno, principiando en la 
viña postura de D. Manuel Romo, recorriendo de O. á P. hasta la dehesa 
de Verenciana, con la cual linda por 0  ̂ S. y P. , su cabida es de 526 hec
táreas, 71 áreas y  16 centláreas, que componen 934 fanegas; seis celemi
nes y dos cuartos, de 600 estadales, de 41 piés, ó sean 975 fanegas, dos 
celemines y  dos cuañtós de! ^arco dB‘Navákjarnéro, equivalentes á 1.512 
fanegas y ocho celemines del marco de M adrid, está destinada á pasto, 
monte y labor, y  se haba justipreciada en 14 escudos la fanega del marco 
de Madrid, ascendiendo por lo tanto á 21.168 escudos.

Cuyas dehesas han sido justipreciadas en las cantidades de que se ha 
hecho mérito, y  para cuyo remate, que ha de celebrarse en los Juzgados 
de primera instancia de Navalcarnero y en el del distrito de Palacio de 
esta capital en sus respectivas audiencias, se ha señalado el dia 19 de 
Octubre próximo, á la una de su ta t^ e ; advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes de su avalúo, y  que 
según un testamento que obra en autos, librado por los Escribanos de 
actuaciones del Juzgado de Navalcarnero, resulta ;

1 .® Que el Conde de Torre Muzquiz entabló pleito oriiinario por de
manda de 29 de Diciembre de 18B5 contra José Jiménez RcMciguez, v e
cino de Méntrida, sobre propiedad de cietto terreno que este detenta en  
la dehesa de, Valquejigoso, los cuales quedaron en pode»’ del demandado 
para alegar de buena \)iueba:

2 .” Que en el mismo Juzgado se habia cursado un expediente á ins
tancia de D. Calixto Montalvo, vecino de M idrid, sobre deslinde y  po
sesión de un terreno en término de Villamanta, en el que se opuso el 
Conde de Torre Muzquiz, nopudiendo determinar si el terreno, objeto 
def deslinde, estaba ó se hallaba comprendido en la dehesa de Y a id e-  
mantó ó Valquejigoso, cuyo expediente obra en la Audiencia del terri
torio en virtud de apelación interpuesta por D. Calixto Montalvo:

3.® Que en el expresado Juzgado existen diligencias en via de apremio 
para hacer efectivas las costas en que fué condenado el Conde de Torre 
Muzquiz en el interdicto de retener la posesión de unos suaces enclava
dos en una finca situada donde dicen Valquejigoso, de la propiedad de 
D. Manuel Romo, vecino de Méntrida.

4.® Que el Conde de Torre Muzquiz entabló pleito civil ordinario 
contra el mismo Romo sobre propiedad de unos terrenos en el ralle de 
Valquejigoso, término de Villamanta, por demanda que presentó en 30 
de Diciembre de 1865, quedando en el término de prueba suspendido por 
el fdlleciraieuto del Conde.

5 .® Y por último, que en el año de 1866 se repartieron dos demandas 
de pobreza á instancia de D. Andrés Chozas y de Isabel Sánchez de 
Méntrida para litigar con el Conde de Torre Muzquiz sobre propiedad 
y  posesión de unos terreno.? en Valquejigoso.

Lo que se hace saber á fin de que los que deseen tomar parte en di
cha subasta lo verifiquen el dia, hora y en los sitios que quedan desig
nados.

Madrid 2 de Setiembre de 187L =E l Escribano, Vicente Reyter.
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Tolosa.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 
de Tolosa.

Foreste primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean  
con derecho á los bienes de D. José Andrés Yurrita, vecino que fué de 
esta villa, y cpie falleció en 22 de Marzo de 1865 sin disposición testa
mentaria, pata que dentro del término d é 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan en este Juzgado á ejercitarlOi|»r 
medio de Procurador y  Abogado en forma en los autos que se lastfuyen 
sobredicho abintestatoá instancia de Doña Ursula Yurrita, deesta misma 
vecindad, por la Escribanía del infrascrito actuario; si ’íisi lo hacen se 
les oirá y administrará justicia y  de lo contrario se  las actua
ciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 31 de Agosto de 1871.i=Femiíí4do? R uiz.= Por su 
mandado, Joaquín M. de Osinalde. ' X —349

TrigueiMOsí* ;
A virtud de providencia del Sr. Jaez de. primera instancia de este 

partido de Buelva, dictada en los autos^® quiebra de D. Nieeto Picó, se 
cita y emplaza por el presente á los acreedores del quebrado para que 
concurran á la primera junta que ' deberá tener efecte en esta villa de 
Trigueros, á las once de la mañana del dia 12 del próximo mes de Se
tiembre, previniéndose queiósdichos acreedores presenten en la junta 
el documento de sus créditos, y ios pag >s que se verifiquen se harán 
al administrador nombrado D. Félix Sánchez.

Trigueros 31 de A|;osto 1871 .= E i Juez Com isario, Santiago Se
gura. X —“348
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NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización ofieial de 4 de Setiembre de 1871, comparada con la 

del Ha anterior.

Fondos públicos*

Renta perpétua al 3 por iOO....................
pequeños 

á plazo..
Idem exterior al 3 por 4 00.......................
B illetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, i.'^série..............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por  ̂00

interés anual...................................   •••
no publicado, 

pequeños
B illetes del Tesoro.—Fencímienío 3i Oc

tubre  ....................................................
Idem.—Jdew 31 Enero 1872..................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

• 100 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 rs...................................

no publicado. 
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs...........................................
Idem id. (nuevas), de 2.000 r s ..................
Idem id. de 20.000 rs  .................
Idem id. Inuevas) de 20.000 r s . ................
Acciones del Banco de España.................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 2.

28‘20

32‘70

76‘85
77‘Oü
77‘00

97‘10
95*00

'61*00

51‘70 
50*95

165*00

DIA 4.

í8‘30-4S-40-35-30-25-30 
28*< 5-55-40 

28*50-40 fin cor. fir. 
32*75

99*30-50-30-99“!.

77*50

77*60

97*20
94*80-95*10

51*90-52*10 
5 !‘00 

51*75-50 
50‘60

165*25 d.

Bolsas extranjeras.
Partes telegráíicos.—Lóndres % de Setiembre de 1871.

Fondo» público».

ISPAÑOLES.— 3 por 100 exterior.
FRANCESES.—3 por 1 00............   . .
INGLESES. —Consolidados............

3* 5|8 
55 3[4 
93 5i8

32 5i8 
56*00 

93 5i8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.............
A licante.............
A lm ería . .........
Á v i la . . ............
Badajoz..............
Barcelona,. . . . .
Bilbao.................
Burgos................
C áceres. ------
Cádiz   —
Castellón...........
C iudad-R eal.. .
Córdoba. .........
Coruña................
Cuenca.. . . ___
-Gerona   .
Granada______
G uadalajara...  
H u elva .. . . . . .
Huesca . . .
Jaén. . . . . ____
León .
Lérida...............
Logroño   _

DAÑO. BBNBFICIO.

par. a Lugo...................
» it* Málaga..............

par. j} M urcia.. . . . . . .
1 l2 p . a O rense...............

a R ld . O viedo...............
par. a Falencia______

j» 1l4 . Pamplona. . . . .
a R4 P on teved ra ... .
a 3[8 Salamanca........
a 1Í2 San Sebastian,

par. a Santander.........
» n * Santiago...........
»

J 'í Segovia........... .
a 1 l 4  p . Sevilla..............
a a Soria...........  .

1l4  ̂ a T arragona.., .
par. a T eruel___ . . .
3l4 a T oledo...........

a a Valencia. . . . .
a R4 Valladolid .

par. a Vitoria___ ___
par. a Zamora............
par. a Zaragoza.........

a a ¡ .

DAÑO. BENEFICIO

par p. »
1l4 1
par. - a
par. a

a
a »
a R4 d.
a 1(2
a 1l2 p.
a 3(4
a 1l4 d.

par p. a
par p. a

a
par p. a

a R4 d.
a *

R2 d. a
V 112
a 1l4 d.

par. 30
1(2 a
a 1(4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d res , á 90 dias fecha , 50*30.
París, á 8 dias v ista  , 5*29.

Observatorio de Madrid.
-Obm rm eiom s meteorológicas del dia  4 de Setiembre de Í87i.

HORAS. del bardme 
tro  reducida 
á O* y en mi

límetros.

t e m p e h a t o r a  
y humedad dcl a i r e .

t e r m ó m e t r o

hum ede
seco. cido.

16,9 16,0
20,4 17.5
25,2 19,3
27,5 18,5
21,4 17,3
19,6 16,6

• DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.

• «  de la m. 707.18 16,9 16,0 E. S. E. . B.  ̂ lig.» Gási cub.*'
9 déla  m. 707.56 20,4 17.5 E. S. E . . Calma.. Idem.

«  del dia. 706,62 25,2 19,3 E. N. E.. B r isa ... Idem.
I  de la t . 704,63 27,5 18,5 N. E . . . .  Idem ... Cubierto.
« d e l a t ,  704,97 21,4 17,3 O........... Idem ... Idem.
9 de la n. 705,46 19,6 16,6 O............Calma.. Algo nub.®

Temperatura máxima del a ire , á la  so m b ra .. .............. ................  27,5
Idem mínima de id ............................................................................. * , .  15,5

Diferencia................................................................................. 12,0
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d esc i¿ ie rto .. ............  16,0
Idem máxima al so l ,  á 1 ,47 m etros de la t i e r r a . . 36, 4
Idem  id . dentro de una esfera de crista l ................     53,4

Diferencia.................................................17,0
Liuvia en las 24 últimas horas, e n m ilím e tr e s ....  ............ Inapr.

Resultados meteordlógieos, medios y extrem os , correspon
dientes al día Á de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETRO. TERMOMETRO
seco.

TERMÓMETRO

h ú m e d o .

mm 0 0

6 de la mañ. 708,17 14,7 12,4
9 de la man. 708,81 20,3 ■ 45,7

12 del dia___ 708,43 25,0  ̂ 17,5
I de la tard. 707,57 27,2 17,4
6 de la tard. 707,89 24,4 16,1
9 de la noch. 708,97 20,5 13,8

12 de la noch. 709,61 17,4 12,8

IfMBDA»
relativa. :

77
62
47
37*
42
51.
59

mm
Presión barométrica máxi

ma (1864)..........................  712.891
Idem id. mínima (1862)...
D iferencia...............

so l (1861)

Temperatura máxima á la
sombra ^1861)...................

ídem  mínima id. (186ÓÚ 
Diferencia............................'

10,21

37,1
7,2

29,9

añ os...................... ........
Idem máxima (186i).,

10 a ñ o s .. .

TllSlOW*

{ mm
1 9,6 ■■
1 1l„l
; 11,2
í 9,9
i 9,7
! 9,0
i 8,8

al t.
t .» 45,1

mm
10

. . . 0,25
0,3.

mm
los
. .  • 6.10

8,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
ríos puntos de la Península y del extranjero el dia 4 de 
Setiembre de 1871.

LOCAIIDAOES.

Bilbao. .  < 
O viedo. .  
Coruña, 7 h. 
Santiago. 
Oporto. .  
Lisboa . .
Badajoz___
S. Fern. 7 h. 
S ev illa ... .  
T arifa.. . .  
Alicante.. 
M urcia.. .  
Valencia,. 
Palma., . .  
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria............
Burgos........
Valladolid.. 
Salamanca. 
M adrid.. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
.\lb a cete .. .  
Brest (7 h.j 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..|

t e m p e r a *

TüRA
barom étri- | 
ca 4 O ‘ y j 

al nivel del 
mar en mi- centesi- 

límetros. males.

759,2
758,9
757.8
760.8

760.3
759.3
760.1
763.8
763.5
764.5
764.4
763.4

n
758 2
760.4 
763,3
762.2
762.8
766.3 
762,7 
763,2

25.7 
21,0
20.7
22.7

25.5
22.6
24.8 
22,0
28.8 
24,6
27.2 
28,0
27.0
25.2
19.4
19.0
21.0 
23.0
20.4
17.4
21.2 
19,8

DIRECCION

del

viento.

S. E . . .  
N. N. E. 
N O. . .
O.......

»
)>

S. O. . .
E..........
N_____
E..........
N . E . . .
S. S. E.
E..........

))
S..........
S. E . . .
O.......
s .......s......s. o...
K. S. E.
E..........
O.......
S. E. . .

FUERZA

del viento.

Brisa.. 
Id em .. 
Calma., 
Idem .,,

B r isa ...
V iento. 
Calma., 
y.^ fte. 
B risa ... 
Calma.. 
B risa ... 
Idem .. .  
Idem.. .  
Id em ... 
Calma.. 
Viento. 
B risa ... 
Calma.. 
Id em ... 
B risa ... 
Calma.. 
B risa ...

ESTADO

del cielo.

Cubierto.. 
N u b e s .... 
Id e m .. . ,  
N uboso. .

Nub.“, llov. 
Cubierto. . 
N u b oso . . .  
Casi cub.*. 
Celajes . . .  
Cási cub.°. 
Cubierto. .  
Despejado. 
Nubes . , . .  
Despejado. 
N.“, II.*, td. 
Cubierto. .
Idem...........
Cási cub.®.
Idem_____
Muy nubr. 
Cubierto. . 
N u b e s___

ESTADO

déla mar.

Tranq.®
»

Tranq.®
a
a
))
a

Rizada.
»

Gruesa.
a

Rizada.
a

Tranq. * 
P.®oleaj.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Cáceres, Ciudad-Réal, 

Granada, León, Málaga, Murcia, Falencia, Salamanca, Soria y  Valladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:;
Ca^ne de vaca , de 12*á 13*25 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 1* 

libia y  a 1 ‘53 el kilógramo
Idem de carnero, á O 68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 a 1 25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2*71 el k iló

gramo
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra , y  á 1*91 

el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á 2*17 el 

kilógramo.
Pan d ed os libras, de Ó‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arrob a; de 0*20 á 0*59 la libra, y  

de 0*63 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la liba a, y  de 0*50 

í  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; d e 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 ei kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; dé 0*23 á 0*29 la  libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógmmo. ^
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la  arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo. ‘
ídem  mineral, á 1 *37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba;'de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 0*75 p ese tas la  arroba; á 0*06 la libra, y  á 0‘13el kiló

gramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0 ‘60 la libra, y  de 

10*34 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba’; de 0*23 á 0*29 e l cuartillo, y  de 

1*10 á 5*26 el decálitro.
P etró leo , á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 6*34 el decálitro.

N o ta .—fíeses degolladas ayer.
Vacas.................................... .............. .... 98
Carneros....... ...............   802
Corderos lechales................... 39
Terneras.................. ........................ .. 21
C abritos  .............................    46

T o t a l   . 1.006

Su peso en libras—  57.689.—Idem en k ilógram os... 26.542*305.
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 4 de Setiembre de 1871.—El Alcalde prim ero, Manuel María 
José (le Galdo.

PARTE iO  OflGíAL.

Exterior.
Hé aquí el texto del mensaje de Mr. Thiers, cuyo extracto 

publicó la G a c e t a  oportunam ente:
«Sr. Presidente de la Asamblea.—Mi primer mensaje no 

debe ni puede tener sino un objeto: el rogaros seáis mi in té r
prete cerca de la Asamblea nacional para darla las gracias por 
el honor que me ha dispensado, confiriéndome la primera Ma
gistratura de la República, y dándome sobre todo un nuevo tes
timonio de su alta confianza.

Si basta para merecer esta confianza consagrarse en abso
luto á los intereses .públicos, me atrevo á decic que soy digno 
de e lla , y doy gracias á todas las fracciones de la Asamblea 
nacional por haber olvidado los disentimientos que pueden di
vidirlas sobre algunos puntos, para comunicar al poder una 
fuerza mayor y facilitarle así mayores medios de hacer bien.

La Asamblea puede estar segura de que unido íntimamente 
a ella por la intención y la duración, trataré de curar las llagas 
de nuestro infortunado país y hacerlo lo ántes posible libre, 
bien ordenado, pacífico fuera y dentro, libertado de la invasión 
extranjera, y además honrado y amado de las naciones jde ám - 
bos mundos.

Tal será el fin constante de mis esfuerzos, y si la Asamblea 
y yo conseguimos realizarlo ó acercarnos á él al ménos, ~po-' 
dremos al fin de nuestros trabajos presentarnos sin temor al 
país y trasmitirle intaclo el precioso depósito que nos confió.

Al term inar.el mensaje os doy gracias, Sr. Presidente,, por 
el concurso que siempre he hallado en vos, y os ruego aceptéis 
la expresión de mi alta y afectuosa consideración.»

La Asamblea acogió la lectura de este documento con m ar
cadas muestras de aprobación.

La prensa de París^ se ocupa en examinar la cuestión de si 
conviene que el Sr. Thiers dimita ó no su cargo de Diputado. 
La Opinión más general es que, no debiendo tomar parte en 
las deliberaciones déla Asamblea sino accidentalmente, procede 
la renuncia de su mandato' de Diputado, que ha venido á ser

supérfluo é incompatible, en cierto modo, con sus nuevas fun
ciones.

Según afirma un diario, algunos Diputados de la Asamblea 
creen que ántes de suspender sus sesiones, deberia esta votar 
el conjunto del presupuesto y de las leyes de Hacienda que á él 
se refieren; otros consideran , sin embargo , que no hay gran 
inconveniente en retrasar por algunas semanas ese trabajo, y 
que seria preferible , bajo más de un concepto , conceder á los 
representantes del país un intervalo de reposo después de la 
crisis política que acaba de desenlazarse. Es la opinión que 
parece ser más general.

La France dice que Mr. de A rn im , Enviado Extraordinario 
de Alemania y  Mr. de Remusat, Ministro de Negocios Extran
jeros de Francia, celebraron ya dos conferencias que han tenido 
por resultado allanar cási todas las dificultades que se oponían 
al convenio de evacuación. Dicho periódico cree que para el 15 
de Setiembre no habrá tropas prusianas en los Departamentos 
del Sena, del Sena y Oise y del Sena y Mame, y anuncian n u e
vamente que han principiado ya los movimientos preparatorios.

Varios diarios parisienses aseguran que las elecciones para 
los Conseios generales de Francia señalada» para el 17 de Se
tiembre, no se verificarán hasta el ^4.

 ̂ Anuncian de Constantinopla que los desórdenes de Albania, 
léjos de haberse calmado, se reprodujeron al saberse en Scutari 
que la Puerta se negó ¿ satisfacer ciertas pretensiones de la 
población. Las tribus de la montaña, en número de 4.000 hom
bres arm ados, han bajado á la ciudad , y aunque sus ataques 
fueron rechazados por la tropa, esta ha sufrido pérdidas consi
derables.

Las enérgicas medidas adoptadas con tal motivo por el 
Divan permiten esperar, nó obstante, la rápida pacificación de 
los sublevados.

Annncios

Guia  b e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  econ óm ico  d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes :
Pesetas. Cents.

 ..............   50
. . . . . . . . . . . ___  30
 ..........    15 .

. . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 ^ 5 0

. . . . . . . . . . . . . . . .  9

En terciopelo .
— seda. . .
— tafilete. . .
— tela..........
Bradel .

Co n s t i t u c i ó n  y  l e y e s  ORGANico-ADM iNiSTRATiyAS d e  e s p a ñ a  
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—^Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplar. —19

SE  HALLAN DE VENTA. EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la  derecha (Academia de

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por S e rra . ........................ ..

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; ider/i de un cómico; ídem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  maátin; 
ídem de un  enano sentado registrando un  libro; 
Ídem id. sentado, barbudo ; idem de B, Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno. . . . . . . . . . . . . . . .   ------

S‘50

7*50

C a p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  8 0  e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 4 0  pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa dé ía Academia de San Ferñan- 
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado  ̂ una peseta y 5 0  céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^ 4  rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas , 7 pesetas y 5 0  céntimos (3 0  rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 rs,); Retrato de Góya, una peseta (4 
reales);

Santos del día.

San Lorenzo Justiniano, Obispo: Santa Obdulia, virgen, ' 
' San Róm uio , m ártir.

Cuarenta Moras en la parróquia de Santa María. \

, ' ' .E sp eo tá G u Io s .  ̂ ' . .

T e a t r o  V C i r c o  DE M a d r i d .  — A las nueve ménos cuarto 
de la n o c h e . — Función 1̂ 2̂ de abono.— T urno S.® pav.-^F ras
qu ito --U n  pleito.--T-Flama/haúe.

J a r d í n  DEL' B u e n  R e t i r o .  —A las ocho y  ñiedia de la no- 
ché.— La épistola de San Pablo.-~¡'EÍ teétró en i S l 6!—Baile.-— 
TamberliU , Mario Y Latorre.

GiRCO DE PRlcE (Paseo de Récóletos).— Compañia ecues
tre, gimnástica y acrobática. — Grande y variada función á las 
ocho y media de la noche, en la q u e  t o m a r á n  parte los prin
cipales a r tis ta s , ejecutándose la pantomima de grande espec
táculo Lo5 de Calabria. r -

G r a n  g a l e r ía  b e  f ig u r a s  d é  o é r a  (Carrera de San Jeró
nimo , 'núm: S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once .-^E n trada, 4 rs.

IM P R E N T A  n a c i o n a l ;'


